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MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Belisario 
Guimerá y del Castillo-Valero.

En atención a las c ircunstancias  que concurren en don 
B e lu a r io  'G uim erá y del C astiJ lo-Valero,

Vengo r n  c o n c e d e r l e  la G r a n  C r u z  d e  la O r d e n  <Jc] Mé

r i t o  C i v i l .

Así lo d isp on go por G presente  Decreto ,  dado en Madrid 
n treinta \ uno de cuero de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

EL M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Angulo  
P érea contra resolución de la D irección  
General d e Correos y Telecom unicación  
de 30 de noviem bre de 1945.

Excmo. Sr. : El C on se jo  do Ministros, 

con fecha 13 do diciembre último, tom ó 
el acuerdo que dice así :

<áEn o\ recurso de  a g r a v io s  promovido 
por doña María  A n gulo  Pérez, Auxiliar 

M ayor de 3.a clase del Cuerpo Auxiliar 
iMixto de Correos ,  contra resolución de la 
Dirección General de (Correos y T eleco
municación, de 30 de noviembre de 1945, 
que asigna a fla recurrente un puesto en 
el escalafón inferior al que cree le co
rresponde :

R e s u l ta n d o :  Q u e  con fecha 19 de  no

viem bre do 1945, !a in u r e s a d a  elevó ins
tan cia  a la D irección G en eral  de C o 
rreos y  Telecom u n icació n  reclam ando 
contra  su colocación en el escalafón del 
C u e rp o  A u x il ia r  M ix to  de  C orre os ,  re 
su ltante  de  las n uevas plantillas a p ro b a .  
d a s  por la L e y  d e  17 d e  julio de 1945;

R e su lta n d o :  Q u e  la D irección  G en e 
ral d e  C o r re o s  y  T elecom u n icació n ,  ^on 
fecha 30 d e  n oviem bre  d e  1945, resolvió 
la anterior instancia  desest im á n do la  en 
razón a que habiendo perm anecido la r e .  

cúrrente  d u ra n te  un d eterm in a do  plazo 
en situación de  excedencia  voluntaria,  
d icha  situación ha dado lu g a r  a la  m o 
dificación p ro du cid a  en el escalafón  que 

se r e c l a m a ;
R e su lta n d o :  Q u e  contra la c itada r e .  

solución de la Dirección General de C o 
rreos y T elecom u n icació n  form uló la in_ 
teresada, dentro de ios oportunos plazos, 
los recursns de  reposición y agravios,

a leg an do no haber estado en la situa
ción de excedencia  volu ntaria, sino en 
la d e 's u p e rn u m e r a r io  sin sueldo por en. 
fermedad, dentro de ja cual es abonable  

el tiempo qu e  en la m ism a ha permane
cido, no procediendo, por consiguiente, 
la aplicación de las prescripciones que 
regulan la excedencia  voluntaria  y, ?n 
consecuencia ,  ta m p o co  la variación que 

ha sufrido en su si tuación escalafonal;
R e su lta n d o :  Q u e  la Asesoría  Juríclíca 

do la Dirección General de Correos y 
Telecom u n icación  in form ó acerca de ri> 

pretensiones de la recurrente, que el De
creto  de  9 de marzo de  1940 derogó los 
artículos  47 y 48 del Reglam ento dd 

Personal de Correos en los que «e re* 
gu iab a  la si tuación de  s u p e r n u m e r a r io ,  

sin sueldo, ordenando la aplicación en 
su lu gar  de lo prevenido en los artícu
los 41, 42 y 43 del R e g la m e n to  General 
de  'Funcionarios de  7 d e  septiembre de 
1918, re la tivos a la excedencia  volunta-
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rio. E n  virtud de ello, dice, no puede 
sostenerse que b* situación de la inte
resada haya sido de supernum erario sin 
sueldo, sino de excedente voluntario, no 
de-udo, por tanto, de abono c] tiempo 
permanecido en tal situación.

Por otra parte, añade, la reposición 
del acuerdo de 30 de noviembre de 1945, 
de 1.a Dirección Genera! do (áureos y 
Telecomunicación, ¡no puede prosperar 
por no babor acolado la vía guberna
tiva, va cjue ia resolución recurrida no 
lia causado estado ni < ra !inm \ por pi n_ 
ceder 'o n tia  <..lla el recurso <!•- alzada 
ante c 1 M inisterio del ramo ;

R esu ltando; Que la Sección de Pci>m- 
nal de la Dirección General de Correos 
v Telecom unicación, *-n su preceptivo 
informe, abundando en los mismo* ra
zonamientos de ia Asesoría Juríd ica pro
pone la desestim ación del recurso;

R esu ltando: Que con fecha 8 de julio 
de 1946, la Presidencia del Gobierno dió 
traslado del recurso a! Consejo de l i 
tado ;

R esu ltan d o : Que <n la tramitación 
del mismo ¿e han cumplido por parle 
de la Adm inistración las prescripciones 
legales establecidas por ia legislación 
v igen te ;

V isto s : L a  ¡Lev de 19 de octubre de 
1889, Reglam ento de Procedimiento A d
m inistrativo del M inisterio de la Gober
nación de 22 de abril de 1S90, la Ley 
de 22 <30 junio de 1S94, b rv  <̂ e de> 
marzo de 1944, Orden de 13 de junio 
de 1944 y demás disposiciones que se 
citan en el presente recurso ;

C onsiderando: Que con arreglo al ar- 
iículo i . n de la L ey de 22 de junio de 
1894, vigente por disposición del artícu
lo i.°  de la de 18 de marzo de 1944, 
para ia procedencia del recurso deberá 
haber causado estado la. resolución cuya 
reposición se p id e :

Considerando: Que es doctrina general 
puesta de m anifiesto en reiteradas sen
tencias del T ribunal Suprem o, entre 
otras en las de 23 de febrero de 1894, 
30 de diciem bre de 1897, 27 de septiem
bre de 1900 y 20 de octubre 19051 
que las resoluciones de las Direcciones 
Generales sólo causen estado cuando a l
guna disposición leg islativa  o reglam en
taria así lo dispone, siendo eu todos los 
demás casos apelables -ante los respec
tivos M in isterio s;

C onsiderando: Que el recurso de agra
vios, como el contencioso-adm inistratL 
vo y por los propios fundam entos que 
éste, sólo es procedente contra aquellas 
resoluciones de la adm inistración que 
háyan apurado la vía gubernativa por 
haber-e agotado contra las m ism as to
dos los recursos ordinarios, por lo cual, 
procediendo o siendo adm isible el de 
alzada, ni puede entenderse apurada d i

cha vía gubernativa ni tampoco puede 
válidamente interponerse un recurso de 
agravios directam ente contra la resolu
ción com batida, toda ve¿ que esta no 
•ha causado e stad o ;

Considerando: Que en el presente c a 
so no puede estim arse que La resolución 
de la Dirección General de Correos y T e . 
I- comunicación de 30 de noviembre de 
1945 había causado estado y era firme 
cuando lué recurrida, ya que contra 
ella procedía el recurso de alzada ante 
ei M inistro dG Departamento, no sola
mente prevenido en <-1 Reglam ento de 
ProredunUMiiu Adm inistrativo del Mi
nisterio de la Gobernación, sino también 
en el O rgánico del Personal de Correos.

Sin entrar en el fondo del a-unto, el 
Cunsejo de M inistros, do conformidad 
con lo consultado per el Consejo de •Es
t a d o ,  ha acordado declarar improcedente 
el recurso de agravios promovido por 
doña María Angulo Pérez, Auxiliar Ma
yor de 3 .a clase del Cuerpo Auxiliar M ix
to de Correos, contra resolución de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación de 30 de noviembre de 1945, 
que asigna a la recurrente un puesto en 
d  Escalafón inferior al que cree que le 
corresponden)

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V . E . y  
notificación al interesado, en cumplimien
to de lo que dispone el número i.°  de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 8 de f e b r e r o  de 1947.— 
P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO 
DE AS U N TO S  EX TERIORES

O R D E N  d e  

27 de enero de 1947 por la que se nombra a 

don Gonzalo Diéguez Redondo Presidente 

del Tribunal de oposición para proveer 

una plaza de  cajista tercero de la imprenta 

de este Ministerio, en sustitución de don 

Antero Ussía y Murúa.

Excmo~ S r . : Por renuncia de don
Antero U ssía y Murúa, design«ado por 
Orden de 11  de los corrientes Pre
sidente del Tribunal que lia de juz
gar la oposición para proveer una 

plaza de C ajista  tercero de la Im prenta 
de este M inisterio, he tenido a bien 
nom brar para sustituirle a don Gonza

lo Diéguez Redondo, Secretario de E m 
bajada de primera clase.

Lo que digo a V. E . p ara su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E . muchos afio?.

Madrid, 27 de enero de 1947.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. *

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la 

que se nombra la Delegación española 

para la negociación aérea con la R epú

blica Argentina.

Excm o. Sr. : Con visias a la negocia
ción entablada para concluir un Acuerdo 
bilateral de Transporte Aéreo entre E s 
paña y la República Argentina, he tenido 
a bien designar, en atención a las cir
cunstancias que en ellos concurren por io 
que se refiere a los funcionarios de este 
Departamento, y previa propuesta del se
ñor Ministro del Aire en cuanto a los 
funcionarios de dicho Ministerio, la s i
guiente Delegación que ha de actuar en 
la referida negociación en nombre del Go
bierno esp añol:

Presidente: Excm o. Sr. D. Tom ás Su- 
ñer y Ferrei*, Subsecretario de Asuntos 
Exteriores.

Vicepresidente : lim o. Sr. D. Emidio de 
Navasqüés y Ruiz de Velasco, Director 
general de Política Económica.

Vocales : lim o. Sr. D. Juan  Bono Boix, 
Director general de Aviación C iv il ; ilus- 
trísimo señor don José ‘M aría Salvador 
Merino, Asesor jurídico general del Mi
nisterio del A ire ; ilustrísimo señor don 
Lu is Azcárraga Pérez-Caballero, Director 
general de Protección de Vuelo.

Secretario ; D. José Miguel Ruiz M ora- 
lee, segundo Secretario de Em bajada.

Lo que digo a V . E . para su debida 
información y cumplimiento.

(Madrid, 6 de febrero de 1947.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la 

que se nombra la D elegación española 

para la negociación aérea con Portugal.

Excm o. Sr. : Con vistas a  la negocia
ción entablada para concluir un Acuerdo 
bilateral de Transporte Aéreo entre E s 
paña y  Portugal, be tenido a bien de9ig-
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n ar, la  atención a las circunstancias que 
en ellos concurren por lo que se refiere 
a los funcionarios de este Departamento, 
y previa propuesta del señor Ministro del 
Aire en cuanto a los funcionarios de dicho 
Ministerio, lia siguiente Delegación que ha 
de actuar en la referida negociación en 
nombre del Gobierno esp añ o l:

Presidente : Excmo. Sr. D . Tom ás Su- 
ñer y Ferrer, Subsecretario de Asuntos 
Exteriores.

Vicepresidente : limo. Sr. D. Emilio de 
Navasqüés y Ruiz de Velasco, Director 
general de Política Económica.

Vocales : lim o. Sr. D. Juan Bono Boix, 
Director general de Aviación C iv il; ilus- 
trísimo señor don José M aría Salvador 
Merino, Asesor jurídico general del M i
nisterio del Aire.

Secretario : Don José Miguel Ruiz Mo
rales, segundo Secretario de Embajada.

Lo que digo a V . E. para su debida 
información y cumplimiento.

Madrid, 6 de febrero de 1947,

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 3 de enero de 1947 resolutiva

de las reclamaciones formuladas contra

el Escalafón de Carteros Urbanos.

lim o. Sr. ; Vistas las reclamaciones for
muladas dentro del plazo señalado en la 
Orden de 12 de noviembre último, con mo
tivo de la publicación del Escalafón del 
Cuerpo de Carteros Urbanos, por don Al
fredo Bonifacio López, don Sebastián R i- 
vas Saladrigas, don ¡Miguel Camón Zapor- 
ía, don Luis Alos Albacar, don Antonio 
1 siegas Mateo, don Malaquías Casado Pé
rez y don Lázaro Jañez Martínez, sobre 
perjuicios que se Ies ocasiona por creer no 
ocupan el lugar que íes corresponde ; las 
de don Miguel Dom ínguez Sánchez, don 
Fernando Sabarit Gómez, don Jesús Ar- 
bizu «Moreno, don Teodoro Hernández 
Llórente, don Gregorio Martínez Sán
chez y don Vicente Perezagua Pavón, 
por entender que han sido colocados de
lante de ellos cierto número de funciona
rios con menor antigüedad que la suya ; 
las de don Rafael Rojano Gutiérrez y 
don Rafael Santos Lechuga, quienes so
licitan .se les rectifique su antigü edad; 
ias de don Domingo Salcedo Casa] y 
don José Antonio Lozano Mateo, en sú
plica de ser colocados en el lugar que 
les corresponde; la de don Isidro R o

mán Padilla, que solicita abono servicio 
prestado como supernumerario, y la de 
don Francisco Fernández García, en sú
plica de que se le abonen como servicios 
efectivos lo¿ prestados como Cartero de 
núm ero; las de don Modesto Antonio Be
llido Chueca y don Casildo Olano N ava
rro, do rectificación de su puesto, por 
creer que algunos Carteros que se encon
traban excedentes en el año de 1943 n°  
han podido consolidar su siuación en ia 
ca te g o ría ; las do don Manuel País V a 
nes, don Doroteo Sálete Andréu y don 
Daniel Sastre Gutiérrez, de que se les 
asigne el puesto correspondiente como 
Carteros que eran de primera clase, im 
pugnando este último, también, la co
locación dada a cierto número de fun
cionarios que aparecen comprendidos en
tre la numeración general del 3*050 a] 
3.542, que se encontraban a continuación 
suya; las de don Juan Martínez Mir, 
don Valeriano Castro Martínez, don León 

Vicente Garza ¡Marqués, don Lorenzo 
H uguet Coll, don Vicente Com a Pastor, 
don Heliodoro Ortiz G arcía, don Do
m ingo Nevado Correal, don Antonio Mi
guel Ojeda, don Esteban Peña Aguilar y 
don Felipe Choearro Medrano, quienes' 
creen que con arreglo a su antigüedad 
en el Escalafón de 1953 debieran figurar 
colocados a continuación y precediendo a 
los funcionarios que se citan ; las de don 
Alfonso González Mayo, don Teodosio 
¡Martín Orobón, don José Paradelo Bu- 
ján, don Francisco Galiana Martínez y 
don Rafael Lahiguera Ancheiergues, por 
no habérseles dado retroactividad en an
tigüedades y sueldos desde la fecha de 
su reingreso, por aplicación de la O r

den ministerial de 26 de febrero de 1946, 
sobre excedencias; las de don Tim oteo 
Blancas Erruz y don Rom ualdo de la 
H uerga Rodríguez, sobre pérdida de pues
tos ; las de don Eleuterio Rodríguez Sán
chez, don Rafael Rodríguez Candenas y 
don Angel Luengo Peralta, reclamando 
contra la colocación de funcionarios que 
estuvieron en la situación de exceden
cia ; las de don José Pérez Pomes, don 
Domingo Caballero Lázaro, don Vicente 
Gilet Bartoméu, don Félix Bermejo Za- 
pater, don Alfredo de Ancos Altares, don 
Marcelino Palomares Antón, don Julio 
Gómez V ega, don Feliciano Ansa Arteta, 
don Poncio Palliser Pons, don C alixto  
Antón Merino, don Cristóbal Cusco Co
lomé, don Jesús Andrés G arcía Salido, 
don Sebastián Fortea Navarro, don Julio 
Vázquez ¡Morán, don Pablo Blázquez C a 
nales, don Leoncio O rtas San Agustín 
y don Salustiano Peñafiel Ruiz, que se 
consideran perjudicados en relación con 
la colocación escalafonal que tenían an
teriormente ; las de don Bonifacio Pardo 
M asa, quien suplica se le coloque .antes

de los comprendidos entre los números 
114 al 130 de la clase de Mayores Prin
cipales de primera ; don Juan Santiago 
Holgado Aspano, en solicitud do ser co
locado con anterioridad a los que figu
ran en relación, que acompaña, y co. 
mienza en don Eleuterio Juan Pérez Gó
mez y termina en don Joaquín Fernández 

Garzón, y don Vieenno Jiménez MuñC2, 
reclamando el lugar que le corresponde 
con anterioridad a los que detalla por 
e\ número general de] Escalafón y están 
comprendidos entre el número 1.j2S y 
1.4 11; las de don Angel Valero Martell, 
don Ricardo lribarren Asensio, don Ma. 
miel Durán Salamero, don Miguel Se, 
noseaín Corcuera, don Migue; Sotillo Yu
guero, don ¡Mariano G arría Pérez, don 
Pedro Albero Dapena, don Bernardíno 
Sánchez Martínez, don Benjamín Segu. 
ra Mirallcs. don Tom ás Fosalba Novell 
y  don Jo'ó Gubianns Santandréu, los 
cuales suplican mejor colocación escala- 
fonal, por aplicación de la Orden minis
terial de 26 de febrero de 104b; así como 
el señor lribarren, la rectificación del ape
llido ; las de don Juan José Souhourt Al- 
dasoro, don Sebastián Bueno Lázaro, don 
Pedro Arizmendi Arizmendi, don Luis Ce. 
rrato Zugasti, don Francisco O raa Apa- 

lategui, don Ensebio Martín Altamira, 
don Francisco Migueliz Gogorcena, don 
Jesús Mostajo Monterde, don Antonio 
Gracia Castillo, don Ricardo Castroviejo 
Morata, don Isidro Franco Rubert, don 
¡Mariano del Río Mateo, don iBernardo 
Rodríguez Costa, don Angel Cobés Az- 
nar, don Fernando Gómez Martínez, don 
Ernesto Escudcr Marco, don Carmelo 
Castroviejo Morata, don Segundo Sáenz 
Chandro, don Manuel Masipe Sierra, don 
Jacinto Berenguer Mas, don Nicéforo Ro
dríguez Viñas, don Francisco Badillo L€z. 
cano, don Fernando Santos Martín, don 
Orencio Ildefonso Balseras Ramos, don 
Carlos Cervera ¡Máiquez, don Francisco 
Ferrer Martínez, don Victoriano Rodrigo 
Algora, dpn José Prieto Ros, don Ber

nardo Bárcena Conde y don Félix Bacho 
Usano, reclamando contra la colocación 
de los ingresados ai amparo de la Real 
Orden de 22 de marzo de 1919; las de 
don Manuel Chafer G arcía, don Antonio 
Mir Loncan, don Angel Cervantes Gar
cía y don Carlos Meseguer Manresa, 
quienes reclaman, igualmente, contra Ia 
colocación escalafonal de los ingresados 
por la Real Orden citada de 22 de marzo 
de 1919 y, además, contra la que tes 
ha correspondido a don Justo de la Peña 
Tejedor y don Juan Retana Guzmán ; don 
José Rosell Calabuig, don Manuel Ro
dríguez Silverio, don Miguel Domínguez 
Sánchez, don Miguel ¡Bustamante Nava
rro, don Antonio Sogorb Díaz, don Mi
guel Grau Sabaté y don José Serrano
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M arín; el número uno de excedentes de 
la categoría de Mayores Principales de 
primera clase y jos números 40, 13 1 ,  133-4 
y 134 de M ayores Principales de segunda 
clase; los comprendidos entre los núme- 

, ms' 1 )' 373 he ‘Ia cl'asc de Mayores Prin- j 
' cipales de segunda, poniendo asim ism o ■ 

reparos el señor M cscguer a la de don 
^Cecilio. Arcas N avarra y: don Jo sé  Rodrí

guez Carrera ; las de don Fidel Fa'gúas 
Blasco, don Alfredo Azeón Bergés, ,don 
Salvador Calvo Fustero, don Santos L a- 
fuente Gimen o, don José Ru.iz Pnlú, don 
Antonio Palacios Fondos, dotf Ramón* 
Casanova Blesa, don jiiiián  Briz García, j 
don Ensebio Yélez Peropadro, don Júan 
Tuquei: Turunet, don José Muñoz Gracia 
v don Eugenio Gil Rodríguez, reclam an
do. también contra la colocación de los 

, que por haber estado 011 situación de 
excedencia han recuperado su puestb por 
aplicación1 de la Orden m inisterial de 
26 de febrero de 1946, así como de la 
obtenida por los Carteros llamados de 
Real Orden ; las de don Olegario C am 
pos Velasen y don Antonio Yelilla H er
nández, en súpiiea de rectificación' de 
puestos; las de .don José Becerril Sanz 
y don Ju lián  Lorenzo G arcía, rcclaman- 

’-do el primero mejor colocación escalnfónai 
rn relación con don Antonio Porez Ponce^ 
y el segundo, porque le anteceden fun
cionarios de su clase que son más m o
dernos • las de don Ram ón Catlos At iz- 
mendi Arizmendi, en súplica de que se 
le reconozca el tiempo de excedencia y 
5j<sa rectificada la fecha de su nacimiento,^, 
y don R afae l Albert M orant, sobre igual 
rectificación de la  fecha de su nacimiento 
y sede coloque entre don Celestino E s 
teban Sánchez y don Pedro, Muñoz M u
ñoz; las de don Ram ón Antonio Metia^ 
Barquilla y don M artín. Ayuso Viejo, que 
pretenden se les aplique el Decreto de

• 23* de, noviembre de 1940, impugnando 
el señor Ayuso la colocación dada a don

* José M aría N avarro ¡Bernabé y don Justo 
cíe la- Peña Tejedor, e instando el señor 
Melia rectificación de la fecha de su na

cimiento y se le consideren líis nombres 
de Ram ón A n to n io ; la de don Pedro 
tílorz Sanz, sobre rectificación de £u pri
mer apellido, por habérsele hecho figu 
rar con el de Elorza ; las de don ¡Martín

[ Sácnz de T ejad a y Estefanía, sobre, rec- 
, '  tificación de la  fecha de su nacimiento 

y¡ la primera parte de su apellido-de Sáez* 
por el de Sáenz, y don Augusto Cristóbal 
Andrés, también de la fecha de su naci
miento ; y las de don M áxim o Alvarez 

vGarcía, don Evaristo . Fernández y G on
zález d e l'C astillo , don M arcelo Martínez 
Morillas, don Ju áiv  Espinosa Chávarri y  
don Luciano Rodríguez Moro, sobre error 
de la fecha de su ingreso en el Cuerpo ;

. Resultando que don Alfredo .Bonifacio

López, don Sebastián R ivas Saladrigas, 
don Miguel Camón Zaporta, don Luis 
Alos Albagar, don Antonio Iglesias ¡Mateo, 
don M alaquías Casado Pérez y don L á 
zaro Jañez Martínez han formulado Jas. 
reclamaciones sobre, su colocación errónea 
én el Escalafón dfd Cuerpo de Cartei'üs 
•Urbanos.sin impugnar ni fundamentarlas 
debidamente para poder proceder en cada 
c a so ; .

Resultando que don MígueJ Domínguez 
Sánchez, supernumerario con sueldo en 
i.°  de mayo de 19 13 ; don Fernando Sa- 
barit'Gúm ez, Cartero de tercera clase, en 
3 de junio de 19 31, don Jesús Arbizu Mo
re no, Ca r t e ro d c fe rce r a ,. e n i S de julio 
de 1932 ; don Gregorio Martínez Sánchez, 
Cartero de segunda, en 25 de marzo de 
19 19 ; don Vicente Perezagua- Pávón, 
Cartero de segunda, en 3 de abril de 1919, 
y don Teodoro ‘Hernández L ló ren te ,. fun
damentan sus reclamaciones en la coloca, 
dión delante de ellos de don R afael L ó 
pez Sánchez, supernumerario con sueldo 
en i.°  de enero cíe 19 13 ; don Manuel Pé- 
drinazzi Pedrinazzi, Cartero de tercera, 
en 2 de diciembre de 1030 ; don Corpus 
Pinllló Lccea, Cartero de.tercera, on 10 
d e -abril de 19 3 1 ; don Miguel Espí R e- 
vert,¿supernum erario con sueldo en 3 de 
m arzo de 1 9 1 7 ; 'don Angfcl Lozoya Rico, 
don Adolfo Baeza Díaz y don PJanuel 
Valdés de M aro, por -ser de menor an
tigüedad e ingreso posterior al suyo ; - 
* RcsultaVido que don Rafael Rojano G u
tiérrez y don Rafael Santos Lechuga fun
damentan su petición- de que se Ies rec
tifique su antigüedad, el primero, porque 
en la fecha en que fué nombrado super- 
hum etario con sueldo en la situación de 
excedencia tenía solicitado el pase a la 
de supernumerario por servicio militar,

• y  el 'señor Santos Lechuga, debido a que 
su 'p rim e r nombramiento fué en 21 de 
m ayo de 19 16 ; ,  ̂ ' *
. Resultando que la$ formuladas por don 
Domingo Salcedo C asal y don José An
tonio Lozano Mateo, sobre su mejor co
locación escalafonal, la fundamentan en 
la-fec h a  de in greso*en  15  de enero de 
19 10  y por estim ar encontrarse compren-.' 
dido en el Decreto- de 9 de marzo de 1940, 
respectivam ente; ' . ■

Resultando que don Isidro Rom án P a 
dilla fundamenta-su petición de que le sea 
de abono el tiempo de .tres .meses pres
tados como supernumerario, con motivo 
de la huelga d q  personal de Cartería del 
año 19 19 ; la  de don Francisco Fern án
dez G arcía la  fundamenta en  hdber pres
tado servicio copio Cartero de número, 
con jo rn a l,. en sustitución de un Caí tero 
efectivo que pasó al servicio m ilita r ; ( 

Resultando que las do. don Modesto 
Antonio Bellido Chueca y don C asildo/ 
OJano Navarro se fundan en que los C a r
teros comprendidos entre los num eios

3-5°7 al 3 .530 y  eran excedentes en e l  
año 1943, no han podido- .consolidar su 
situación, toda ve>! que ingresaron al m is
mo tiempo qge-los solicitantes ; *

Resudando que la s ‘form uladas por don 
Manuel País Vanes, don Doroteo Sálete 
Andréu y don Daniel Sastre Gutiérrez, 
en súplica d e .q u e ’se les asigne el puesto 
correspondiente como Carteros que- eran 
de primeVa clase, las fundamentan en- el 
hecho de ostentar la citada categoría en ^
5 de febrero de 1944, primero de abril de  ̂

'19 19  y 31 de mayo de 1943, así como fd 
im pugnar el último de dichos- funciona- 
rios a ' los comprendidos entre los nú/he-, 
ros generales 3.050 y 3.542, por encon
trarse. colocados a continuación guya, lo 
justifica, por el m o t i v o  de que ascendieran 
con posterioridad ;

Resultando que las formuladas por don 
Juan  Martínez Mir, don .Valeriano Gas- 
tro Martínez,' don León Vicente Gar-z> 
M arqués, don Lorenzo Huguet Coll, don < 

■.Vicente Coma Pastor’, don HeÜodoro O 1*- ' 
tlz Garcírij don Domingo N-evadó Co
rreal, don Antonio ¡Miguel Ojeda, di\n 
Esteban VPeña Aguiiár y  don Felipe Cho-* 
carro M ed ran o , están fundadas en que 
con arreglo a la antigüedad que tenían 
en el Escalafón del año 1935, debén figu
rar a continuación de don Andrés Ca-. 
sasnovas Bcstard, don Manuel O jeda P i
neda, Rlon Alejandro Fericho]a  ̂ García,, 
don Pedro Oueraltó, don Ju a n  B rille , don 
Avelino Herrero y don Pedro C astille jo ; 
y precediendo' a don Dám aso García Fer-;

' nfi-ndez y .don 'C alixto  Antón Merino,-don 
Alfonso 1 Labrado;* Caja! y don Antonio ' 
Idartí Rier^i ; ' ■ • v  ̂ i

R e su lta n d o 'q u e . las de don Alfonso 
González Mavo, don 1 eodosio Martin 
Orobón, don José Paradelo Buján, don 
Francisco G aliana Martínez y don R a
fael Lahigüera Anchelergues, las formuy j • 

, lan por creer que tienen d-erechó a que 
la aplicación de la1 Orden ministerial de 
26 de febrero de 1946 sea desdé la fecha ‘ 
de sus. respectivos reingresos ; *

Resultando que don Timotep. ¡B;anca.s 
y don Romualdo de la i Juerga Rodrí
guez Canden as y don Angel L u ’cgo Pe
ralta ¡las fundamentan en que don Angel 
Zabailos M ateo s, don Adolfo Sánchez 
¡Horneros, don Agustín Gómez Barroso y 
don Agustis Lisbona Candial, diS-fi.uta- 
ron de la situación de excedencia volun

taria'';
Resultando que las de* don Eleuterio -. 

Rodríguez Sánchez, don Rafael Rodrí
guez Condenas y don .Angel Luengo Pe-^ 
raita las fundamentan en-qucM on Angel 
Zabailos M ateos, don Adolfo Sánchez^ 
Horneros, don Agustín Gómez Barí oso ^ 
don Agustín Lisbona Candial disfrutaron, 
de la situación de excedencia, voluntaria ;

Y  'Resultando- que las de don José Pérez
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Pom es, C arte ro  de prim era en 25 de m a r. 
zo* de 1919; don D om ingo C ab allero  L á 
zaro, C artero de tercera en 11 de noviem 
bre de 1928; don Vicenfc) G-ilet B arto- 

«méu, C artero  de tercera en 12 de febrero 

de 1931 ; don F élix  B erm ejo  Zapater, 
C artero  de t e r c e r e e n  19 de enero de 
19 19 ; don A lfredo A ncos A ltares, C a r te 
ro de pf'imera en 11 de a b r il.d e  1910 ; 

don M arcelino P alom ares A ntón, C a rte 
ro de segu n da en 3 de ju n io  de 1917 ;

. don Julio G óm ez V ega ; C artero  d e  se
gunda en 27 de jun io de 1921 ; don--Fe

liciano Artsa A rteta, supernum erario con 
sueldo en prim ero de enero de 1920 ; don 
Poncio P allicer Pons, C artero  urbano de 
segu n da en 16 de enero de 1920; don 
C a lix to  Antón M erino,, supernum erario 

con sueldo en 14 de- ju n io  de 1922 ; don 
C ristó b a l C usco C olom e, supernum erario 
con sueldo en 18 de abril de 191S ; don , 
Jesús Andrés G arcía  S alid o, C artero  de 

p r im e r a 'e n  27 de. m arzo de 1934; don 
Sebastián  F ortea N avarro, C artero  de 
tercera en 'prim ero-de noviem bre de 1929; 
don Julio V ázqu ez M oran, C artero  . de 
tercera en 13 de octubre de 192,9; don 
P ablo B lázquez C an a les, C a rte ro  de se

gu n da en prim ero de a b r i ld e  1919; don 
l^eoncio O rtas San  A g u s t ín ,. C artero  .d e  

segun da en 29 de septiem bre de 1913, y 
don -Salustiano P eñafiel R uiz, C artero  de 
segunda en 23 de m arzo de 1920, quienes 
la  fundan en m ejor colocación escala fo - 

n al en el año de 1933, eli relación con 
don^ A lejan dro Jorge C ervera, supern um e. 
rarío con sueldo' en 2 8 rde abril .de* 19 1 7 ; 
don José R u iz Esteire, C artero  de terce

ra  en 11 de noviem bre de 1928 ; don R o 
sendo S ánchez, C artero  de tercera en pri
m ero de . d iciem bre*de 1930; don F ra n 
cisco  G arcía , C artero  de tercera e n ''20 
«de enero de 1931 don Juan L lad ó , C a r 
tero de tercera en 23 de enero de 1931 ; 
don José H ortas, C artero  dé tercera e n x 
27 de en¿ro de 1931 don M anuel M o
reno, C a rte ro  de tercera en prim ero de 

.febrero de 1931 ; don Sebastián  B erga, 
Crfrtero\de tercera en 5 de febrero de 1931, 
v  don Juan B erga, C a rte ro .d e  tercera en 
5 de febrero de 1931 ; don, Salvador Solé,

. C artero  de tercera en 4 de febrero de 1931; 
don R ogelio  A lvar ez C astos a, C a rte ro  de 
tercera en 6 de febrero de 1931 : don CánJ 
dido M artínez, C artero  de tercera en 9 

• de--febrero de 1031; don ¡Manuel G ago , 
C artero  de lencera en 10 Me febrero de 

19^1 x 'don F rancisco B adía , C artero  de 

tercera en 11 de febrero de 1931 ; d°n  
G abriel O u esád a, 'C artero  de tercera en 

9. de en ero 'd e  1929; don Jaim e N>n, C a r-, 
tero de tercera en jo  vde enero de 1929; 
don Juan Pérez, C a r t e o  de tercera .en . 
15 de enero de* 1929 ; don T eodosio  M ar
tin , C artero  de tercera en 15 de enero d e  
¿$29; don F ulgen cio S ilv a , C a rte ro  d e

tercera en i¿  de enero de 1929; don 
Leoncio Escudero, supernum erario con 
sueldo en 17 de enero de 19294 don 
Je ‘ Juan B iisquets, C artero  de se
gunda en prim ero de f r brero de 1907 ; 
don E leu tcrio  Juan Pérez, C arte ro  de 
segunda en 16 de agosto  de f  909; 
don Indalecio G arcía , supernum erario 
con s u e l d o  en 8 de .noviem bre de 
^1909; don jVIanueJ R enes, su pern um era
rio con sueldo en 20 de m arzo de 1910 ; 
don E nrique C u éllar, supernum erario con , 

sueldo en n  de abril de 1910; don ■ V i
cente Soler, * supernum erario con . sueldo 
en prim ero de febrero de 1910 ; don E m L  
lio Más„ C a rte ro  segundo e n - 23 de  fe 
brero de 1910; don N icolás C alzad a, 
C artero  de segunda en prim ero de enero 
de . 1909; don José B alicéis, supernum e
rario con sueldo en prim ero de enero de 
1914 ; don E nrique Palóu, supernufhera- 
rio con sueldo en 7 de  febrero de 19 19 ; 

don ¡Enrique F ran cés, supernum erario con 
sueldo en 2 de m arzo de 1920; don 
E d uard o M a r í n , supernum erario con 

\sueldo en prfrnero de febrero /de 19 19 ; 
don José A lcán tara , C artero  de segunda 
en 21 de agosto de  1918 ; don José Picó, 
supernum erario con sueldo en 25 de m a r. 
zo de 1919 ; don A ntonio R am írez, C a r 
tero de segunda en prim ero de, enero de 
1920 don José M aría  Jové, C a rte ro  de 

segunda en 17 de diciem bre de 19 19 ; don 
Juan Sam itieF, C artero  de segun da en 
prim ero d e ' septiem bre de 1919; don E n 

rique M o rán t^ C artero  de prim era en 26 
de m arzo d e 19 19 ; don /M arian o .G onzá
lez, C artero  de segu n da en prim ero de  

fe b re ro 'd e  19 19 ’, don V icente Z arzo  R e 
querí! (Sarzo en E scalafó n  1935)» super
n um erario con sueldo ,en 25 de m arzo 
de 1919 ; don Jo lé  D íaz  y Ja im e Pérez 
S aiz, C arte ro -d e  segun da en prim ero de 
enero de 1920, y don D an iel V erch er, 
C a rte ro  -de prim era en prim ero de enero 
de 1920; don M apuel L lan sola,- C artero  

de segu n d a  en 5 de octubre de 19 17 ; don 

José M arta N avarro, C artero  de segu n 
da en prim ero de abril de 19 19 ; don 
Julián  Pinedo, supernum erario con suel

do e n  prim ero de enero de 1920; don 
M anuel G arc ía , supernum erario con sueL 

do> en 25 de ju lio  de 1919; don E m ilio  
C ab ezaolías, supernum erario con sueldo 
en 3 de abril de 19 19 ; don C lem ente E s .  
peranza, supernum erario con sueldo en 
prim ero de febrero de 191$ > don_ F ra n 
cisco- R o m án , superouttT^erio con sueldo 

en prim ero de febrero de 19*9 * don S a L  
vador L azb , sup ern um erario  con sueldo 

en 22 de ju lio  de 1919 ; don A n ton io  Rer 
ció, C a rte ro  de tercera en  30 de ju lio  de 

x 191)9; don B uen aven tu ra  R u biera, C a rte 
ro de segu n d a  erl prim ero de ju lio  de 

/1919; don A rm an do S errad o,!,C a rtero  de < 
segu n da (en prim ero de ju lio  de 1919 •

don M anuel G a rd a , M ipernum erario con 
sueldo en 24 de febrero de 1920; don Enr 
rique F ran cés C erdá, supernum erario con 
sueldo en 2 de m arzo de 1920 ; don Juan 
F rías, supernum erario con', sueldo en 5* 

de m arzo de 1920; don Juan Solanas,, 
•supernum erario con sueldo en 18 de mar
zo de 1920; don Juan Pin, supernumera
rio con sueldo en 26 de m arzo de 1920; 

don Justo de ' la Peña, supernumerario 
con sueldo en 4 de m ayo de 1920; don 
V ivencio Jim énez, supernum erario con? 
sueldo en 5 de m ayo de 1920 ; don Fran- 

* cisco Gcftidul, supernum erario con sueldo; 

en iS ile m ayo de 1920 ; don M anuel Ri- 
vero, supernum erario con sueldo en 3 de 
m arzo de 1920 ; don José R u iz  Esteire, 
su p ern um erario ’ con sueldo en 14 de oc
tubre de 1921 ; don Juan R etana Guz- 
m áti, C artero  de segunda en 24 de enero 
de 1922 ; don José B alicéis, supernume
rario con sueldo en prim ero dé enero de 
1914^; don José M aría Pagan; snpernu- ' 
m erario con sueldo en prim ero dé enero 

de 1914; don José C ornelleá, supernum e-' 
rario con sueldo en 19 de enero de 1914; 
don A ngel C arra , supernum erario con 
sueldo en '4 de crtero de 1915; don Do
m ingo G óm ez, supernum erario con suel
do en 11 de enero de 19 15 ; don Fulgen
cio Infesta, supernum erario con su^do 

w en 16 de jun io de 1915; don Julián Cal
zada, supernum erario con sueldo .en 15* 
de julio  de 1915; don C arlos Postigo, su-* 
p ernum erario con sueldo en prim ero de 
febrero de 1917 ; don José D elgado, su

p ernum erario con sueldo en 14 de enero 
de 1918 ; don F rancisco  G arcía  Navarro, 
C artero  de tercera en 20 de enero de 
1931 ; don C lem ente D ea, C artero  de-ter., 

cera en 9 de septiem bre de 1928; don 
E lias C asad o , C qrtero de tercera en 29 
de octubre de 1928; don A ntonio León, 
C artero  de tercera en prim ero de noviem
bre de 1928 ; don A ntonio C ala b ia , Car
tero de tercera en 11 de noviem bre de  ̂
1928; don Juan F o ro n d a / C a rte ro  de ter. 
cera en 19 de noviem bre de '1928J don 
'Mariuel Díaz\ C orredoira, C artero  de ter
cera en ¿ de octubre de 1929; don An
tonio M ojitaño, C a r te r o  de torcerá en 12 
de octubre de 1929; don José M aría Na
varro B ernabé, C artero  de segunda en ' 

prim ero de abril de 1919 ; don José Mo- 
ragón Ibarra, supernum erario con suel
do en 2 de febrero de 191̂ 3 ; don Jesús 

'^ íóreno A bellán, supernum erario con 

sueldo en 2 de febrero de 1913 » don 
sus M preno A bellán, . su per n ubieran o con 

sueldo en 28 de 'feb rero  de 1913; don1 
José''R oseH , supernum erario <on sueldp 

en prim ero de m arzo de 1913 ; don 
cisco Pablo C elad or, 'supernum erario con, 

sueldo en 13 Se septiem bre de 19 13 ’» ^on 
D om ingo O gan d o , supernum erario con 

sueldo en 16 de m a rzo  de 1920, y
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Longinos Pereda, supernumerario con 
sueldo 16 de marzo de 1920;

Resultando que las formuladas por don 
Bonifacio Pardo Masa, don Juan San
tiago Holgado Aspano y Yincencio J i 
ménez 'Muñoz se fundan en mayor an
tigüedad que los que están comprendidos 
entre los números 114 al 130 de la clase 
de Mayores Principales de primera, de 
los que figuran en relación que comienza 
en don Eleuterio Juan Pérez Gómez y 
termina en don Joaquín Fernández Gar
zón, y con anterioridad a los comprendi
dos entre los números generales 1.128 
y 1.4 11 ;

Resultando que las de don Angel Va
lero Martell, don Ricardo Iribarren Asen, 
do, don .Manuel Durán Salamero, don 
Miguel Senoseain Corcuera, don Miguel 
Sotillo Yuguero, don Mariano García 
Pérez, don Podro Albero Dapena, don 
Bernardino Sánchez Martínez, don 'Ben
jamín Segura Mira-lies, don Tomás Fu- 
salba Novell y don José Gubianas San- 
tandréu, por entender que no se les ha 
reconocido el tiempo debido, en el que 
permanecieron en situación de exceden
cia ;

Resultando que las formuladas por don 
Juan José Souhort Aldasoro, don Sebas
tián Bueno Lázaro, don Pedro Arizmen- 
di Arizmendi, don Luis Cerrato Zugasti, 
don Francisco Oraa Apalatcgui, don Lu- 
sebio Martín Alta-mira, don Francisco 
Migueliz Gogorcenn, don Jesús Mostajo 
Monterde, don Antonio Gracia Castillo, 
don Ricardo Castroviejo Morata, don Isi
dro Franco Rubert, don Mariano del Rio 
Mateo, don Bernardo Rodríguez Costa, 
don Angel Cobes Aznar, don Fernando 
Gómez Martínez, don Ernesto Escuder 
Marco, don Carmelo Castroviejo Mora
ta, don Segundo Sáenz Chandro, don 
Manuel Macipe Sierra, don Jacinto Be- 
renguer Mas, don Nicéforo Rodríguez 
Viñas, don Francisco Badillo L<?zcano, 
don Fernando Santos Martín, don Oren- 
cio Ildefonso Balseras Ramos, don C ar. 
los Cervera Máiquc-z, don Francisco Fe- 
rrer Martínez, don Victoriano Rodrigo 
Algora, don José Prieto Ros, don Ber- 
matdo Bárcena Conde y don Félix  Ba
cho Usano, fundamentándolas todas en 
tener mayor antigüedad que los ingre
sados al amparo de la fReal Orden de 
22 de marzo de 1919, con motivo de la 
huelga de entonces, y algunos de ellos, 
además, en que no secundaron la cita
da huelga;

Resultando que las de don Manuel 
Cháfer García, don Antonio Mir Lon- 
cán, don Angel Cervantes García y don 
Carlos Meseguer Manresa, quienes re
claman igualmente contra la colocación 
escalafonal de los ingresados por la 
Real Orden citada de 22 de marzo de

I9 I9» y t además, contra la que les ha 
correspondido a don Justo de la Peña 
Tejedor y don Juan Rctana Guzm án; 
don José Rosell Calabuig, don Manuel 
Rodríguez Silverio, don Miguel Domín
guez Sánchez, don Miguel Bustamante 
Navarro, don Antonio Sogorb Díaz, don 
Miguel Grau Sabaté y don José Serra
no M arín; el numero 1 de excedentes 
de l a . clase de Mayores Principales de 
primera y los números 40, 131,  133-4 y 
134 de Mayores Principales de segun
d a ; los comprendidos entre los núme
ros 1 y 373 de Mayores Principales de 
segunda clase, poniendo asimismo repa
ros el señor Meseguer a la de don Ce
cilio Arcas Navarro y don José Rodrí
guez Carrera, ,por excedencia y fecha 
de ingreso <40 cada uno de ellos;

Resultando que las de don iFidel Fa- 
gua? Blasco, don Alfredo Azcón Bergés, 
don Salvador Calvo 'Fustero, don San
tos ¡Lafuente Jimeno, don José iRuiz 
Palú, don Antonio Palacios Fa-ndos, don 
Ramón C a9anova Blesa, don Julián 
Briz García, don Eusebio Vélez Pero- 
padre, don Juan- Tuquet Turunet, don 
José Muñoz Gracia y don Eugenio Gil 
Rodríguez, q 11 ie n e s reclaman contra 
aquellos que, por haber estado en si

tuación de excedencia, así como los que 
por haber ingresado en virtud de la 
Real Orden de 22 de marzo de 1919, 
han «ido colocados delante, fundamen
tándolas en que unos y otros reúnen 
menos tiempo de servicios, entendiendo 
que la colocación escalafonal debe ser 
sobre la base do servicios activos, por
que así se reconoce en los artículos 35, 
36* 37, 38 y 61 del Reglamento orgá
nico, y que la Orden ministerial de 15 
de noviembre de 1934 dispuso que e9 
aplicable a los Carteros Urbanos el Re
glamento de Servicios de Correos, en 
la parte genérica, disponiendo el 438 que 
serán aplicables a los funcionarios de 
Correos todas las disposiciones sobre 
empleados públicos, en- cuanto ¡no se 
oponga a lo preceptuado en dicho Regla
mento y en el orgánico del Cuerpo, y 
en que el Decreto de 9 de marzo de 
1940 dispuso, al derogar los artículos 
del Reglamento orgánico sobre licen
cias ilimitadas que se aplicasen los 41, 
42 y 43 d*ú de 7 de septiembre de 19I8 
para la aplicación de la Ley de 22 de 
julio del mismo año;

iResultando que las de don Olegario 
Campos Velasco y don Antonio Velilla 
Hernández, sobre rectificación de pues
to, las fundamentan en que entienden 
ha transcurrido el plazo de cinco años 
de -postergación para el aseenso? por el 
que fueron sancionados;

Resultando que las de don José Be- 
cerril Sanz y don Julián Lorenzo Gar
cía, sobre mejor colocación escalafonal,

fundamentándola el primero en que don 
Antonio Pérez Ponee, con idéntico co- 
rreetivo de postergación, figura como 
Cartero Mayor Principal de primera cla
se, y el *eñor 'Lorenzo García, en qua 
es más antiguo que los funcionarios 
comprendidos entre los números 889 y 
918 de su clase;

Resultando que don Ramón Carlos 
Arizmendi Arizmendi y don Rafael Al- 
bert Morant reclaman rectificación de 
la fecha de nacimiento que figura con. 
signada en el Escalafón, por haberse 
padecido error al confeccionarlo, supli
cando, además, el primero se le reconoz
ca el tiempo de excedencia, y el señor 
Albert Morant, que se le coloque e^tre 
los de su promoción, con arreglo al nú
mero de la m ism a;

Resultando que las de don Martín 
Ayuso Viejo y don Ramón Antonio Me. 
liá Barquilla, quienes creen estar en 
condiciones de que les sea aplicado el 
Decreto de 23 de noviembre de 1940, 
la que fundamentan en tener credencial 
de Carteros de Real Orden, e impug
nando, el primero, la colocación dada 
a don José María Navarro Bernabé y 
don Justo de la Peña Tejedor, por ha- 
ber figurado en el Escalafón de la Car
tería de Madrid de 31 de enero de 19I8 
delante de los mismos, y reclamando el 
señor Meliá rectificación de la fecha de 
nacimiento que aparece- consignada en 
el Escalafón, por haberse padecido error, 
y se le consideren los nombres de fRa- 
món Antonio;

Resultando que don P e d r o  Elorz 
Sanz reclama rectificación de su primer 
apellido, que figura consignado- en el 
Escalafón como Elorza, por haberse pa
decido error en el m ism o;

Resultando que don Martín Sáenz de 
Tejada y Estefanía y don Augusto Cris
tóbal Andrés reclaman rectificación airu 
bos de la fecha de su nacimiento, y el 
primero, en la primera parte de su ape
llido, de Sáez por el de Sáenz, por ha
berse padecido error al confeccionarse 
el Escalafón ;

Resultando, por último, que don Má
ximo Alvarez García, don Evaristo Fer
nández y González del Castillo, don 
Marcelo Martínez Morillas, don Juan 
Espinosa Chávarri y ¿on Luciano Ro
dríguez Moro solicitan la rectificación 
de la fecha de su ingreso en el Cuer. 
po de Carteros Urbanos;

Vistos el Reglamento orgánico del 
Cuerpo ¿e  Carteros Urbanos, Real Or
den de 12 de agosto de 1925, Decretos 
de 23 de noviembre de 1940, 4 de di
ciembre de I 9 4 1 ,  1 7  de diciembre de 1943 
y  Orden ministerial de 26 d<? febrero, 
de 1946;

Considerando que las reclamaciones 
formuladas por los Carteros Urbanos
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don Alfredo Bonifacio López, don Se
bastián R iv a s  Sa lad rigas, don M iguel 
Cam ón Z ap o rla , don L u is  Alós> Albá- 
car, don Antonio Isiegas M ateo, don 
Mailaquías C asad o Pérez y don Láza
ro  Jáñez M artínez no están basadas so
bre hechos concretos, que perm itan un 
conocimiento exacto de e l la s ;

Considerando que en las reclam acio
nes form uladas por don M iguel Domín
guez Sánchez, don Fernando Sab arit 
Góm ez, ^on Je sú s  Arbizu Moreno, dar. 
Gregorio M artínez Sánchez y don V i
cente P erezagua Pavón no se ha te
nido en cuenta lo establecido en el ar
tículo 64 del iReglam ento orgánico vi
gente, en el sentido de que los años 
de servicio ¿e contarán a partir de la 
tom a de posesión del prim er empleo re
tribuido en las C arterías  urbanas, y que 
en la form ulada por don Teodoro H er
nández Llórente, éste ignora que los. se
ñores 'Lozoya, Baeza y V aldés de H a- 
ro  proceden de su convocatoria, en la 
que le correspondió el núm ero 410, 
siendo nombrados en 6 de febrero y 23 
de junio de 1943 y 15 de febrero de 
1944, en que fueron licenciados en la 
División E sp añ o la  de voluntarios, como 
resultado del exam en (Je aptitud pres
crito en la Orden m inisterial de 5 de 
noviem bre de 1940 e incorporados a 
aquélla con los números 114  bis, 166 bis 
y  288 bis, respectivam ente;

Considerando que en las reclam acio
nes form uladas por don R afael Rojano 
G utiérrez y don R afael Santos Lechu
ga  no se ha tenido en cuenta que en 9 
de enero de 1935 le fué desestim ada al 
prim ero su pretensión, por no haber 
solicitado, cuando se le nombró supernu
m erario con sueldo., su cam bio d e # si
tuación por ingreso en filas, y que en 
la  certificación expedida a favor de don 
R afae l Santos Lechuga en 25 de no
viem bre de 1925 por el Je fe  de C arte 
ría , con la conform idad del señor Adm i
nistrador principal de Sevilla , que obra 
en su expediente personal, aparece nom
brado supernum erario sin sueldo el 21 
de junio de I916 , con posesión el 5 de 
ju lio  del m ism o año, estando ambos 
funcionarios colocados con la m ism a 
antigüedad que tenían en el Escalafón 
do *933» como supernum erario con sueL 
do, el 6 de febrero de 1923, y Cartero 
de tercera, el 10 de febrero de 1923, res
pectivam ente ;

Considerando que en las de don Do
m ingo Salcedo Casail y don Jo sé  Anto
nio Lozano M ateo, que se fundan en 
la fecha de su ingreso, como supernu
m erario sin sueldo y como comprendido 
en el Decreto de 9 ¿ e  m arzo .d e  I940, 
tampoco se ha tenido en consideración 
lo establecido en el artículo 64 del R e 
glam ento orgánico vigente, por lo que,

con arreglo a su antigüedad de C arte
ro de terrera en i .°  de enero de 1927 y 
C artero  de prim era clase el 17 do agos
to d e 1935? han sido colocados cada uno 
de ellos, sin que en este caso sea do 
aplicación el Decreto de 9 de m arzo de 
1940, en el que estim a el señor Lozano 

M ateo se encuentra comprendido, ai 
conceder dicha disposición el plazo de 
un año para lo¿ que solicitaron >u vuel
ta al servicio, toda voz que ya habí'-, re
ingresado ;

Considerando que d on Isidro Rom án 
Padilla  y  don (Francisco V ernán d cz G ar
cía, al solicitar indistintam ente abono 
de servicios prestados como supernume

rario  y C artero  de número, se refieren 
a un hecho consentido en el Escalafón  
de 1933, en el que no tienen -econo' i- 
dos lo¿ indicados servicios, y el -cual 
causó e sta d o ;

Considerando que en las reclam aciones 
form uladas por don M odesto Antonio 
Bellido Chueca y don C asild o  O lano 
N avarro, de rectificación de puesto cs- 
calafonal. por creer que los C arteros 
com prendidos entre los núm eros 3.507 
y 3*53° fueron excedentes no han 
podido consolidar el suyo, no ha lugar 
a rectificación, por estar colQcados en 
el sitio correspondiente a su antigüe
dad por aplicación debida de la Orden 
m inisterial de 26 de febrero de 194b y 
¡no oponerse a ello precepto legal a lg u 
no que fije o lim ite el tiempo de per
m anencia en ninguna catego ría ;

Considerando que en las reclam acio
nes form uladas por don Manuel Paí> 
Y an es, don Doroteo Sálete  Andréu y 
don Daniel Sastre  Gutiérrez, reíerentes 
a que se rectifique su categoría de se
gunda por la de prim era clase, que ve
nían ostentando, no se tiene en cuenta 
que, como consecuencia de la aplicación 
en i.®  de octubre de 1945 de 1a planti
lla aprobada por L e v  de 17 de julio cíe 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  <jel 20), quedaron convertidos en 
C artero s de segunda clase Jos que te
nían categoría de prim era, por lo que 
están bien clasificad os;

Considerando que, al form ular sus re
clam aciones don Ju an  M artínez M it, 
don V aleriano C astro M artínez, don 
León Vicente Garza M arqués, don Lo
renzo H uguet C oll, don Vicente Coma 
Pastor, don H eliodoro O rtiz G arcía , don 
Dom ingo Nevado C orreal, don Antonio 
Miguel O jeda, don Esteban Peña Agui- 
lar y don Felipe Chocarro M edrano, no 
han podido apreciar que en el E sca la
fón del año 1933 fueron colocados lo* 
funcionarios por la fecha del último 
nom bram iento, aunque ascendían por el 
tiempo de servicios efectivos, en arm o
nía con lo establecido en la Real O r
den de 12 de agosto de 1925, por lo

! cual se e ní-'uentran colocados los inte.
! rosado? y aquellos contra quienes se re- 
; d a m a  e.n G lugar que le> o-rresponde 
i v con la mism a antigüedad que tenían 
1 en el d iad o  Escalafón de. 1033, deter- 
I minada en años, m eses y días ; 
i Considerando que en las reclam ado.
5 nes de qon Alfonso González M ayo, don 
1 Teodosio Martín Orobun, don Jo sé  Pa.
| nidrio Buján , don Francisco Galiana 
¡ M ainncz y don Rafael Lah igu era  An-
• chelerguos, por creer que tienen dere- 
i ' lio a que la aplicación do la Orden mi.
| material do ?(> d<- febrero de J946 sea 
j d' .Mo la locha de sus respectivos rein- 
| greaos, no ha lugar a rectificación al- 
i guna, toda vez que la Orden ministe- 
j rial do 20 de febrero d<* 194O rio tiene 
I efecto sino con respecto a la situación 
j del personal en de m arzo de 1946,
• teniendo reconocido desde entonces el 
i lugar escalafonal' correspondiente que
| ocuparán en definitiva ai d arse  aplica, 

ciún a las corridas de escalas que se 
tienen pendientes de efectiv id ad ;

Considerando que en las reclamacio
nes form uladas por don Tim oteo Blan
cas Erruz y don Rom ualdo de la Huer- 
ga Rodríguez, referentes a  la pérdida 
de puestos en relación con el Escalafón 
del año de 1933 V la plantilla publica
da en el uDiario O ficial» de 16 de ene
ro de 1946, no se han tenido <qi cuenta 
los que, con m otivo de haber estado en 
situación de excedencia, han recupera
do sus puestos prim itivos por la aplica
ción de la Orden m inisterial de 26 de 
febrero de 1946;

Considerando que don Elcuterio Ro. 
dríguez Sánchez, don R afael Rodríguez 
Condenas y don Angel Lu engo  Peralta, 
al reclam ar contra la colocación de don 
Angel Zaballos M ateos, don Adolfo Sán
chez Horneros, don Agustín Gómez Ba* 
rroso y don Agustín LGbona Caudial, 
que estuvieron en la situación de ex
cedencia, no reparan en que éstos han 
recuperado el puesto que les correspon
día, con arreglo al número que obtu
vieron en la convocatoria del año de 
1940, por aplicación de la Orden minis
terial de 26 de lebrero de 1946;

Considerando que don Jo sé  Pérez Po- 
més, don Dom ingo Caballero Lázaro, 
don Vicente Gilet Bartom éu, don Félix 
Berm ejo Z apater, don Alfredo Ancos 
A ltares, don Marcelino Palom ares An
tón, don Ju lio  Gómez V ega, don Feli
ciano Anr-á Arteta, don Poncio Palliser 
Pons, don C alixto  Antón Merino, don 
C ristóbal C u s ió  Colom é, don Je9Ús An
drés G arcía Salido, don Sebastián Fon 
tea N avarro, don Ju lio  Vázquez Morán, 
don Pablo Blázquez C anales, don León, 
ció O rtas San Agustín y don Salustia- 
no Peña fiel iRuiz. al reclam ar mejor co
locación en el Escalafón , teniendo ett
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cuenta las que les fué asignada en e! de 
•1033, no han oh nervado que en este  úl
timo apai í > <'U colocados por ]n fecha de 
su último nom bramiento* no obstante lo 
cual so los o torgab a  el ascenso por ri
gurosa antigüedad en años de servic ios 
efectivos, a tenor do lo preceptuado en 

]a Real Orden de 12 de agosto  de  1925, 
y que pm' aplicación de  la Orden m i
nisterial de  ?h  do lebrero de  1946, a l
gunos do a q u e l lo : contra  quienes se re
dama han recuperado el puesto corres,  
pónchenlo a !n antigüedad que tendrían, 
debido a la posesión en su primer car
go con sueldo, a tenca' do !o preceptuado 
en el artículo 64 del K cgiam ento  or
gánico v i g e n t e ;

C onsiderando qu e  en las reclam acio

nes de don Bonifacio  P ard o M asa, don 
Juan S a n t ia g o  H o lgad o  A sp an o y don 
Vicencio Jim énez M uñoz .hay qu e  tener 
en c u e n t a : Q u e  don B on ifacio  Pardo 
Masa está colocado en el puesto  que le 
corresponde, toda vez que lo ha recu

perado por aplicación de la Orden mi
nisterial de 20 de lebrero de 1946, de
bido a m i antigüed ad  de  i.° de m a y o  
de iq io ,  de su primer em pleo retribui
do, en arm onía  con lo establecido en 
el artículo 64 pe! R e g la m e n to  orgánico 
vigente; que ¡os comprendidos entro los 
números 114 al 117 y 119 ai 130 de la 
clase do M ayores Principales de  prime
ra, tienen o-a m ism a antigüedad, y den

tro de c-ha, su colocación por el orden 
én que f iguraban < n el E sca la fó n  de 
1933, y que o! número 118 tiene la an

tigüedad de  11 de abril qe 1910, ocupan
do este lu g a r  c o m o  sa n cio n ad o ;  que 
idon Juan S a n t ia g o  H o lgad o  A sp an o  fué 
Cartero de tercera el 18 de julio de 1931, 
por lo q u e  de  los qu e  figuran colocados 
en la relación de cincuenta  a que hace 
referencia, cuarenta y siete lo han sido 
por aplicación de  la citada O rden  mi
nisterial de 26 de  febrero de  1946, y 
/os tres restantes,  que son los señores 
Baraja S a lga d o ,  D íaz  Pérez y F e rn án 
dez Garzón, debido a su antigüed ad  de  
supernumerario con sueldo y C a r te ro s  

d© tercera, respectivam en te,  el 3 de  fe
brero, 13 y  14 de julio d e  1931 ; que  
don Vicencio Jim énez M uñoz se encuen
tra también colocado en el lu gar  qu e  le 
corresponde, debido a su antigüedad en 
d primer em pleo retr ibuido de  super
numerario con ¿ueldo, el 5 de  m ayo de
1920, al serle reconocido el t iempo de
excedencia por aplicación de  la tan re
petida Orden ministerial de 26 de fe
brero de 1946, y, por tanto, los rela
cionados entre  ios núm eros 1.128 al 
M n ,  contra quienes reclam a, se hallan 
colocados por sus antigüed ades,  q u e  os

cilan entre el 5 de  octubre de 1917 y  el 
L° de m ayo de 1920;

Considerando que, d eterm in ad o  en el

j artículo 64 del R eglam ento orgánico vi- 
j gente  el ingieso  en las Carterías  urba-
• ñas por el primer empleo retribuido que 
j en las m ism as se ejerciera, resulta evi- 
j denté la improcedencia  de atender las 
| peticiones de que se reconozca e l tiem-
* po de excedencia disfrutado como super

numerario sin sueldo, como pretenden 
don Angel Valero Martell,  don Ricardo 
Iribarren Asen do, don Manuel Durán 
Salamero, don Miguel Senoscáin  C o r-  
cuera, don Migue! Sotillo Y u gu e ro ,  don 
M ariano García  Pérez,  don Pedro A!be- 
ro Dapena, don Bernardino Sánchez 
M artínez y don Benjam ín S eg u ra  Mi- 
ralles, toda vez que éstos consolidaron 
su antigüedad, el primero, de Cartero 
de  primera clase en i.° de abril de 1919, 
según certificación que obra en su e x 
pediente personal, expedida el 28 de 
noviembre de 1925 por el señor Jefe 
de  C artería ,  con ia conformidad dei se
ñor Administrador principal de Z a ra g o 
za, »en ia que aparece que tuvo licen
cia ilimitada del i.° de octubre de 191S 
a i.° de  abril de 1919, que se posesio
nó por reingreso como C arte ro  de  pri
mera, y los restantes, por sus antigüe
dades en i.° de febrero de 1934, 21 de 
febrero de 1919. 3 de abril de 1919, 23 
de septiembre de 1931, i.° de enero de 
1914, 24 de  junio de 1929, 18 de octu
bre de  1936, respectivamente, habiendo 
sido este último sancionado por acuer
do de 5 de abril de 1940, con posterga
ción para el ascenso de tres años, y 
establecido, por Orden ministerial de 
24 de  abril 1940, un cupo por cate
gorías, le correspondieron a la suya  de 
C artero  de segunda clase i r á  por año, 
con un total de  318 postergaciones;  no 

habiendo lugar a la rectificación de ape
llido e x p u e sta  por el señor Iribarren 
Asensio, puesto que sólo es im putable a 
error de imprenta  en e«l E sc a la fó n  pu

blicado ;
Con siderando que en las rec lam acio

nes de  don T o m á s  F usalba  Novell y <j°n 
José G ubian as Santandréu, por creer 
que tienen derecho a q u e  la aplicación 
de la Orden ministerial de 26 de  febre
ro de 1946 sea con efectos económicos 
d e-d e  el d ía  12 de m arzo y 8 de m ayo 
de  1945, en qu e  cumplieron la edad re 
g lam entaria  de jubilación forzosa, y to
da vez que la Orden citada no lo tiene 
sino con respecto a la situación del per
sonal ©n i.°  de m arzo de 1946, estando, 
por consiguiente, colocados en e l lu gar  
q u e  les corresponde, debido a la suya 
de  prórroga de vida activa ,  desde las 
fechas expresadas,  en qu e  cumplieron la 
edad reglam entaria,  de conformidad con 
lo establecido,, en el apartado cuarto de  
la Real Orden de 17 de  noviem bre de  
1925, al tenor s iguien te :  «Los C artero s  
U rb a n o 9 cuya  continuación en el ser

vicio se autorice,  hasta tanio reúnan el 
tiempo indispensable para obtener dere
chos pasivos,  continuarán en el E s c a la 
fón en la misma categoría  que tuvie
ran al deber ser jubilados forzosamen
te, sin ascender a los inmediatos supe
riores» ;

Considerando que don Juan José Sou- 
hnurt Aldasoro, don -Sebastián Bueno 
L á za ro ,  don Pedro Arizmendi Arizmen- 
di, don L u i s  Cerrato  Zu ga sti ,  don E r a n ,  
c is 'o  O ráa  Apakitegui,  don Eusebio  
Martin AUamira, don F r a n c B c o  M igue- 
Iiz Gogorcena, don Jesús M ostajo Món
tenle, don Antonio Gracia  Casti llo, don 
Ricardo C astrov ie jo  M orala , don Isidro 
Franco Rube;t,  don Mari. no del Río 
Mateo, don Bernardo R odríguez C o s 
ta, don Anee! Cobe» Aznar, don F ernán, 
dij Gómez Martínez, don Ernesto E s c u 
den Marco, don C arm elo  C astroviejo  Mo
ra ¡a, don Segunda Sácnz C han dro ,  don 
Manuel Macipe Sierra, don Jacinto Be- 
renguer Mas, don Nicéforo Rodríguez 
V i ñ a s ,  don ¡Francisco Badillo Lezrano, 
don 'Fernando Santos Martín, don O r e n .  
c :o Ildefonso Balseras Ramos, don C a r
los C e rvera  Máiquez,  don F ra n cisco  Fe- 
rrer Martínez, don Victoriano Rodrigo 
Algora, don José Prieto Ros, don Ber
nardo Bárcena Conde, don Félix  B acho 
Usano, don Manuel C h á fe r  G arcía ,  don 
Antonio Mir Loncán, don An gel  C e r 
vantes G arcía  y d on Carlos  M éseguer 
M anresa, al reclam ar contra la coloca
ción de los ingresados al am paro d e la 
iReal Orden de  22 de m arzo d e  1919, 
así como don Fidel F a g u á s  Blasco,  don 
Alfredo Azcón B ergé s ,  don Salvador 
C alv o  Fustero, don Santos L a fuente  Ji- 
meno, don José Ruiz  Palló, don Antonio 
Palacios F an d o s,  don Ram ón C a s a n o v a  
Blesa, don Julián Briz G arcía ,  don Eu- 
sebio Vélez Peropadre, don Juan T u -  

qu^t T u ru n et ,  don José M uñoz G rac ia  
y don E u gen io  Gil R odríguez,  quienes 
lo hacen también contra  la colocación 
de los que, por haber estado  exceden
tes, han recuperado su puesto por apli
cación de la Orden ministerial d e  26 de  

febrero de *946» plantean cuestiones d is
tintas de aquellas que pueden contraer
se a la impugnación de  si tuaciones de  
determinados funcionarios en el E s c a 

lafón, y que fueron resueltas anterior
m ente  por o tras  disposiciones, q u e  pu
dieron ser recurridas y  fueron consen
tidas por los hoy solic itantes, com o son 

los Decretos de 23 de noviembre de>
1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  de  4-12-40), 4 d e  dic iembre de
1941 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  de 16-12-41) y  17 de diciem bre 
de  1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de  1-1-44), toda vez que el 
Escala fón  no es más q u e  la  resultan-
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te de la aplicación de dichas disposi
ciones ;

Considerando que la Orden ministe
rial 26 de febrero de 1946 es inter
pretativa del artículo 43 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 para la 
aplicación de la Ley de Bases de Fun
cionarios, de 22 de julio del mismo año, 
al aclarar dudas de aquél, la cual ha 
sido dictada de conformidad con el dic
tamen de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado;

Considerando que, en cuanto a las 
otras reclamaciones de don Manuel 
Cháfer García, don Antonio Mir Lon- 
cán, don Angel Cervantes García y don 
Angel Meseguer Manresa, hay que te
ner presente; Que don Manuel Cháfer 
García figura colocado en el Jugar co
rrespondiente a su antigüedad de super
numerario con sueldo el 9 de junio de 
1922, en armonía con lo establecido en 
el artículo 64 del Reglamento orgáni
co vigente, y don Justo de la Peña T e
jedor y don Juan Retana Guzmán, con 
arreglo a las que les corresponde como 
Carteros de segunda en 4 de mayo de 
1920 y i.° de abril de 1919, respectiva
mente, en virtud de haber recuperado 
su puesto por aplicación de la Orden 
ministerial de 26 de febrero de 1946; que 
don Antonio Mir Loncán tiene su co
locación escalafonal por la antigüedad 
de Cartero de segunda, el 12 de diciem
bre de 1914, y don José Rosell, don Ma
nuel iRodríguez, don Miguel Domín
guez, don Miguel Bustamante, don An
tonio Sogorb, don Miguel Grau y don 
José Serrano, debido a sus antigüedades 
en su primer cargo con sueldo, de i s° 
y 22 de marzo y i.° de mayo de 1913 
y 22 de enero, i.° de abril, 2 de mayo 
y 25 de septiembre de 1914, respectiva
mente, por aplicación deJ la referida 
Orden ministerial de 26 de febrero de 
;i946, con excepción del señor Sogorb, 
que conserva la antigüedad qu© tenía 
reconocida; que don Angel Cervantes 
García lo está por la antigüedad de C ar. 
tero de segunda en xo de noviembre de 
<19I3» y 1°9 correspondientes a los núme
ros: excedente, un Mayor Principa? de 
primera clase, 131, 133-4 y 134, por las 
de Carteros d© segunda clase en 11 de 
abril de 191°, 19 de octubre, 6 y 7 de 
noviembre de 1913, siendo la del núme
ro 40 la correspondiente como Cartero 
Mayor en 23 de agosto de 1922, por an
tigüedad ©n la clase, en armonía con lo 
establecido en el artículo tercero del 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, y 
que don Carlos Meseguer Manresa ocu
pa su puesto debido a su antigüedad 
de Cartero de segunda, el i.° de agosto 
de 1916, siendo el correspondiente a los 
números 1 al 8, 51 al 270 y 282 al 373, 
como supernumerario 3 con sueldo y

Carteros de segunda, con antigüedades 
comprendidas entre el i.° de febrero de 
I9°7 y J‘° de julio de 1916, ocupando 
d  número 27S el que corresponde a su 
antigüedad de supernumerario con suel
do, en 4 de enero de 1915. Los núme
ros 39 y 40, por antigüedad en la cla
se, como Carteros Mayores, en i.° de 
enero de 1923 y 23 de agosto de 192a, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo1 tercero del Decreto anteriormente 
mencionado de 17 de diciembre de 1943; 
en cuanto a don Cecilio Arcas Navarro, 
que ha recuperado asimismo su puesto, 
como excedente que fu é ; el iS de octu
bre de 1933 solicitó al reingreso, pasan
do a igual situación de excedencia, aco
giéndose a la disposición dictada sobre 
el particular y x-eingresando nuevamen
te el 4 de mayo de 1939, y <jon José 
Rodríguez Carrera, que nació el 31 de 
julio de 18S9, tiene la fecha de ingre>o 
de 3 de noviembre de 1913;

Considerando que en las reclamacio
nes formuladas por don Olegario Cam
pos Velasco y don Antonio Velilla Her
nández sobre rectificación <4© su p u e s 

to escalafonal, por creer transcurrido 
el plazo de cinco años de postergación, 
no se ha tenido en cuenta que la san
ción que les fué impuesta no significa 
que habían de estar privados deü as
censo durante ese tiempo, sino que, es
tablecido un cupo por categorías en vir
tud de Orden ministerial de 29 de abril 
de 1940 (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  de 3-5-40), a la de primera 
clase ,en que se encontraban en la fe
cha en que recayeron los acuerdos de 
12 de febrero de 1941 y 13 de febrero 
de 1940, para cada uno de ellos, les 
correspondieron 96 por año, con un to
tal de 480 postergaciones aplicadas, con 
arreglo a los que se encuentran colo

cados en ©1 E scalafón;
Considerando que de las reclamacio

nes formuladas por don José Becerril 
Samz y don Julián Lorenzo García, re
ferentes a su mejor colocación escala- 
fonal, la del primero, en relación con 
don Antonio Pérez Ponce, y la del se
ñor Lorenzo García, con lo § compren
didos entre los números 889 y 918 de 
su clase, resulta: Que don José Becerril 
Sanz tiene el puesto qu© le correspon
de, debido a que, encontrándose en ¡a 
categoría de Cartero de primera en el 
acto de su separación por acuerdo de 
15 de marzo de 1940, a cuya fecha se 
retrotrae el de 5 de junio de 1944, de
jando sin ©fecto el anterior e imponién
dole en su lugar la sanción de cuatro 
años de postergación para el ascenso, 
le fué aplicado el cupo de 96 posterga
ciones por año, que hicieron un total de 
384, y don Antonio Pérez Ponce, quien, 
por babor sido reintegrado al servicio,

en virtud de acuerdo de 5 de junio de 
1944, como Cartero Mayor, correspon* 
diéndole el cupo .do cinco postergado 
nes anuales, con un total de 20, ocu, 
pa asimismo ©i lugar que le pertenece, 
Uniendo en cuenta que estos cupos por 
categorías fueron establecidos en la Or. 
don ministerial de 29 de abril de 1940; 
que ©n cu amo a don Julián Lorenzo 
García, >© lo ha dado la colocación es, 
calafonal atendiendo a que, por acuer* 
do de 6 de- marzo <jc 1940, fué también 
sancionado con postergación de cuatro 
años, correspondiéndole once por año 
y un total de 44 postergaciones, aplica, 
das en La categoría de tercera clasej 
que ostentaba <91 la fecha del mencio. 
nado acuerdo, por lo que ha pasado a 
continuación de los comprendidos en I09 
números 889 y 918 de su clase;

Considerando que las reclamaciones 
formuladas referentes a rectificaciones 
de fechas do nacimiento por don Ra, 
món Carlos Arizmendi Arizmendi, que 
en vez tie 12 de mayo de 18S5, que figu
ra en <d Escalafón, debe consignarse la 
de 12 julio de 1895, que es la ver. 
dadora, y la de don Rafael Albert Mo. 
rant, que figura con la fecha d© nacu 
miento de 2 de diciembre de 1915, en 
vez de la de diciembre de 1913, según 
actas de nacimiento que obran en sus 
expedientes personales, son atendibles;

Considerando que don Ramón Car* 
los Arizmendi Arizmendi tiene reconocí, 
do el tiempo de excedencia que recia, 
nía, de ? t de febrero d© 1931 a 17 de 
julio de 1933, por aplicación de la Or, 
den ministerial <40 26 de febrero de 1946, 
pero sancionado, en virtud de acuerdo 
de 17 de enero de 1941, con posterga* 
ción para el ascenso de un año, corres- 
pondiéndole, en la categoría de primera 
clase, que ostentaba en la fecha del re. 
ferido acuerdo, el cupo ^e 96 posterga
ciones, establecido ©n la aludida Orden 
ministerial de 29 de abril de 1940, su 
colocación es la que tiene asignada 

el Escalafón ;
Considerando que no es atendible la 

reclamación de don Rafael Albert Mo* 
rant, de que se le coloque entre don 
Celestino Esteban Sánchez y don Flo
rentino Muñoz Muñoz, lugar de su pro
cedencia, toda vez que ocupa el puesto 
que le corresponde por la postergación 
para el ascenso de cinco años que lo 
fué impuesta en virtud de acuerdo de 
19 de noviembre de 1941, equivalente, 
al cupo de 96 por año, por un total 
de 480 postergaciones;

Considerando que la pretensión de don 
Martín Ayuso Viejo y don Ramón An
tonio Meliá Barquilla, de que se les 
aplique el apartado b) del artículo p̂ - 
mero del Decreto de 23 de noviembre 
de 1940, no es atendible, por no estar
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incluidos en la relación de esta clase 
cíe personal que aparece en el Escala
fón de 1933, tratándose- de un hecho 
consentido en el mismo;

;Considerando que en cuanto a la reu 
clamación de doií Martín Ayuso Viejo, 
•relativa a que figuró en el Escalafón de 
'la Cartería de Madrid de 3 1.d e  enercrífe 
•1918 delante d^ don José María Nava
rro Bernabé y don Justó  de la Peña Te
jedor, no pueflé oponerse a la coloca
ción que hoy tienen dichos funcionarios 
por aplicación'' de la Orden ministerial 
de 26 de* febrero de 1946, al recuperar 
la antigüedad que se les asignaba en 
años de servicios en el Escalafón del 
año 1933, que era el último publicado 
y consentido; x
; Considerando que la reclamación for
mulada, referente a rectificación de la 
fecha de nacimiento, por don, Ramón 
Antonio Meliá Barquilla, que en vez de 
la ’de 21 de agosto de 1900, que figura 
en el Escalafón, debe* consignarse la 
de 31 de agosto de ¿900, que es la ver. 
¿adera, así como qqe *e le consideren 
los nombres de ¡Ramón Antonio, según 
aparecen en- el acta de nacimiento que 
obra en su expediente personal, es aten- 

ible;
Considerando que la formulada, rela

tiva a rectificación de su primer apelli
do, por don Pedro Elorz San2, que en 
vez de Elorza, que figura en el* Esca
lafón, (jebe consignarse el do Elorz, que 
es el verdadero, según ácta de nacimien
to que obra en su ^expediente personal, 
e< también atendible;

Considerando que la9 redamaciones í 
referentes a rectificaciones de fechas de 
nacimiento por don Martín Sáéhz de 
Tejada y Estefanía, que ert vez >de la 
¡de 12 de noviembre de 1893, que figura 
én el 'Escalafón, se debe consignar la> 
de 12 de noviembre de 1898, que es 
la verdadera, según justifica con la co
pia del acta de nacimiento, debidamen
te legalizada, quien solicita igualmente 
Sea rectificada la primera parte de su 
apellido Sáez por el de Sáenz; la de 
don Augusto .Cristóbal Andrés, que figu. 
rá con la fecha de nacimiento de 7 de 
marzo de 1889, en vez de la  de 7 de 
mayo de 1889, comprobado" igualmente 

el acta de nacimiento de su expe
dente personal, son atendibles; 

Considerando- que las reclamaciones 
formuladas por don Máximo Alvarez 

'García, don Evaristo (Fernández y Gon
zález del Castillo, don Marcelo' Martínez 
Morillas, don Juan Espinosa Chávarri 
M a n  Luciano-Rodríguez Moro, 90^re 
la antigüedad -de su ingreso en el Cuer
po de Carteros Urbanos, figurando las 
fechas de 12 <je diciembre* de 1923/ 5' 

febrero de 1934, 8 de enero ¡de 1920, 
de octubre de 192; y 57 de enero de

1927, respectivamente, en vez de las 
verdaderas, que son las de .12 de agosto 
de 19231 21 de marzo de' 1923, 6 de oc
tubre de 19^0, 12 de noviembre de 1918 
y 27 de enero de 19 21;

Considerando que don Máximo .Alva
rez García, al solicitar sea rectificada la 
fecha de su ingreso de 12 de diciem-' 
bre de 1923 por la de 12 de agosto dq 
x923, reclama el puesto Correspondiente 
en el Escalafón, si el cambio de la fe
cha expresada afecta al lugar en que 
está 'colocado, hay que tener én cuenta 
que ello no altera su püe¿to, joda vez 
que su antigüedad es la de la posesión 
en el primer empleo retribuido de Car
tero de tercefa oíase en 7 de marzo de 
1^32, a tenor óe .preceptuado en e l ar
tículo 64 del Reglamento orgánico vi
gente;
'Considerando .que igualmente d o n  

Evaristo ¡Fernández y González deii Cas
tillo cree que, con semejante - moti’vo, 
le corresponde su ascenso a la catego
ría superior inmediata, lo cual tampo- 

’ co ^s exacto, puerto que habiéndole con
cedido el reingreso en 30 de agosto <je 
1 9 4 4 , por haber «quedado extinguida el 
4 de mayo del mismo año la inhabilita-, 
ción para ejercer cargos públicos, que 
le había sido impuesta, >su colocación • 
escalafonaíl lo fue ,por antigüedad en la 
clase desdé la -''referida fecha de rein
greso, ‘en 30 de agesto de 1944, a te
nor de lo preceptuado en el Decreto de 
17 de diciembre de 1943, entre don Em i- f 

. lio Villa Alvarez y don Andrés Escriba
no Trapero, y es, por lo tanto, la co
rrespondiente;, \

Por. todo lo e x p u e s to e l Negociado 
propone:

i.°  Que se desestimen las reclama
ciones que sobre, el Escalafón última
mente publicado, referente a  la situa
ción del personal del Cuerpo de Carte
ros Urbanos en i.°  de marzo de. 1946, 
formulan don Alfredo Bonifacio ¡López, 
don Sebastián R ivas Saladrigas, don 
Miguel Camón Zapórta, don ¡Luis Alós 
Albácar, don Antonio Isiegas Mateo, 
don Malaquías Casado Pérez, don Lá
zaro Jáñez Martínez, don Miguel D o-fi 
mínguez Sánchez, don Femando Saba- 
rit Gómez, don Jesús Arbizu Moreno, 
don Teodoro Hernández Llórente, don 
Gregorio Martíez Sánchez, don 'Vicente 
Perezagua Pavón, don Rafael Rojaho 
Gutiérrez, don Rafael Santos Lechuga, 
don Domingo Salcedo Casal, don José 
Antonio Lozano Mateo, don Isidro Ro
mán Padilla, don Francisco Fernández 
García, don Modesto Antonio Bellidó^ 
Chueca, don Casildo Olano N avarro ,® 
don Mapuel País Yanes, don Doroteo 
Sálete Aodréu, don Dániel Sastre Gu
tiérrez, don Juan Martínez Mir, don Va- 
¡eriano Castro Martínez, don iLeói^ Vi

cente Garza Marqués, don Lorenzo Hu
guet Coll^ don Vicente Coma/ Pastor, 
don Heíiodoro Ortiz García, dqn Do
mingo Névado Correal, don Antonio Mi
guel Ojcda, don Esteban Peña Aguiku*, 
don ¡Felipe Chocarlo Medrano, don Al
fonso González Mayo, don Teodosio 
Martín Qrobón, <fón José Paradelo Bu- 
ján, ^on ¡Francisco Galiana Martínez, 
don ¡Rafael Lahiguera Anchelergues, don 
Timoteo Blancas Errúz, don Romualdo 
de ja Huerga Rodríguez, don t Eleute- 
rio Rodríguez. Sánchez, don Rafael Ro
dríguez Candenas, don Ánge] Luengo 
Peralta, don José pérez K)més, don

# Dómingo Caballero Lázaro, ¿on Vicen
te Gilet Bartorhéu, don Félix Bermejo 
Zapater, don Alfredo de Ancos Altares, 
don Marcelino Palomares Antón, don 
Julio Gómez Vega,* don Feliciano Ansa 
Arteta, don Ponc-io Palliser Pons, don 
Calixto Antón Merino, don Cristóbal)

' Cusco Colomé, don Jesús Andrés' Gar
cía Salido, don Sebastián* ¡portea Nava
rro, don Julio Vázquez'Mo^án, don Pa
blo Blázquez Canales, don Leoncio Or- 
tas San Agustín, don Sauustiano Peña- 
fiel Ruiz, clon Bonifacio Pardo, Masa, 
don Juan N Santiago Holgado Aspano, 
don Vicencio Jiménez Muñoz, don Angel 
Valero Martell, don Ricardo Iribarren 
Asensio, don Manuel Durán Salamero, 
don Miguel Senoseáin Corcuera, don 
¡Miguel Sotillo Yuguero, don Mariano 
García Pérez, don Pedro AJbero Dape- 
na, don Bernardino Sáncjfez, Martínez,- 
don Benjamín Segura Miralles, don T o
más !Fusalba Novell, don José Gubianas 
Santandréu, don Juan José Souhourt
Aldasoro, don Sebastián Bueno Lázaro,

\  . 
don Pedro Arizmendi Arizmendi, don
Luis Cenrato Zugasti, don ¡Francisco
Ora Apalategui, don Eusébio Martín Al-
tamira, .don Francisco Migueliz Gogor-
ceua, don Jesús Mostajo Mosterde, don
Antonio Gracia Castillo, don (Ricardo
Castroviejo Morata, don isidro Franco
• Rübert, don Mariano de¡l R ío Mateo,
don Bernardo Rodríguez Costa,* Ndon
Angel Cobes Aznar, don ¡Fernando Gó-
mez Martínez, don( Ernesto Escuder
Marcó, don Carmelo Castroviejo M ora-v
ta, don ‘Segundo Sáenz Chandro, don •
Manuel Macipe Sierra, ^on Jacinto Be- .
renguer Mas, don 'Nicéforo Rodríguez
Viñas, don • ¡Francisco Badillo Lezcano,

• - \  \  ' 7 

don ¡Fernando Santds Martín, don O ren.
ció Ildefonso Balsera, Ramos, don Car
los Cervera Máiquez, don Francisco Fe- 
rrer Martínez, don Victoriano Rodrigo 
Algora, don José Prieto Ros, don Ber
nardo B áre en a Conde, don (Félix Ba
cho Usanq, dn Manuel Cháfer García* 
don Antonio Mir Loncán,v ^don Angel 
Cervantes García, ¿on Carlos' Meseguer 
Mantesa, don ¡Fidel (Faguás Blasco, dott 
Alfredo» Azcón B^rgés, don Salvado*!

\ ‘ ;
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Calivo Fustero , don Santos Lafuente  
Jim eno, don Jo sé  iRuiz Palú , don Anto
n io 'P a lac io s Fandos, don Ram ón C a s a -  

nova B lesa , don Ju lián  Briz G arcía , don 
Eusebio Vélez Peropadre, don Ju an  Ttí
quet Turunet, don Jo sé  Muñoz G racia , 
don (Eugenio G il R odríguez, don Ole
gario  Cam pos V elasco, don Antonió Ve- 
Hila Hernández, don Jo sé  -Becéfrril Sía-nz, 
don Ju lián  Lorenzo G arcía , don Martín- 

: Ay uso V iejo , don Ram ón C arlos Ariz- 
mendi Arizm endi, don .R afael A lbert 
M orant y don R am ón Antonio M eliá 
B a rq u illa ; los tres últim o9, en |o refe
rente a  su colocación escalafoaial.

2 .° Que sean estimadas» las form ula
d as.p o r don Pedro ’ Elorz áanz, cuyo pri- ( 
m er apellido es  'E lorz ; la. de don M ar
tín Sáenz ‘de T e jad a  V E stefan ía , <Je 
la  fecha de  su nacimiento,- que es la 
de 12 de noviem bre de 189.8, y su ape
llido Sáen z ; la de don A ugusto  C ristó 
bal Andrés, la  de gu nacim iento, en 7 
•de m ayo d e  * 188 9 ; la  de don Ram ón 
C arlos Arizmendi Arizmendi, {ton ^ a" 
fací Albert M orant y don (Ramón An
tonio M eliá Barquilla , en lo que se re
fiere a las fechas de nacim iento en 12 
de julio de 1895, 2 de diciem bre de 19 13  
y* 3 1 -de agosto de 190b, y nombre de 
Ram ón Antonio, respectivam ente; las 
de don M áxim o . Alvarez yG arcía , don 
E v a risto  Fernández y  González de-l C a s .  
tiilo/don M arcelo M artínez M orillas/d on  
Ju a n  E s p in o sa . C h ávarri y don L u c ia 
no ¿Rodríguez M o ro /re feren tes a  la rec
tificación de la  fecha de su ingreso qn 
el Cuerpo de C arteros U rbanos, que de
ben figurar las de 12 de agosto de 1923, 
2 1 de m arzo de J 923* 6 d e octubre dé 
19 10 , 12 de noviem bre de 19 18 ' y 27 de 
enero de 19 21, cada uno de e llos; de
clarando haber lu^ar a- ¡a s  rectificacio
nes expresadas.

L o  digo a V . I. para' su conocimien
to y  efectos.

t)ios guarde a  V . I. muchos años.
M adrid, 3 de enero de 19 4 7/

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Director general de Correos y 
. Telecomunicación.

O R D E N  de 2 1  de enero de  1947 por la  

que se dispone se cum pla sentencia 

dictada en recu rso  contencioso-adm inistrativo

lim o. Sr. : En el recurso contencioso- 
adm inistrativo numero i ‘5.439,. interpues
to , por don R afae l Gutiérrez González, 
demandante, representado poí el Procu
rador don Gervasio Rodríguez Fernán- 
dez, bajo la dirección legal del Letrado 
don Jesús Fernández Conde, y de otra 
parte lá Administración del Estado, de

mandada, representada por el M inisterio 
Fiscal, contra la Orden del Ministerio de 
Comunicaciones de fecha 2 d e.agosto  de 
1935, que le separó del servicio, la Sala  
del Tribunal Supremo ha dictado con fe
cha 21 de noviembre de 1946 sentencia, 

'en cuyo fallo se dice to siguiente :
((Fallamos que debemos declarar y de

claram os no haber lugar al recurso de 
don R afae l Gutiérrez González contra la 
Orden del M inisterio, entonces denomi
nado de Comunicaciones, de dos de agos
to de mil novecientos treinta cinco, la 
que declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  C insertará en lá «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, . 
.mandamos y firmamos.))

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cum pla en sus pro
pios términos la referida sentencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo’ Sq-de la L ey de Jurisdicción con-

* tencioso-adm inistrativa, • publicándose e n 
el IB O L E Í  IN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  %

• para general conocimiento.
D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1047.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  '

lim o. Sr. Director general de Correos' y 
Telecomunicación.

O R D E N  de  28 de enero de  1947 por la 
que se d ispone se cum pla sentencia en 
recurso contencioso-adm inistrativo.

lim o. Sr. : En elv recurso confencioso- 
adm inistrativo n ú m e r o '- iq ^ i, interpues
to por el que fué funcionario técnico del 
Cuerpo de £©rréos don C laudio Sturla » 
Lacadena, demandante, representado pof 
el Procurador don Francisco B rualla  y 
Entenza, defendido por el Letrado don 
E stanislao Pinacho -A résti/y dé otra par-' 
te, la Administración dél Estado, dem an
dada, representada por el M inisterio F is 
cal, contra la Orden del M inisterio de 
Comunicaciones Me fecha 18 de diciembre 

Me 1934, que le* separó del servicio’, Id 
* Sala  C uarta del Tribunal Suprem o h a 

dictado con fecha 17  de diciembre de 1946 
sentencia, en cuyo fallo se dice lo si
gu iente: •

«Fallam os que debemos declarar y de
claram os no haber lugar al recijrso -de 
don C laudio Sturla Lacadena Icontrá la 
Orden del M inisterio de Com unicaciones 
de dieciocho de diciembre de m il nove- 

' Cientos treinta y cuatro.- 
Ó Así por esta nuestra sentencia, que se 

publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  e insertará *en la «Co
lección Legislativa», lo prónunciamos,
m andam os y  firm am os.»

- »

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la  referida sentencia, de 
conformidad con lo dispuesto etí el ar
tículo 84 de la Ley de Jurisdicción con-i 
tencioso-administrativa, publicándose en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
para genera] conocimiento.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 28 de enero de 1947.

P E R E Z  G O N Z A LE Z

Limo. Sr. Director general de .Correos'/ 
Telecomunicación.

O R D EN  de  6 de febrero de 1947 por la 

que se dispone cause baja en el Cuerpo 

G eneral de Policía el Agente don An

tonio Rodríguez Jurado.

Excm o. Sr. : De conformidad con lo 
que determinan ‘el artículo 22 del Regla* 
mentó de Funcionarios Públicos, de 7 de 
septiembre de 1918, y el artículo 185 del 
vigente Reglam ento de la Policía Guber
nativa, de 25 de noviembre de 1930, y la 
propuesta elevada por V. E . a fin dengue 
sea dado de baja por falta de presenta
ción el Agente del Cuerpo. General de 
Policía don Antonio Rodríguez Jurado, 

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner- la- baja definitiva en el Escalafón 
del expresado Cuerpo del mencionado 
Agente señor Rodríguez Jurado

Lo digo a V . E . para ¿u conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V . E . ¿nuchos años. 

Madrid, 6 de febrero de 1947.

"  V /  P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de  6 de febrero de 1947 por la 

que se dispone cause baja en el Cuerpo 

G eneral de Policía  el Agente don Ma

nuel Juarranz D íaz .

Excm o Sr. : D e conformidad'-con 10 
que determinan el artículo 22 del Re« 
glam ento de Funcionarios Públicos, de1 
7 de septiembre de 19 1S, y  el artículo 18^ 
del vigente Reglam ento de la Policía Gu
bernativa, de 23 de noviembre de 193°* / 
y la  propuesta elevad^ por V’. E . a fin 
de que sea dado de 'baja por falta de 
presentación el Agente deí Cuerpo Gene
ral de Policía don M anuel Juarranz Díaz, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner la baja definitiva en el Escalafón 

del expresado Cuerpo del mencionado se
ñor Juarran z Díaz.
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 Lo  d igo, a V. E. para su conocimiento 
y eíecl<;s.

Dios guarde a Y. E. muchos año?.' . 
'■Mádrid, b de lebrero de 194b.

P E R E Z  G O N Z A L E Z
1

Lxcniií. Sr. Director general de S egu 
ridad. . ,

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal

D estinos

O R D E N E S  de 1 1 de febrero de 1947 por 
 las que se destina al Gobierno de Afri

ca Occidental Española, (territorio de 

I fn i-Sáha ra) a los soldados que se ci- 

 tan.

A  propuesta’, del Gobierno de A frica  
Occidental Esp añ o la  (fTérritorija de If- 
mi-Sahara), y  ipara cubrir  vacante de e s
cribiente, se destina  a aquel Gobierno 
al soldado M ario L ó p e z  R am os, del 
Grupo d e  TiVadoieS de  11ni núin. 1, a 
cuyo C u e rp o  con tin uará  perteneciendo 

como fuer/a s in 'b a b o r .

Madrid, 11 de  febrero d e .  1947.

DA VI LA*

A propuesta dtd G obierno de A fr ica  
Occidental E sp añ ola  (Territor ios  de If- 
ni-Sahnra), para  c ubrir  .v a c a n te  exis-,  
tente, p asa  destin ado a aquel G obiern o 
el soldado Juan G on zález  Ram irón , pro

cedente del Batallón  <4© Infantería  L^n- 
zarote X X X I ,  a c u y o  C uerp o  continua
rá perteneciendo com o fuerza  sin haber, 
v Madrid, n  de febrero de 1947.

DAVULA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 31 de  enero d e  1947 por la 
que se desestima la petición formulada 

por Ricardo Guerra Albandoz, al am

baro de  la Orden de 27 de diciembre 

 d e  1 9 4 4 .

Exorno. . S r . : V isto  e l expedien te in
coado, con él n ú m éy o . 1.327, por la  C o 
misión ¡cte P en as A ccesorias, a  ftistáncia 
de R icardo G u erra  A lbandoz, cásado, con 
domicilio en S an tand er, cu esta  del iHospi- 
- tal, ‘8, en solicitud de la  cancelación  de 

sus antecedentes penales, ' *

Este  Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con ln propuesta formulada por la C o 
misión de Penas Accesorias :

One-se desestime la petición formulada 
por. Ricardo Guerra Albandoz, en súpli
ca ue cancelación de sus antecedentes pe
nales* dada la naturaleza y circunstancias 
de los Jiecho.s por los cuales íué juzgado 
y condenado en su día el solicitante.

L o que digo a V. .E.  para su conoci
miento y demás efectos!

Dios guarde a *V .  E. muqhos años^ 
'Madrid, 31 <le e n e r o '  de 1947*—  

P. Q . ,  L  de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la  'Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se nombra a don Fernando Collado  
Toledo, a don Agustín López Zazo y a 
don Gregorio Morales Rom án mozos  

de Sala de Autopsias del Depósito Ju
dicial de cadáveres de Madrid.

limo. Sr. : Vista la propuesta del se
ñor Director del Depósito 'Judicia l de c a 
dáveres de esta capital, favorablemente, 

. informada por el excelentísimo señor P r e - • 
sidente de la Audiencia Territorial de M a 
drid, y. de conform idad. con lo prevenido, 
en el artículo 21 del Reglam ento orgá
nico y .de régimen interior del Depósito 
Judicial de cadáveres de Madrid, de 27 

de abril de 1909, '
Este  Ministerio acuerda nombrar para 

cubrir las tres plazas de mozos de S,ala 
dé Autopsias del Depósito Judjcial de c a 
dáveres de Madrid, dotadas con el haber 
anual de 3;Oóo pesetas, que se hallan v a 
cantes en la actualidad, a don Fernando . 
C ollado Tolqdo, a don Agustín López 
Zazo y  a do 1*1 Gregorio  Morales R om án, 
que venían desempeñándolas sin rem u

neración alguna. ^

L o .d ig o  a V .  I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 

Madrid, S de febrero de 1947-—  
P. D . ,  I. de Arcenegui.

limo. S r.  Director general de Justicia.

O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por l a  

que se declara excedente al Agente Ju- 

dicial don Cán d ido Rodríguez A rmenta.

lim o. Sr. : Accediendo a  lo solicitado 
por don Cándido Rodríguez Armenta, 
Ageiite Judicial que presta süs servicios 
en' el Juzgado de Instrucción número 1 
de Sevilla, y de cónformidad con lo pre
venido en el artículo segundo de la Or
den de 2jS de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido á bien decla
rarle .excedente en el referido cargo.

L o  digo, a V . I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.'

'D ios  guarde a Y.  I. muchos años. 
Madrid, S de - febrero de a 947.-A 

P. D., I. de Arcenegui.  (

limo. Sr. Director general  de Justicia.-

 
O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por la

que se declara excedente al Agente j u
dicial don Francisco Ramírez P i ñero.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don 'Francisco Ramírez' Piñero, A ge n 
te Judicial que presta ,sus servicios Cn la 
Audiencia  Territorial de Valfadolid, y de 
conformidad con ío> prevenido en el a r 
tículo segundo de la Orden de 26 de abril

t)e 1947. ‘ /  •
Este ¿Ministerio ha tenido a bien de

clararle excedente en el referido cargo.
L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
• D*ios gu ard e -a  V .  I. muchos años.

Madrid, S d e .  febrero . de 1947.--  
P$ £)., I. de Arcenegui.

4 í . .
M im o .  Sr'. Director general dé . Justicia.

O R D E N  de 10 de febrero de 1947 por la 
 que se promueven a las distintas cate

gorías y clases de las Escalas Técnico- 
 directiva, Técnico-auxiliar, Subalterna  

de Auxiliares Penitenciarios, Técnico-  

a u xiliar de la Sección Femenina y  
Facultativa de Maestros del Cuerpo de 

Prisiones a l os Funcionarios del men

cionado Cuerpo que s e detallan a con
tinuación.

l imo. Sr. : Existiendo vacantes- en las 
d istintas categorías  y clases de  las Es.,  
calas Técnico-directiva, Técnico-auxiliar^ 
Subalterna de Auxiliares Penitenciarios, 
Técnico-auxiliar de la Sección F e m e 
nina y  Facultat iva  de Maestros del 
C uerp o  ¿ e  Prisiones, y d e  conformidad, 

con ’lo prevenido en el artículo 397 dél, 
v ige n te  iRegl am ento d e  los Servic io?  

de  Prisiones,
E s t e  M inisterio ha dispuesto que los  

funcionarios d e  las referidas E s c a la s  
que a contipuación se mencionan sean, 

promovidos por los motivos y con las 
antigüedades qu e  se detallan a  las ca

t e g o r í a s  que se expresan, efectos econó^ 
mico9 a partir* de  la m ism a  focha, con -  

. tinuando to do s’ellos en sus actuales, dé s„ 

t in os:

A Director de primera clase y categoría 
presupuestaria de ((Director de tercera 
clase)), con sueldo anual de 13.200 pesetas

D on G uillerm o A. G onzález C a r r a s c o ,  

sa, por jubilación de  don G ab r ie l  B a r 
co Criado, que la servía ; antigüedad do 

i .°  d é  enero d e  I947» .
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Don Nicanor O rive  Murguía, por ju

bilación de don Herminio*' Gapcía-Oca- 
ña Martín, .que la servía antigüedad i .°  

^de ehero de 1947.

A Director de segunda clase y categoría 
presupuestaria de «Subdirector - Adminis
trador)), con suelda anual de 12.000 pesetas

Don José  V argas  Rivas,  por promo
ción de den Guillermo A. González Cn- 

 rrascosa, que la servía ;* antigüedad de 
i . °  de enero de 1947.

Don José  Gallástegui Alegría, por 
promoción de don Nicanor Orive Mur- 
güía, que la serv ía ;  antigüedad d e . i . 0 
de ertero de 1947.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de segunda clase, con sueldo anual 

de 9.600 pesetas
Don Jo sé  María Arnao .Aljx, por pro

moción de don José  Vargas  Rivas, que 
 la servía ; antigüedad de i . °  de enero 

de 1947.
Don Jo sé  María Sánchez-Barba ^clel 

R ío, .por promoción de don Jo sé  G a 
llástegui Alegría, que la serv ía ;  anti- 
güédad de i . °  de enero de 1947.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de primera clase, con sueldo anual 

de 12.000 pesetas
Don Bernárdino González Sanz, por 

fallecimiento j e  don Manuel Azpicueta 
Moya, que la serv(a; antigüedad de 18 
de diciembre de 194b-

Don Alfonso Lozano Bosena, por ju 
bilación ¡de don Vicente Martínez Lan- 
dazuri, qMe la servía; antigüedad d£ i.°  
de enero de 1947.

Don Pablo F é l ix  Mena (Lucas, por ju .  
•bilación de don Manuel Ceballos J im e-. 
no, que la servía ; antigüedad de 31  de 
enero dé 1947.

Don Francisco  Gútiérrez Vilches, pór 
jubilación de don Blas  Lecumbetri Bláz_ 
quez, que la  serv ía ;  antigüedad #de 3
de ifebrero de 19 4 7 .

A Administrador y categoría p resupuesta- 
ria de «Jefe de Servicios de primera cla-

s e», con sueldo anual de 9.600 pesetas
 Don Casto Cuyá Blasco, por prom o

ción de don BerUardino González Sariz, 
que la se rv ía ;  antigüedad de- 18  de di* 
ciembre de 1947*

Don Mariano G a rc ía  Ram üs, por pro_ 
moción de don Alfonso Lozano Goseha, 
que la serv ía ;  antigüedad de i . °  de ene

ro de -5947
Don Antonio Herrera, y Fernández de 

Liencres, por jubilación de don Vicente 
Cas.tañer ' Marín, que la servía anti
güedad de i . °  do enero de 1947.

Don1'P e d ro  Sanz Rodríguez, por jubi
lación de, don Lu is  Crespo Martín R o 

mero, que la servía ; antigüedad de i.° 
de enero de 1947. 

Don Antonio IncinillnS Sainz, por ju
bilación de don Manuél Olloqui Gonzá
lez, que la servía ; antigüedad cíe i . °  de 
enero de 1947.'- '

Don- Clemente ' Encinas Gutiérrez, 
por jubilación de don Raiinundo Herre
ro Pérez, que la servía ; antigüedad de 
i . °  de enero dé 1947.

Don Fqlipe Martínez • Santos* por pro
moción de don Francisco Gutiérrez Vil- 
ches, que la servía ; antigüedad de 3 de 
febrero de 1947.

A la categoría de Jefe de Prisión de P ar- 
tido de tercera clase, con sueldo anual 

de 8.400 pesetas
Don Pedro Pons Palóu, por promo

ción de don C asto  Cuya Blanco, que 
la servía ; antigüedad de 18 de diciem
bre de 1946.

Don Alfredo Herrero Villas-ante, por 
promoción de don Mariano García iRa- 
mos, que la serv ía ;  antigüedad de J . °  
de enero de 1947.

Don Juan  José  Eives Mascat,  por pro. 
moción de don Aütonio Herrera y F e r 
nández de Liencres, .que. la servía ; an
tigüedad de i.° de e nero de 1947.

Don Alfonso Hervás Aviñó, por pro-, 
moción de don Pedro Sanz Rodríguez, 
que la serv ía ;  antigüedad de i .p de ene
ro de 1947. ' .

Don fra n c is c o  Guío y 'López del Po
zó, por promoción de don Antonib In
cidas Sainz, que la ¿ervía, antigüedad 
de í.° de enero de 1947.

D on 'Jóaquín  Cuesta Villalba, por pro
moción de dfcn C le m en te 'E n c in a s  G u 
tiérrez, qye lia sentía; antigüedad de i.° 
de enerp de 1947.

Don Salvador Pérez Gopzále.Z, por ju .  
bilación de don 'Luis Boix Sales, que la 
se rv ía ;  antigüedad de i . °  de enero 
de 1947.

Don Mariano A. Palomeque Pérez de 
V argas ,  por pase a la excedencia vo
luntaria de dqn Jo sé  Sánchez Palacios, 
que la serv ía ; antigüedad de 31  de ene
ro de 1947.

Don Eloy Méndez Cecedas, por pro
moción de d o n 'F e l i p e  Martínez S a n 
tos, que/ la  serv ía ;  antigüedad de 3 de 
febrero de 1947.

A la categoría de Oficial, d e  primera cla
se, con sueldo anual de 7.200 pesetas
Don Silvano Prats  Valtueña, por'pro_ 

moción de don Pedro f ^ o n s . Palóu, que 
la servía ; antigüedad 18 de diciem
bre de. 1946.

Don (Fernando t a r a d a  Viejo, por p a 
se a la excedencia voluntaria dé don 
Bartolomé López G arcía ,  que la ser-

 vía ; antigüedad de 28 de diciembre 
de 1946. 
 Don Hermenegildo C asascca Martín, 
pofc promoción de don Alfredo Herrero 
Yillasante, que la servía ; antigüedad de 
i . °  de enero de 1947.

Don Mariano Garvín Gáraic, por pro. 1 
moción de don Juaii José Rives Mus- 
cat, que la serv ía ;  antigüedad de i.° de 
enero ele 1947.

Don Florencio Gallardo Barrero, pur 
promoción de don Al fon.**0 Hervás A\¡i- 
ñó, que la .servía ; antigüedad de i.° de 
enero j e  1947. 

Don Joaquín Bacna Sánchez, por 
promoción de d'on Francisco Guío Ló
pez de vPozo, que La serv ía ’; antigüedad 
de j.°. di* enero de 1 <947.

Don Vicente Salvador Martínez-, por 
promoción (le don Joaquín Cuesta Vi
llalba, que la serv ía ;  antigüedad de 
i*° de enero ^le 1947.

Don Manuel O nega Lla.nes, por pro. 
moción de don Salvador Pérez. Gonzá-1'' 
lez, que la serv ía ; antigüedad de i.° de 
enero de 1947.

Don Ernesto Morillo Peláoz, por pase ; 
a la excedencia voluntaria-de don Adrián 
B azaga Medina, que la servía ; antigüe- 
d a j  de 11 de enero de 1947.

Don Melchor Martín López, por pro
moción de don Mariano A. Palomeque 
Pérez de Vargas., que' la serv ía ;  anti
güedad de 31 de enero de 1.947.

Don Rafael Castell  J im e n o ,/ por pase  
•a la excedencia voluntaria' de don Al
fredo Vecino de la fu e n t e ,  que la ser
v ía ;  antigüedad de 31 de enero de 1947* 

Don Rafael Bugtrejla Gómez, por pro- 
moción de clon Eloy Méndez Becedas, 
que la s e rv ía ; antigüedad de 3 de fe- 

obrero dé 1947. 

A la categoría de Oficial de segunda cl a -  
se, con sueldo anual de 6.000 pesetas
Don Manuel Cuenca Díaz, por pro

moción de don Silvano Prats Valtueña, 
que la se rv ía ;  antigüedad de 18 j e  di
ciembre de 1946.-

Don Alejandro Pérez 'Lerma, por pro
moción de édon Fernando. Parada Vie
jo, que la s e rv ía ; j antigüedad de 28 de 
diciembre de .1946.

Don Ju a n  A. Martínez Pascual,* por 
promoción de don Hermenegildo Casa- 
séca Martí», qué la serv ía ;  antigüedad 
de i . °  de enero de 1947.

Don Marcelino Mateo Alegre, por 
promoción de don Mariano García  Gá- 
rate, que la ' s e rv ía ; antigüedad dé i.°, 
de enero d ¿ ’ 1947.

D o n - Ju a n  Lu cena  Fuentes, por pro
moción de don Florencio Gallardo Ba
rrero, que la s e rv ía ; antigüedad de i* 
dé enero de 1947. 

Don 'Francisco A. Méndez Lunar, por 
promoción de don Joaqu ín , Báena Sán-
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chez, que ia servía; antigüedad de i.°  
<le enero de 1947.

Don Rudesindo Moreno Moreno, por 
.promoción de don Vicente Salvador 
Martínez, que la servía; antigüedad de 
i.° de enero de 1947.

Don Leopoldo Veste Oycnaste, por 
promoción de don Manuel Onega Lla- 
nes, que la servía ; antigüedad de a.° de 
enero de 1947,

Don Aurelio Ación Lucas, por promo.. 
eión de don Ernesto Morillo Peláez, que 
la servía; antigüedad de 11 de enero 
de 1947*

Don Josó González García, por pro
moción do don Melchor Martín 'López, 
que la servía; antigüedad de 3* d6 cne- 
10 de 1047.

Don Manuel Díaz Camba, por pro
moción de don Rafael Castell Jir11e.no, 
que la servía; antigüedad de 31 de ene
ro de 1947»

Don Antonio Sacristán Vidaurreta, 
por pase a la excedencia* voluntaria de 
don Gregorio Martín íRedondo, que la 
servía ; antigüedad de 31 de enero 
de 1947.

Don Manuel Bueno García, por pro
moción de don Rafael Buguella Gómez, 
que la servía; antigüedad de 3 le febre
ro de 1947.

A la categoría de Oficial de segunda cla
se de la Sección Femenina, con sueldo 

anual de 6.000 pesetas

Doña Elisa Parejo ¡Fraile, por pase a 
la excedencia voluntaria de ¿oña Con
cepción Real Mariner, que la servía; 
antigüedad de 31 de enero de 1947.

A la categoría de Auxiliar Penitenciario 
de primera clase, con sueldo anual do 

5.000 pesetas

Don Marcelo Minguez Ropero, por 
pase a la excedencia voluntaria de do<n 
Celestino 'Lucio Valdivielso, que Ja ser
vía; antigüedad de 2S de diciembre de
1946.

Don Jesús Villadoniga López, por 
baja en el Escalafón de los de su cate
goría de don José Gato Alonso, que Ja 
servía; antigüedad de 31 de enero ¿e
1947.

Don José  Prieto Fel peto, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Anto
nio Navarro Hernández, que la servía; 
antigüedad de 31 de enero tíe 1947*

A la categoría de Maestro, con sueld* 
anual de 9.600 pesetas

Don Iiig in io  Morenza Ajado, por ju
bilación de don Angel Rojas Moreno, 
que la serv ía ; antigüedad de» de 
enero de 1947,

A la categoría de Maestro, con sueldo 
anual de 8.400 pesetas

Don Manuel de] Jesús Moreno, por 
promoción de don Higinio Morenza 
Ajado, que la servía; antigüedad de 31 
de enero de 1947.

Doña Carmen Castro Cardús, por pa_ 
se a la excedencia voluntaria de don 
Mariano iFernández-Canaveral Morale- 
da, que la servía; antigüedad de 31 de 
enero de 1947.

A la categoría de Maestro, con suelde 
anual de 7.200 pesetas

Don Manuel López García, por pro
moción de don Manuel del Jesús More
no, que pa servía; antigüedad de 31 de 
enero de 1947.

Don Víctor García Segovia, por pro
moción de doña Carmen Castro Car- 
dús, que la servía; antigüedad de 31 
de enero de 1947.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, j o  de febrero de 19 4 7.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 11  de febrero de 1947 Por 
la que se destina a la Prisión Provin
cial de León como Director adjunto a 
don Félix Tartas Guerra, je fe  Supe
rior de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones•

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe Superior de 
tercera clase dej Cuerpo de Prisiones, con 
14.400 pesetas de sueldo anual y catego
ría presupuestaria de Director de segun
da clase, don Félix Tartas Guerra, que 
presta sus servicios en la Prisión Pro
vincial de Huelva, pase a prestarlos a la 
Prisión Provincial de León, como Direc
tor adjunto de la misma,* con quince días 
de plazo posesorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 1 1  de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 11  de febrero de 1947 por 
la que se reintegra a la Prisión Pro
vincial de Oviedo al funcionario de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones don Samuel Martínez de 
Blas, p ara la prestación de sus servi
cios como Jefe  de Servicios»

limo. S r . : Este 'Ministerio ha dispues
to que el Administrador de] Cuerpo de

Prisiones, con 9.600 pesetas de haber 
anual, electo de la Prisión Provincial de 
Gerona, don Samuel Martínez de Blas, 
se reintegre a la Prisión Provincial de 
Oviedo para la prestación de sus servi
cios como Jefe de Servicios, en el plazo 
de cinco días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de ¡947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 11  de febrero de 1947 Por 
la que se nombra para el Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción de 
Riaza a don José de las Peñas Mesqui, 
en situación de excedencia voluntaria.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a ‘ bien nom
brar para el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Riaza, de entrada, 
vacante por traslación de don José xAn- 
tonio Seijas Martínez, a don José de ías 
Peñas Mesqui, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de categoría de entra
da, en situación do excedencia volun
taria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de febrero de 1947.-*» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 11 de febrero de 1947 por 

la  que se admite al servicio activo a  
don Ramón López Torres, Juez Comar
cal en situación excedencia.

limo. Sr. ; Accediendo a lo solicitado 
por don Ramón López Torres, Juez Co. 
marcal de tercera categoría en situación 
de excedencia por incorporación al servir» 
ció militar,

Este Ministerio ha acordado admitirá 
al servicio activo, por haber sido desmo
vilizado, debiendo reintegrarse a su cargo 
en el Juzgado Comarcal de La  Roda (Al
bacete).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1947.-*» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
'Municipal,
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O R D E N  de 1 1  de febrero de  1947 por 

la  que se concede el reingreso al servicio 
activo al O ficial del Cuerpo de  

Prisiones en situación de excedente forzoso, 
por enferm edad, don Jo sé  L u is   

Valdés Salazar .

lim o. Sr. : Este M inisterio ha tenido a  
bien disponer que el Oficial del Cuerpo 
de Prisiones don Jo sé  Lu is Valdés Sala- 
zar, en situación de excedente forzoso, 
por enferm edad, se reintegre al servicio 
activo por haber desaparecido las causas 
por las que se le concedió la excedencia 
forzosa por enfermedad, siendo destinado 
por la Dirección General del Ram o don
de las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de febrero de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 1 1  de febrero de  1947 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

al A u xiliar del Juzgado M unicipal 
núm ero  4 de Barcelona don R a món  

F eix o  C arreras.

lim o. Sr. : D e conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a  lo solicitado por don Ram ón F eixo  C a 
rreras, A uxiliar del Juzgado Municipal 
número 4 de Barcelona,

E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a l interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, por un pla
zo no menor de un año.

Lo  digo a  V . I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 

M adrid, 1 1  de febrero de 1947.—  
P . D ., I. de Arcenegui.

ílm o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia  M unicipal.

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al A uxiliar del Juzgado C om arcal 
de Ayam onte (H uelva ) don Antonio 

Gutiérrez P ereira .

lim o. Sr. : De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a  lo solicitado por don Antonio Gutié
rrez Pereira, A uxiliar del Juzgado C o
m arcal de Ay amonte OHuelva),

Este M inisterio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, por un pía- 
zo no menor de un año..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a Y . í. muchos años. 
Madrid, 1 1  de lebrero de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O R D E N  de 11  de febrero de 1947  por la 

que pasa a la excedencia voluntaria el 

O ficial del Cuerpo de Prisiones en  

situación de excedente forzoso, por 

enferm edad, don Je s ú s  González Lorenzo .

lim o S r . : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Oficial primero del 
Cuerpo de Prisiones, don Jesú s Gon
zález Lorenzo, en situación de exce
dente forzoso, por enfermedad, y des
tino en ía  del partido de E l Ferrol del 
Caudillo, pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un período de 
tiempo superior a un año e inferior a 
diez, de conform idad con 80 que determ i
na el Decreto de 27 de septiembre 
de 1940.

Lo que digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos año?. 

M adrid, n  de f e b r e r o  de 1947 . —  

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1947 por la  

que se considera en situación de excedente 

voluntario desde 1 .° de abril 

de 1944 al O ficial de prim era clase del 

Cuerpo de P risiones don P edro  Angel 

R ubio  R odríguez .

lim o. Sr. : Com o resolución al expe
diente instruido en lia Prisión Provincial 
de ¿Lérida con motivo de haberse ausen
tado sin permiso el O ficial de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones don Pe
dro Angel Rubio Rodríguez,

E ste  M inisterio ha dispuesto conside
rar al mencionado funcionario, 6eñor R u 
bio Rodríguez, en situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, desde el día i.°  
de abril de 1944, fecha en que se cum 
plían los cuatro m eses disfrutando licen
cia por enferm o, imposibilitado de pres
tar servicio.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, n  de f e b r e r o  de 1947.— 

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 5 de febrero de 1947 por la 

que se adm ite al servicio, con sanción, 
a don M anuel Pacheco Sesm ero, del 
Cuerpo Adm inistrativo de Aduanas.

lim o. Sr. : Visto el expediente instruí- 
du, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 13 de ia Ley de 1 0  de febre
ro de 1939, para Ja revisión del acuerdo 
de la  Ju n ta  Técnica del Estado, de 20 
ile diciembre de 1937, ratificado por el 
de e>te Departamento de 26 de enero de 
1940,  que dispuso la separación defini
tiva del servicio y baja en el Escalafón 
del Cuerpo de don Manuel Pacheco Ses
mero, Oficial de segunda clase <jol Cuer
po Adm inistrativo de Aduanas.

Este Ministerio, haciendo uso de da 
facultad que le está conferida por la ci
tada Ley, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por V. 1 ., la readmi
sión a su servicio en el Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, con la sanción de 
traslado forzoso del lugar de su último 
destino anterior al de iS de julio de 
1936, com prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante cinco años, posterga
ción de cinco años e inhabilitación para 
puestos de -mando y confianza, del funcio
nario de referencia, quedando, por lo tan
to, sim efecto la separación definitiva ¿é  
servicio y baja en el Escalafón del Cuer
po acordada en 20 de diciembre de 1937 
por la Ju n ta  Técnica del Estado y ra
tificada por este Departam ento en 26 de 
enero de 1940,

Lo  que comunico a Y . í. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 5 de febrero de 1947.— 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO

O R D E N  de  7 de febrero de 1947 por la 
que se aprueba el cuadro indicador de 
personal m ínim o reglam entario en los 
buques m ercantes españoles.

Exorno. S r . : L a s  bases de i.°  de ma
yo dé 1936 regularon los sueldos, con
diciones ie trabajo, etc., así como é  
personal reglam entario que deberían He- 
var los buques mercantes españoles J  
que tradicionajmente se ha venido deno
minando «Cuadro Indicador», siendo re
frendadas por los entonces Ministros de 
T rabajo , de Com unicaciones y de Mari-
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na 'Mercante, por alcanzar sus preceptos |
a ía com petencia de am bos M in isterios. |

C on ej triun fo  del M ovim iento N acio
nal fueron derogad as por O rden m inis- 
rial ile 10  <le abril de 1938, d isponién
dose qu e quedasen en v igor los precep
tos inm ediatam ente an teriores, por lo 
que, con relación al ((Cuadro Indicador» 
de tripulaciones m ín im as, quedaron au
tom áticam ente en v ig o r disposiciones 
tales com o la s  R ea les  O rdenes de M ari

na d-r 13 de; lebrero, las O rdenes m i- 
nisterialr- tam bién de M arin a , de S y  13  
de ju lio , todas de 19 3 1 ; el R ea l Decreto 
de 2 de octubre de 1930 , que estableció 
la jo rn ad a do ocho h oras en navegación 
de cab ota je  nacional, y con m ás ante
rioridad, el « C u ad ro  Indicador», que en 
su día h ab ía  sido aprobado por R ea l O r
den de 4 de febrero do 19 15 .

En los ano- tran scu rridos deade abril 
lie 11338 <e ha venido apreciando la ne
cesidad de efectu ar u n a  refundición y 
modernización de todos estos preceptos 
<rfi uno solo que, sin reducir los cu a
dros de p erson al hoy en uso, perm ita a  
las personas in teresad as conocer en todo 
momento ei personal m ínim o reg lam en 
tario qu e  en todo caso  y c ircun stan cias 
debe trip u lar los b uques m ercantes e s 
pañoles.

En >u virtud, a propuesta de esa Sub
secretaría de la Marina Mercante y vis
to lo informado por el Consejo Ordena
dor de la ¡Marina Mercante e Industrias 
Marítimas, este Ministerio lia dispuesto 
se considere obligatorio como ((Cuadro 
Indicador» dei personal náutico de do
taciones mínimas en los buques mer
cantes españoles, y para toda clase de 
navegaciones, el que figura a continua
ción.

Lo que comunico a V . E . para sus 
efectos y cumplimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1947.

S U A N Z E S

Exorno. Sr, Subsecretario de la M arina

Mercante.

C u a d r o  I n d i c a d o r  

O FICIALIDAD DE CU BIER TA

i.° Todos los buques de más de mil 
toneladas de registro total, cuando efec
túen travesías mayores de 150 millas, a  
contar desde ei punto de partida ai de 
término, llevarán un Capitán y  tres Ofi
ciales. Si la travesía fuese inferior dé 
150 y mayor de 90 llevarán un Capitán y 
dos Oficiales, y si ésta no excediera de 
90 millas, un Capitán y un Oficial.

2.0 Los buques comprendidos entre 
7oo y 1.000 toneladas, cuando ía travesía 
sea mayor de 150 millas, contada del 
mismo modo, llevarán un Capitán y dos 
Oficiales. E n  travesía inferior a 150 rni- 
llas Uevarár) un Capitán y un Oficial#

3.0 Lo s va-potes motonaves y niotóDe-

leros entre 401* y 700 toneladas, en tra 
vesía de m ás 150 m illas, contada do) 
m ism o modo, llevarán un C ap itán  y un 
Piloto o bien dos Pilotos. En  travesía  
inferior a 150 m illas, un C ap itán  o P i
loto y un Patrón .

4 .0 Los veleros y veleros con motor au
xiliar de (50 a 700 toneladas, en tra v e 
sía de m ás de 150 m illas, llevarán  un 
C apitán  y un Piloto o bien dos Pilotos. 
E n  travesía  in ferior a  1 _,o m illas, un 
C ap itán  o Piloto y un I atrón.

5 .0 Los vapores y motonaves entre 
150 y 400 toneladas y tos veleros entre 
*75  y 35o llevarán un Patrón de prim e
ra clase.

6.° Los vapores menores de 150 to
neladas v los veleros menores de 175 
llevarán un Patrón de segunda d a s e #

OFICIALIDAD DE MAQUINA

Vapores y motonaves de dos ejes

7 .0 Los de más de 2.000 toneladas 
de registro total y potencia de m áquina 
may-'T de 1.200 caballos nom inales, lle
varán de dotación un prim ero y seis 
segundos M aq u in istas  navales (éstos con 
título de .primero o segundo, ind istinta
mente). L os de igual tonelaje v poten
cia de m áquina com prendida entre 1.20 0  
y 400 caballos nom inales llevarán  un 
prim ero v cuatro  segundos.

S.° Los de tonelaje comprendido en
tre 700 y 2.000 toneladas, cualqu iera que 
sea su potencia de m áquina, un prim ero 
y tres segundos.

Vapores y motonaves dé un eje

9#° Los de más de 2.000 toneladas y 
potencia de máquina mayor de 400 ca
ballos nominales, un primero y tres se
gundos. Si la potencia es inferior a 400 
caballos, uh primero y dos segundos.

10. Los de tonelaje comprendido en
tre 700 y 2.000 toneladas y potencia de 
máquinas mayor de 400 caballos nomi
nales llevarán un primero y tres segun
dos. Los dél mismo tonelaje, potencia 
m ayor de 20c y menor de 400 caballos 
nominales en travesía superioy a 150  mi
llas, llevarán un primero y 'd o s  segun
dos ; si Ja travesía es inferior a 150  mi
llas, un primero y un segundo.

1 1 .  Los de tonelaje inferior a 700 to
neladas, potencia de máquina mayor de 
100  caballos nominales y travesía supe
rior a 150  millas, llevarán un primero 
y dos segundos ; si la travesía es supe
rior a 90 millas e inferior a 150 , un 
primero y un segundo, y  si es inferior 
a 90 millas, un primero.^

Los del mismo tonelaje, potencia de 
máquinas mayor de 4 o caballos nomi
nales e inferior a 100, en travesía su
perior a 150 millas, llevarán tres segun
dos Maquinistas n a va les; en travesía 
comprendida entre 90 y i 5 °  millas, dos 
segundos ; en travesía inferior a 9o 
llas, un segundo.

N o ta. En los casos de falta de per
sonal de Maquinistas, las Autoridades 
de M arina podrán enrolar, circunstan
cialmente, a Mecánicos navales o F o -

foneros, habilitados como Segundos y 
’ercerol Maquinistas.

Los dej mismo tonelaje, potencia in
ferior a 40 caballos y superior a 25, en 
travesía mayo1 de 150 millas, tres Fo
goneros-habilitados, y si es motonave,

un M ecánico prim ero y dos se g u n d o s ; 
travesía  inferior a 150 m illas y m ayor 
de 90, dos Fogoneros-h ab ilitad os o bien 
un M ecánico prim ero y un segundo ; 
travesía  inferior a no m illas, un Fogo- 
r  ro-habilitad .; o bien un M ecánico pri
m ero.

L o s  del m ism o ton elaje , potencia m e
nor de 25 caballos nom inales, travesía  
superior a i¿u  m illas, dos Fogon eros 
habilitados o dos Segundos M ecánicos 
navales ; si la travesía  es in ferio r a 150  
m illas, Mevarán un Fogonero-h ab ilitado  
c* un M ecánico nava!.

12 . Los veleros con m otor a u x ilia r  r e  
potencia inferior a 25 caballos ülevarán 
uri Segun do M ecánico naval.

N o t a » A los m otoveléros se Jes con
sid eraran  com o m otonaves, y a tos vele
ros con motor a u x ilia r  se E s  con sid era
rá com o sim ples veleros. Serán  consi
derados veleros con m otor a u x ilia r  
cuando <4 núm ero de caballos efectivos 
de su motor no rebase ;la qu inta parte 
de la c ifra  que representa su tonelaje 
tota!.

N o t a . M ien tras  no se m odifique el 
actual R eg lam en to  de M aquin istas n a
vales, los que acrediten un m ínim o de 
seis m eses en buques de m otor tendrán 
preferencia para Optar a las p lazas v a 
cantes en esta clase de buques^

Personal subalterno de cubierta en 
vapores y motonaves

13 . Los m ayores de  1.000 toneladas 
de arqueo total, cualqu iera  que sea la  
travesía , * llevarán  un C o n tra m aestre , 
cuatro  M arin eros y dos M ozos.

14 . Los superiores a 2.000 toneladas 
llevarán  un Mozo (suplem entario por c a 
da 1.50 0 toneladas o fracción sup eriores 
a  la c ifra  de 2-000.

15 . Los de 700 a 1.0 00  toneladas, en 
travesía  in ferior a 150  m illas, llevarán  
un C o n tram aestre , tres M arineros y un 
M o z o ; si la travesía  es superior a  :15o 
m illas, un M ozo m ás.

16. Los de 400 a 700 toneladas lleva
rán  un C o n tram aestre , tres M arin eros 
y un Mozo.

17 . Los comprendidos entre 150  y 400 
ton eladas llevarán  un C on tram aestre  y  
tres M arin eros.

18. Los inferiores a 150 toneladas lle- 
ván tres m arineros.

Personal subalterno de cubierta en 
veleros

19. Menores de 100  toneladas, cu a tro  
(M arineros,

20. De 100 a 175 toneladas, seis M a
rineros.

2 1 . De 175  a 350  toneladas, siete 
rineros.

22. De 350 a 700 toneladas, nueve 
M arineros.

23. Los superiores a 700 toneladas de 
registro bruto llevarán  un m arinero  com 
plem entario por cad a  350 toneladas o 
fracción superior a la c ifra  de 700.

Personal de Fonda

24. Buques hasta 400 toneladas do
arqueo total, un cocinero.

25. Buques de 400 a  700 toneladas,
un cocinero y un camarero.

26. Buqties de 700 a 1 .0 0 0  toneladas
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un cocinero, un marmitón y dos cama
reros.

27. Duques m ayores de j.ooo tonela
das, un mayordomo, un cocinero, dos 
m arm itones (uno en travesía inferior a  
150 millar) y idos cam areros.

Personal subalterno de máquina

Pequeños vapores de menos de 40 ca- 
tallos nom inales.— Si la travesía es me
nor de 150 m illas llevarán dos fogoneros 
simples, y tres cuando sea superior.

Fogoneros .— En todos los vapores de 
potencia superior a los 40 caballos no
m inales, quemando combustible sólido en 
calderas de un frente alim entadas a m a
no, irá un fogonero, consumiendo un m á
ximo de cuatro toneladas por ocho horas 
<le trabajo. En las calderas de dos fren
tes este consumo m áxim o será de tres 
ioneladas.

En calderas de combustible líquido ca
da fogonero podrá atender en las ocho 
lioras nueve hornos en un solo frente y 
seis en dos.

N ota— L as calderas de alimentación 
(mecánica podrán tener una reducción del 
' número de fogoneros, dado su menor 
trabajo, autorizada on cada caso y para 
cada buque por la Subsecretaría de la 
M arina M ercante

Paleros.— En toda clase <jc calderas de 
combustibles sólidos la dotación de pale
ros se sujetará al siguiente régim en : 
H asta ocho toneladas de carbón como 
consumo medio por singladura, en na
vegación normal, sin p a lero ; m ás de 
ocho toneladas hasta diez, un p alero ; 
m ás de 10 hasta 17, dos p a lero s; m ás 
de 17 hasta 27, tres paleros, y en ade- 
Hante, un palero m ás por cada nueve to
neladas o fracción que se vayan consu
miendo jx>r singladura.

Engrasadores .— Los buques de motor y 
vapor mayores de j . o o o  toneladas lleva
rán un engrasador por cada m aquinista 
que haga guardia, uno de los cuales ac
tuará de calderetero. Los vapores de in
ferior tamaño llevarán un calderetero, 
pudiendo hacer de tal un fogonero cuan
do el consumo no pase de cinco tonela
das de carbón por singladura.

Radiotelegrafistas

L as  dotaciones de este personal se su
jetarán a lo previsto en el Convenio In
ternacional de Seguridad de la Vida H u
m ana en el M ar, firm ado en Londres el 
j . °  de m ayo de 1929, el Reglam ento R a- 
diotelegráfico de¡l Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, firmado en M a
drid en 9 de diciembre de 1932, y  las 
disposiciones que para su cumplimiento 
dicte la Administración española.

Buques de pasaje

L a s  dotaciones de los buques de pasaje, 
según sus características y servicios, se- 
rán acordadas en cada caso particular por 
la C asa  arm adora, con lia aprobación de 
la  Subsecretaría de la M arina 'Mercante.

Agregados, Alumnos de Náutica 
y Máquina

E l personal de Agregados se sujetará 
a lo previsto en la Orden de este 'Minis
terio de 28 de octubre de 1943 y R e 
glam ento de prim as a la navegación vi
gente, hoy en suspenso.

O R D E N  de  7 de febrero de 1947 por la

que se resuelve el concurso convocado 

por la de 23 de diciem bre de 1946 para 

cubrir vacantes de Ayudantes Indus

triales en las D elegaciones de In d u s

tria que se m encionan .

limo. Sr. : Publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 3 de ene
ro del corriente año el concurso convoca
do por Orden de 23 de diciembre ante
rior para cubrir las vacantes de A yu
dantes Industriales existentes en las De
legaciones de Industria que en el mismo 
se relacionan y sus resultas ;

Vistos el artículo 10, disposición cuar
ta transitoria del Reglam ento orgánico 
del referido Cuerpo, de 17 de noviembre 
de 193 j , y  disposición general del mismo 
Reglam ento, en relación con el artículo 
76 del de Ingenieros Industriales,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que el mencionado concurso se re
suelva confiriendo Ros siguientes desti
nos :

A la Delegación de Industria de Las 
Palm as don Luciano Efrén Rodríguez 
Junquera ; Avila, don M arcos M arugán 
iBaggianotti, y San ta Cruz de Tenerife, 
don Ram iro  M anrique M orán.

L o  que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . 1. m uchos años.

M adrid, 7 de febrero de 1947-— 
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Director general de Industria,

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 5 de febrero de  1947 por la 

que se nom bra D irector del Instituto  

N acional de Enseñanza M edia «Lope  

de Vega», de M adrid , a don Lu is A da

lid C osta.

lim o. S r . : En  virtud de vacante,
E ste  M m isterio ha tenido a  bien nom 

brar D irector d d  Instituto N acional de 
Enseñanza Media «Lope de V ega», de 
M adrid, a don L u is Adalid C o sta , con 
la rem uneración señalada en el capítu. 
lo prim ero, artículo segundo, grupo ter
cero, concepto único, subconcepto cu ar
to del presupuesto de gastos de este 
D epartam ento m inisterial.

L 0  d igo  a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V. 1. muchos años, 

M adrid, 5 de lebrero de 1947,

IBA N lEZ M ARTIN

limo. Sr. D irecloi g e n e r a l  de Enseñan* 
za Media.

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 4 de 
febrero de 1947 por la que se convo
caba concurso-oposición pava proveer, 
nueve plazas de Profesores adjuntos de 
la Facultad de D erecho de la Univer
sidad de Valladolid.

Habiéndose padecido error en la inser. 
ción la citada O rden, publicada en 
el «BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA* 
D O  núinero 42, correspondiente al día 
1 1  de febrero de 1947, páginas 1010 y 
io n ,  se rectifica en el sentido siguiente!

Do n d e  d ice

4. H istoria del Derecho y Derecho ci
vil general.

ó. Derecho rom ano y Derecho mer« 
cantil.

D ebf. decir :

4. H istoria del Derecho y Derecho, 
civil general.

¿. Derecho civil, prim ero y segundo 
cursos.

6. Derecho rom ano y Derecho mer
cantil.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
( C o r r e o s .— S e c c ió n  C e n t r a l  d e  Personal. 

N e g o c ia d o  s e g u n d o )

R esolución del concurso-exam en de 
personal rural.

En cumplimiento del Decreto de 8 de 
m arzo últim o y como resolución del con
curso-exam en anunciado en el B O LE *' 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , fochas 
28 de julio a 28 de agosto de 194Ó, para 
proveer en propiedad las vacantes exis
tentes en los servicios rurales, y prac- 
ticada la prueba de aptitud en la Admi
nistración Principal correspondiente, en 
uso de las atribuciones que me están 
conferidas he tenido a bien nombrar, 
con carácter de propiedad, para el cargo 
que se detalla, al A gente rural siguiente]

P rovinca  d e  G u ipúzcoa

Don L u is  Pellejero A rrayago , para el 
de Peatón de San Sebastián a Compor
ta, con obligación de recoger y entre*
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gar en la Administración Principal y 
servir los barrios dó Zapa tari, Belén, 
íllarra, li jara, Venta BerrL y Compor
ta {ty .kilómetros) y haber anual de 
i.2po pesetas.
/. Al posesionarse el Agente rural nom-

• fítado en- propiedad, dyix'rá cesar oí que 
do>cmpcña el ca r”'o con carácter inte
rino.

\  ' Madrid, 29 <le lebrero de 1947.—El 
Director general,1 Luis Rodrigue/ Migue’.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe ' 
Principal de Correos (Contabilidad) v 
A(lmini>i rador principal de Correos

• de San Sebastián, quien deberá cuim'r- 
nicarlo al interesado. •

En cumplimiento del Decreto de S 
<Je marzo' i'ii 1 iñ'ui y como resolución del 
eoncurso-examon anunciado en el BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , fe
chas lo a 17 de octubre de 194b, para

• proveer en propiedad la- , vacantes exis
tentes en los servicios rurales, y prnc-

/;tic;ffla la' pruoba de aptitud en las Ad- 
" ininistraciones Principales réspectivas, 
en uso de las atribuciones que me están 

^conferidas he tenido a ■•bien nombrar, 
con 'puáetor de propiedad, para los crlr-» 
'gos qiu‘ se d eta l lan , . al pv*rsonal rural 
siguiente:

P r o v i n c i a  d e  A l a v a , 

Don Marcelino Etavo Gil, para- el de 
Cartero peamn- do I I i jo ñ a , ' con • oblyga. 

Velón <íe recibir,  y entregar ei^TTeroh^ 
chun d e .las  ambulantes, seryfr á Heren-  ̂

. chkin, Eguileta, Trnconiz e Hijóna'; 6^)50 
kilómetros, una hora do servicio y ha- 

..ber . anual de 1.065 pos.eías. : .

P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e

Don Jó.sé Aquilas García ~Rubjo, para 
ol efe*Cartero rural de Graya (Ermita), 
con obligación de recibir y entregar del 
peatón de Veste . a la G ra v a ;  ‘cuatro 
horas de Servicio f  haber anual do 1.460 .

1 pesetas. • !
Don Victoriano González Sánchez,, 

para el de peatón de El Roble a El ; 
Colmenar, El Sahyco, El Berro v 'Nava- ; 
longua (servicio alterno), 12,5 kilóme- ■ 
ihetrbs por terreno accidentado y  haber 
anuál "de 1.430 pesetas. 

P r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e

bon Rafael Cam pan Sánqhez, para el 
de Cartero rural de- Campolío, com obli- 
pación de recibir ,v entregar en la Es- 

: dación tres veces aí día servir a C a m 
e l lo  *y barrio de Pescadores; siete ho- 
rás de servició y haber anual de 2.555 . 
p ése tas.

Don Miguel C a t a lá . Gonzcález, ,para el 
Si áleí peatón conductor de Ondara (circu

lar), con obligación de servir-.el care
no de Parr>is y partidas de Pía de la 
Pont, Viñals, Pedregals, Moltóns, • Al-

• litaras y T o s á is ;  -12 kilómetros y haber 
' v-anual de 1.200 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  A l m e r í a

■ 'Don C irilo  A m ad o r - G a rc ía  'C a ste lla 
nos, párá el de C artero  rural, de C a n -  

Doria, :con o b lig a c ió n  de recibir y  en 
tregar en la E sta ció n  fé rr e a ; siete ho- 
ras\d€ s e r v ic io /y  h ab er anual de 2 .5 5 5  

;• T es*tas- . . ‘
Dpri Rafael Góngora García, $>ara el 

de Cartero rural de Rioja, con obliga
ción do recibir y Aitregar al -paso de la 
conduccióii de HuércaLOvera a Bel ja ; 
cinco horas de servicio y haber anual 
de 1.825 peseta sf

P r o v i n c i a   d e  A v i l a  

• Don Marcos Muñoz Andrino, pata el 
de Cartero rural de Burgohoudo, con 
obligación de recibir y entregar de la 
conducción do A vila .a  Na’yaluenga ; cin
co horas do servicio y haber anual de 
1 825 peietas.

, D o n jy o p  Manuel’ Jiménez Hernández, 
para el de Cartero rural ’ de ' I liego Al
varo, con -obligación de recibir v entre- 
gay al pjyso do la conducción de Avila 
a Arevánllo V servir a Carpió Mediane
ro; cinco horas de servicio 'y haber- 
anual de 1.825 poseías (ex cumbat-iemo).

Don Uíclro (Truz Pereirá, pitra el de 
Cartero'’ rural, de ójilgarcía, con obliga
ción de cambiar en Vcnta.de Vega Es
cobar al paso de. la^conducción ; cuatro 
horas de servicio y haber anual de 1.460 
pesetas- (ex combatiente.).

Don Benedicto, Bermejo .Martín, para 
el de Carterb peatón de. Solana de Be- 
jar, con obligación de. cambiar en San
tiago de Aravallo v servir a Lo> Na
rros y C asas  del R ó y ; 6 kilómetros, 

^una hora v haber, anual de 1:565 pe
setas (caballero mutilado)’ .

P r o v i n c i a  d e  B a d a j o z

Don Nicasib González’ Santos, para 
oh de^ Cartero rural de Alcünera, con 
obligación de cambiar al paso do la con
ducción ; cuatro horas de servicio y ha

char anual dev 1.460 pesetas.’
Don Julián Moreno Hfpnández, para

O de .Cartero peatón" dê  Atalaya, con 
obligación de cambiar c«n ' Mjedina de 
las Torres;  7 kilómetros, \una hora y 
haber anual de J-7.65 pesetas, ^

Don Salvador ^Martín Izquierdo, para 
el dev O i^ei'o-. ■ rural de Helechal, con
obligación pn.pia del cargo; cinco ho
ras de servicio y haber anual de 1.825-‘ 
pesetas. ' 1 '. v

Don Alberto .Leal Macías, ¡para el de 
Agénte montado de Valencia de Moiii- 
buev a Villanueva del Fresno; 16 kiló
metros de ^recorrido y haber anual de 
4.200.‘ pesetas . , ' -

Don Felic iano Rodríguez Galán, para 
, el de C a rte fo . rural de Valverdet de Mé-' 
rida* con obligaciém. dd  cambiar con el 

*' peatón de Mérida a Valverde de !i\lé- 
rida ;• cuatro h ora^  de servicio y haber 
anual de 1.460 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  B a l e a r e s  

Dan Ju^n Plapa« Pinó, para el de 
vliatón de . Mahón a Villacarlos y ' L a 

zareto, con obligación do verificar Tfos 
expediciones diarias de ida v vuelta; 
5,600 kilómetros y haber anual de 1.100 
setas. V , x '

Don Juan Serra Seguí,  para el de 
Ó r t o r 0 rural / Villacarlos, cqTi oblK 
gación cíe cambiar cuah'o vetes al día 
con el peatón de 7 Mahón\ a Villacarlos ; 
siefe berras- de ' servicio y haber anual 
d e . 2.555 ‘ pesetas. •

P r o v i n c i a  d e  B u r g o s

Don Ensebio Muñoz Martín, . para el 
de Cartero peatón ! de Bárbadillo. del 

—Mercado, con obligaci&n de/cambiar con 
lás ,atribulantes, repartir en Barbtidillo y

, • . \

servir a C o n trera s ; 9 kilómetros, una 
hora de servicio v haber anual de 2.165 
pe-das .  ’
y  Don Fernando. So as Miguel, para el 
de Cartero peaUm de M as:^  con obliga- . 
ción de c am b iar . dos veces al día ál/ 
•paso de la conducción, servir a Quin- 
tanajuar y La Cabañuela ;• 7 kilómetros 

yin Tccorridu, una hura de-'servicio'y ha-' 
^■her «anual "de 1.765 pesetas.

Don Emilio González Arnaiz, para el 
<1(* Cart('r-o peatón- de Villa f r i a de • Bur
gos, corT Oblig.áción de camf)iar al paso 
de la conducción do Burgos a Santo 
I3omingo de la Calzada y servir a Co- 
tar, (iranja <le las Mijai adás, H u r o n e s , .  
Villayermu Morcillas . v L<̂ s Ij)escal-

•yüos; 8 kilómetros, una hora de servició 
y haber anual de .1.965 pí selas.

P r o v i n c i a  de  C a c e r e s

Don P 1 ay0 Pérez uM ontero, pa ra ol . 
de Cartero rural de Cadalso, cqn s£is 
horas de servicio y haber anual de 2.190 
pesetas. ,

P r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n

, Don Eduardo Palacios SebaM iá^para 
el de peatón de 'Almenará a Báfrio 'del 
Mar v Casablanca, con Obligación 
cambiar en dichd- Cartería , servir anF 

‘ bos puiMos cop tin recorrido de* 10 ki- 
• lómetros en un solo sentido y dos ex

pediciones diarias; haber anual de 2.000 
po etas .

P r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a

Don Francisco Pérek Óarcía, ,par^ é !-^
d<? Cartero rural d¿ Hornachtielos- con  ̂
siete horas/ dé ¿ervicio y haber anual/ . 
de 2.555^ pésetas. .

P r o v i n c i a  d e  C o r u ñ a  ( L a )

D*in Daniel García' Buño, para Sf\ da 
Cartero peatón de Armentón, * con .obli
gación de cambiar con la línea de trans
portes v servir las Parroquias de San 
Pedro de Armentón ŷ  San Esteban do 
Larim ^ 7 kilómetros de recorrido, una 
bFra de Cartería 'y haber anual.de 1.765 
.p'eset'as. . M

Don Luis  Vázquez Sálmonte, para el 
j de Cartero 'peatón, de -Boimorto, con 
( obligacióñ, de cambiar con el Cartero 

peatón dé Conyidbras, servir lás p’arró- • 
quias de Santiago de Boimorto, San Mi
guel de ,Boimil, Santa .María de Sende- 
lie, S a n ' J u a n  de Mercurín y. San Pe
dro de Brates; 10 kilómetros, uña .ho- 

> ra de servicio y haber anual d e  2.365 t 
pesetas (ex combatiente). • '

D on  Aurelio Vázquez Rúa,' pard-el de 
Cartero peatón de Brandeso, con obli
gación de cambiar en la Estafeta de 
Arzóa, establecer' la Cartería en Los 
Cámptís y seí vir las .parroquias de ’̂ nn 
Lorenzo de Branfloso, San Pedro d e 'V i 
ñas,* Santa. María de Traneeda, Santa 
Leocadia de Branzá y San Cristóbal 'de •/ 
Dombodán ; 12 kilómetros de recorrido, . 
una hora Me servicio y haber/(anual de 
2.765 pesetas. * , 1 . ‘ •

Don Faustino Martínez Martínez, para 
1 el de Cartero peatón de Cervo, con obli- , 

gación de cambiar en la Estafeta de 
Cedeirá, establecer 4a Cartería ĉ n M a- 
goirá y servir las, parroquias de Santa 

. Eulalia dp-Cervb y Santa María de Ce- 
deira; 12 k i l ó m e t r o s r e c o r r i d o , -  una 
hora .de sgrvicio y haber anual de 2.765 
pesetas (caballero ' mutilado).

bon José  Segundo Trilló Trillo^ p a ra
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el ele Caríero peatón de Cúbelo (Parro
quia d<? San Mamed de Cam ota), con 
obligación de cambiar en la Cartería de 
Cañedo, establecer Ja suya en Cúbelo 
yy servir Outeiro, Aiiraño,' Genioso 'y  
Vilares, de la Parroquia de San Mamed 
do Camota y los de Paraxeira, Recared, 
Señorío y G.osende, de la de Curio ;.6 ki
lómetros de recorrido y una hora de 
Cartería, con el haber anua! de 1.565 pe
setas.

D.on Ramó.n Rodríguez López, para el 
de Cartero rural de Finisterro, con obli
gación de cambiar, con la línea de trans
porte, establecer la Cartería en Finis- 
terre y >ervir la Parroquia de* Santa M a-' 
ría .de Finisterre; cinco horas de serví-- 
ció y haber anual de ¿.190 pesetas.

Don Jesús- SalgueirO' Bormúdez, para 
él de peatón de Mellid a Sonto (Toques), 
con obligación de servir Mellid, Abetín
e o s 'y  Souto ; 12 kilómetros de recorrido 
y haber anual de* 2.400 pesetas (ex com
batiente) .

Don José Ledo 'Mazantini, para el de 
peatón de Putnie C jla, a Puente 'Lé- 

I desma, -coa obligación de cambiar en 
la Cariaría * de Puente ü lla  v llevar la 

^correspondencia hasta la de Puente Le- 
desma y viceversa ;* 8 kilómetrps de re
corrido y habey anual de 1.600 pesetas.

Don Ramón Póre<z Freire, para ek de 
Cartero ptatón de Rois, con obligación 
de cambiar al paso de la. conducción, 
despachar al Cartero de1 Bujan Rois y 
repartir Oin Hgrbojó y S e ira ; cinco ho
ras diarias de. servicio y haber anual de 
1.825 pesólas. 

Don Manuel Neira Zás;* para el de 
C a r t e r o  peatón de Sarandób (San Mi
guel), con . obligación de^cambiar en la 
Cartería de Vedra,' llevar' la correspon
dencia a  los vecinos de «su parroquia y 
a . los lugares de la de San Pedro de 
Sarandón y Merín; 5 kilómetros/ úna 
hora de servició y haber anual de 1.365 . 
pesetas.

Don Angel Ares Losada, para el do 
Cartero, rural de Sobrado, con obligación 
de. cambiar con la conducción de Teijei- 
ro a Sobrado, despachar al Agente mon
tado (de . Roade y peatón;1 de Corredoi- t 
ras, establecer. la Cartería e n -Portal o , 
Shbrado y servir la 'parroquia de San 
Pedro, de Porta; cinco horas de servi
cio y haber pnual de 1.825 poseías.

' Don Manuel García Gárcía, para el 
de Cartreo crural de Teijeirb, con obli- 
.gación de cambiar con las expediciones 
ambulantes, descachar con la conduc
ción *a S°brado de los Monjes y ar pea-! 
tón circular de Sant^a Eulalia de Cur- 
tis y servir a Teijeiro; seis horas de 
servicio y'haber anual de 2.190 pesetas.

Don Igfiacio G odesco >Viña, para él 
de Car te rp peatón de Touro, con- obli
gación de «cambiar con el peatón de El 
Pino,, a Cornado, establecer fa Cartería 
en BarralV; servir las parroquias de San. 
Juan de Tourp, Sah Pedro de Riveira 
y Eugenia ' de FaO; 8 kilómertos de re
corrido, una\ hora' de servicio y haber 
anual de 1.965 pesetas (ex combatiente).

Don Torjbio Bonzamayor Gato, para 
el de Cartero peatón de T r  a sancos, con 
obligación de cambiar al paso de la lí
nea dé., transportes, establecer la Carte
ría en íg ’esarib “y servir la parroquia 
de San Mateo de Trasancos; 7 kilóme
tros, una hora y haber anual do 1.765 
pesetas/ /

Don Ovidio López Brcnllp, para el de 
Cancro peatón de- ’ Las Travesas, con 
obligación de recibir y entregar al paso 
de la conducción y - servir las. Parro
quias de Aran tón (menos el lugar de 
Anle>), Santa Sabina y Cicero (menos 
los fugaros! de Maljon, ‘Cicere, y Vilari- 
ño), 6 kilómetros, una hora de Carte
ría y haber a mi al de 1.565 pesetas.

Don Valeriano Vale Pena7, para el de 
Garlero peatón de* Viso (El), Parroquia 
de San Julián do Céltigos), con obliga
ción de cambiar con la línea de trans
portes 'de El Ferrol y servir las entida
des de poldación de mi Parroquia ; 7 ki
lómetros,, una hora de servicio y haber 
anual do 1.765 peset,as._ 1

Don Faustino Ferraces Vázquez, para 
el . de .Garlero peatón de Zaz del Rey, 
con obligación de cambiar al paso de la 
conducción, establecer la Cartería -en 
Zas y servir las Parroquias dé San Ju 
lián de. Zas del Rey, Santa Marina de 
Pedronzos y / Santiago de Ju b ia l; S ki
lómetros y una hora de servicio diaria, 
con el haber anual de 1.965- poseías (ex 
combatiente), 

P r o v i n c i a  d e  C u e n c a

Don Juan Jo>é (jarcia Campos, para 
el de Cartero rural de. Horcajo de San
tiago, con obligación de cambiar al paso 
de la conducción ; siete horas de servi
cio y haber anual do 2.’55'5 pesetas.
. Don Bcrmíbé 'Mi ya Blanco, parasol

de Cartero rural de Melgosa (La), con 
ob ligació n d (r cambiar con la h'nea de 
transportes Cuenca-Cañete y en Mu es
tación ; Viñco horas do Cartería y haber 
anual de 1.S25 pesetas. ; 

Don Serapio Gómez Amor, para el
de Cartero rural de Pajaronciflo, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción;-cinco horas d ese rv ic io  y haber 
anual de 1.825 pesetas. 

Don .Vidal Collado Collado, para el
de ('artero rural de Zomas ,(Lqs), con 
obligación de cambiar al paso de la 
conducción ; cuatro horas de Cartería y 
haber anual de 1.460 pesetas.

P r o v in c i a  d e  G e r o n a

Don . Alfonso Ros Cruset, para el de 
Cartero rural de* Camellera, con; obliga
ción de cambiar en 'la  estación férrea 
al paso de las ambulantes; sjete horas, 
y haber anual.de 2.555 pesetas.

Don Juan Cufí. Roque, para A el. de 
Cartero peatón de Ollés, con obligación 
de . cambiar con el Cartero peatón de 
Vilademuls y servir Orfáns y P arets ; 
Ocho7 kilómetros, ,11113 hora y haber anual 
de 1.965 pesetas.

Don Conrado Valen tí Teixidor, para 
el do Cartero peatón de Sant'A n io l de 
Finestras, con obligación de cambiar en 
San Esteban de L lem ana; seis kilóme
tros de recorrido, una hora de servicio 
y haber a n u a l‘de 1.565 pesetas.

Don Juan Duch Riqra, para /el d e' 
peatón de Santa Cqloma de Farqés a 
vSanta Cruz de Horta, con obligación 
de' cambiar en Santa Coloma paSandó 
por CJastañert; 15 kilómetrps de recorri
do 'por terreno accidentado y  haber, 
anual de 3.300 ppsetas.

Dbn F/raijciscoi Gol i CasadpVall, para 
el de Cartero rural de Vilopríu, con” 
pbjigación de cambiar con el Cartero

peatón de C ah usas y servir Valldeviá;. 
tres horas.-de Cartería y haber anual 
de 1.095 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a

Don Francisco Guerrero Vibraba,- paVa 
el de Cartero rural de Atarfe (estación 
de), con obligación <le cambiar al paso 
de la.s cxpedie.K3i.cs ambulantes ascen
dente y de-ccnilente, de Granada a 80. 
badilla, electuar. el enlace de* las mis, 
m as1 con la Estafeta -y servir la barria
da ; cinco horas v haber anual de pe- 
Mitas 1.825 (>x combatiente).

Don Manuel Gómez Avivar, para él 
do Cartero rural de Policar, con obliga, 
ción* de cambiar roh la conducción Gua- 
d ix-Lugros; -tros horas y babor anual 
de 1.095 pesetas (c\ combatiente).,

P r o v i n c i a  d e  G U A D A L A J A R A

Don Ant°nio Gonzalo de Diego, ipará 
el ile peatón de Azuqueca de Henares 
a yillanuevn de la Torre, con obliga, 
ción de cambiargm ambos puntos y, ser
vir Alovera y Ouer.; nueve kilómetros 
y haber anual 'de 1.800 pesetas.

D 1911 León Yunquera Martínez, para 
el de Cartero rural de Baides, c.On 0bli- 

. gación de cambiar con anybulantes as. 
cerniente y descendente ómnibus Madrid- 
Arcos y corroo ascendente Aragón; seis 
horas, unh de ellas nocturna, y haber 
anual de 2.463,75 pesetas.

Don Fausto Pérez Baeza, para el de 
Cartero rural de M azuecos/con obliga
ción de cambiar dos veces al día con 
la conducción Guadalajara n. Drieves; 
tres horas y haber anual de 1*095 pe, 
«setas.
j Don Pablo Espada Sánchez, para é( 
|de .peatón de. Pastrana a Yebra, con 
obligación de cambiar en ambos pun
tos; 10 kilómetros y haber anual dé 
2.000 poseías. . ■

Don Víctor López Moreno, para el 
de Cartero rural, de Pioz, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Guadalajara*a Dri^ve^s dos veces al día; 
tres horas y haber anual de 1.095 peí 
setas.. *

Don Lucio Baldominos H oreros, para 
el de Cartero rural de Pozo de Guada
lajara, con obligación de qambiar éos 
veces al dia con la conducción Guada- 
lajnra a Drieves; tres horas y. haber 
anual de 1.095 peseta sí 

Don Emilio" Taracena Remartínee, 
para el de Cartero i*ural de Yunquera 
de Henares, con obligación dé cambiar 
cuatro .veces al Mía con ambulante de 
Aragón, correos y v ómnibus Madrid* 
Arcos y. despachar al1 Agente mpntado 
de Yunquera a M aláguiria; cuatro ki
lómetros en las cuatro expediciones y 
haber anuál de 275515 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  G u i p ú z c o a  

Don ínQcencio Santa Cruz .Óchotore- 
na, ppra el de -peatón', de Hérnani a 
Pagoaga, con obligación de cambiar1 en 
ambos • puptos y ’serW  las fábricas f  
viviendas establecidas en dicho itinera
rio ; 10 kilómetros en' un sentido y ha
ber anual de 2.000 pesetas (ex com
batiente),, 1 ; 

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A  

Don José Rébóllo Pérez, para ©T dé 
Cartero rural de San^ Juan del Puertot 
con. obligación de cambiar- en la esta
ción, verificando, los transbordos con
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bulante Sevilla-ITuelva y con la conduc- 
ción do Moguer a estación San Juan del 
Puerto; siete horas y  haber anual de
*•555 Pe s t L a s -

P r o v i n c i a  d e  H u e s c a

Don José  Dalm áu C astanúv, para el 
de peatón de Arén a Mas de R ivtra , 
con obligación de cam biar en am bos 
puntos y servir Claravítlis, Treserra, 
Casa Radía, Suliva y Puigcel ; 29,5 ki
lómetros en sentido circular y  haber 
anual de 2.90-0 pesetas.

Don Esteban Pérez Píedrafita, para 
el de peatón de Caldearen as a Serúe, 
con obligación de cam biar en ambos 
puntos y servir E stallo , Quilúo y San 
Vicente; 11 kilóm etros en un sentido y 
haber anual de 2.200 pesetas.

Don José Torrecilla Cam po, para el 
<le Gaitero rural de Castejón del Puon. 
ie, con obligación de cam biar dos veces 
al día con las expediciones Selgua a 
B a rbas!ro  ; cinco h o ra s  y haber anual 
de 1.S25 pesetas

Don Angol Orduna López, para el de 
Cartero rural de Cesura, con obligación 
de cuatro horas de servicio y  haber 
anual de T.460 pesetas.

Don Antonio Ruisón Lnccrt, para el 
de Cartero rural de Jan o vas, con obli
gación de cam biar con la línea do trans
portes Boltaña - Broto, en el sitio deno
minado Mesón de Frech ín ; cuatro ho
ras y haber anual de t.460 pesetas.

Don Pedro Lard its G rasa, para el de 
peatón de Xocito a ¡Bara, con obligación 
de cambiar con el peatón de Belsué a 
Nocito y servir Uscd y B ara , transpor
tando la correspondencia para el peatón 
de Bara a B inu este ; 16 kilómetros en 
un sentido y haber anual de 3.200 pe
setas.

P r o v i n c i a  de J a é n

Don Sebastián Rodríguez Nef, para 
el de peatón de Carboneros a su esta
ción, con obligación de cam biar en am 
bos puntos (en la estación al paso  de 
las expediciones am bulantes ascendente 
v descendente del correo de (Linares a 
La C aro lina); seis kilóm etros y haber 
naual de 1.200 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  L e ó n

Don Abundio Fernández Quiñonos, 
para el de C artero  peatón de Fuentes 
de C arvajal, con obligación de cam biar 
en Cam pazas y servir C arb a ja l de Fuen
tes; seis kilóm etros, una hora y haber 
anual de 1.565 pesetas (ex com batiente).

Don Felipe G arcía H errero, (para el 
de Cartero peatón de G igosos do los
Oteros, con obligación de cam biar con
ambulante Medinedo Ríoseco a Palan
quines y servir C ubillas, Velilla de los 
Oteros y C abreros del R ío ; 8,9 kilóm e
tros, una hora y  habe<r anual de pe
setas 2.065.

Don T om ás Morán Bello, para el de 
Cartero rural de 'Lago de Carucedo, con 
obligación de cam biar con la conduc
ción de Pon ferrada a L ago  de Carucedo 
)* con el peatón de Lago  de Carucedo 
a C arnpañara; dos horas y haber anual 
df' 730 pesetas.

Don C laudio  González Fernández, 
Para el de C artero  rural de Lillo  del
Bierzo, con obligación do cam biar con
°1 peatón do Fabcro a San Pedro de 
Baradela; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Don Alfredo C alvo  Calvo, para el de 
Cartero rural de L lam as do C abrera, 
con obligación de cam biar con los Agen
tes montados de Pornbriego y Castrillo 
de C ab rera ; tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas. j

Don Feliciano C astaño Castaño, para ! 
el de Cartero rural de Moría de la Val- ! 
deria, con obligación de cam biar en N o. 
garejog y servir T o rn ero s; dos horas y 
haber anual de 730 pesetas (ex comba
tiente).

Don Antonio Calles Pablos, para el 
de Cartero rural de Palacios del Sil, con 
obligación de cam biar con las expedicio
nes am bulantes; cinco horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  L é r i d a

Don Manuel Bertrán Bertrán, para el 
de Cartero peatón de Añá, con obliga
ción do cam biar con la conducción; tres 
kilóm etros y una hora y haber anual de 
965 pesetas.

Don Ramón M asip Barrull, para el 
de Cartero rural de Granadella, con 
obligación de cuatr0 horas de servicio 
y las propias del ca rg o ; haber anual de 
1.460 pesetas.

Don José M algrat Solé, para el de 
Cartero rural de Isom a, con obligación 
de seis horas de servicio y las propias 
del cargo ; haber anual de 2 .190  pe
setas.

Don Ramón Roca Gené, para el de 
C artor0 rural de Vilanova de la Barca, 
con obligación de cuatro horas de servi
cio y haber anual de 1.460 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o

Don Félix Rodríguze Pérez, para el 
de C artero rural de Muro de A guas, con 
obligación de cam biar con la conduc
ción y tres horas de sorvicio; haber 
anual, 1.095 pesetas (ex com batiente).

P r o v i n c i a  d e  L u g o

Don Ram ón Vázquez Mundín, para el 
de Cartero peatón de Cam pos (San R o
m án), con obligación de cam biar en 
Olleros (San Miguel) con el Cartero 
peatón de Souto (San Cristóbal) (Oren
se), y servir las Parroquias do Campos 
y Tem es (siete kilómetros y una hora) ; 
haber anual de 2.365 pesetas (ex com
batiente).

Don Isidoro Gástelo Piñeiro, para el 
de Cartero rural de Gástelo (Parroquia 
de Santaballa) con obligación de cam 
biar con la línea Lugo-Vivero y servir 
Carrizo y Peñ afu rad a ; tres horas y ha
ber anual de 1.095 pesetas (ex comba
tiente).

Don Jesú s Tarrío Vázquez, para el de 
Cartero peatón de C astro  Am arante 
(Santa Marina), con obligación de cam 
biar en Antas de U lla ; cinco kilómetros 
y haber anual de 1.865 pesetas (Caba
llero m utilado).

Don Manuel Quintián López, para el 
de Cartero peatón de Chouzán (San E s 
teban), con obligación de cam biar en 
Olleros (San Miguel) y servir las Pa
rroquias de Coba y C h ouzán ; 10  kiló
metros, una hora y haber anual de pe
setas 2.365 (ex com batiente).

Don Jesú s Prieto Blanco, para el de 
Cartero peatón de Gelgáiz (Ayuntamien
to de Muras), con obligación de cam 
biar en M uras y servir Parapar, Fonte, 
Barrio de Guim erás, C asavella y Porto 
D os P a o s ; nueve kilóm etros terreno ac

cidentado y haber anual de 2.345 pese,, 
tas (ex combatinete).

Don Alojo Seijns Fernández, para el 
de peatón de Lujosa a Segovia, con 
obligación de cam biar en ambos pun
tos y servir Aday, Queizán, Santa Ma
ría de Piñeiro, Segem il y San Ju an  de 
S e g o v ia ; seis kilómetros y haber anual 
de 1.200 pesetas.

Don Manuel Fernández Méndez, para 
el de peatón de Lugo a San ia Eulalia 
de C uiña, con obligación de servir PoL  
vorín, Cuartel de las Mercedes, Sante- 
11a, Riveria, C a s a s  del Monte, Cum - 
braos, Vilariñao y Cabo de V ela ; 10 ki
lómetros y haber anual de 2.000 pese
tas (ex com batiente).

Don Manuel Santacruz Liz, para el 
de peatón de Puebla de San Julián a 
M arey, con obligación de servir Regó, 
C asetas, L as Setas, Sabarey, Torre y 
Amoán ; nueve kilómetros y haber anual 
de. 1.800 pesetas.

Don José Valcárcel Cnsledo, para el 
C artero rural de Souto de Torres, con 
obligación de cam biar con la línea de 
tran sportes; dos horas de servicio y ha
bré anual de 730 pesetas.

Don Manuel Alvarez Vázquez, para 
el de Cartero rural de Touza de Olle
ros, con obligación de cam biar con la 
conducción de I-a Bárrela a L o s  Peares 
y con los C arteros peatones de Chou
zán y Cam pos, sirviendo todos 1< s lu
gares do la parroquia de O llero s; cua
tro horag y haber anual de 1.460 pe
setas.

P r o v i n c i a  i>jl M á l a g a

Don Salvador Madueño M arín, para 
el de Agente montado de Fuengirola 
a M itjas, con obligación de cam biar en 
ambos puntos y servir los caseríos ex is
tentes en uno y otro lado del camino, 
así como la recogida de buzones que 
puedan in sta larse ; nueve kilómetros y 
haber anual de 2.800 pesetas.

Don Cristóbal Rodríguez Rubio, para 
el de Cartero rural do Jubrique, con 
obligación de seis horas de servicio y 
haber anual de 2.190 pesetas.

Don Ju an  'Lagos del R ío, para el 
de Agente montado de Ronda a Parauta 
y C arta jim a, con obligación de cam biar 
e#n Ronda y con los Carteros de Pa
rauta y C arta jim a ; 21,85 kilómetro y  
haber anual de 5.200 pesetas.

Don Francisco González Vela, para 
el de Agente montado de Torre del M ar 
a su estación, con obligación de cam 
biar con las expediciones ambulantes 
ascendente y  descendente de Ver.ta de 
Z afarraya a Vélez M álaga, sirviendo los 
caseríos y cortijadas de L a  Laguna, 
C asas de la V iña, C asa Fuerte, Cortijo de 
Ocón, C ortijada del prado del R ey, C a 
sas Nuevas, E l  A guila, Cortijo de San 
Jo sé  y C asilla  de la Azucarera de L a .  
r io s ; 10 kilóm etros y haber anual d© 
3.365 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  M u r c i a

Don Francisco Iniesta C ánovas, para 
el do peatón de Los Molinos a  C asas 
con obligación de cam biar en M urcia 
y  servir la carretera de C artagena por 
el cam ino de Santa Catalina, Santo 
Angel, L a  Luz, Santa C atalina del Mon
te, Verdelay, E l Valle y  L a  A lb érca ; 
haber anual de 2.365 pesetas.

Don Antonio Bernabé Menchero, para 
el de Peatón de Los Molinos a  C asas 
de Gorrión, con obligación de servir Ca*
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>a$ d e  J u a n  D í a z ,  L a  P u y o b a ,  L a s  M o 
l in o s  G a l l e g o s ,  El R e t é n ,  C a s a s  del  
C o n o ,  C a s a s  d o  M e d iá n ,  C a s a *  d e l  F u n 
d id o r ,  V e r e d a  de S a n  F é l i x  ( h a s t a  el 
n u m e r o  495), L o ?  M e r e n d e r o s ,  L o s  P o r 
reros, L a  P iq u e t a ,  H u e r t o  de  H e r r a d u 
ra ,  C a s a s  del D i a b l o ,  P u e n t e  d e  los B a 
rr er o *  y C a s a s  del  G o r r i ó n ;  12 k i l ó m e 
tros y  h a b e r  a n u a l  d e  2.400 p e s e ta s .

D o n  F r a n c i s c o  G a r c í a  A n d r e o ,  p a ra  
G  de peató n de T o in n n  a A le d o ,  con 
o b l i g a c i ó n  de c a m b i a r  en T o t a n o  y se r
vir  L a  H u e r t a ,  L a  O l l e r í a  v A l e d o ;  n u e 
ve* k i l ó m e h o s  y -haber an u a !  de 1.S00 p e
se tas .

P R O V I N C I A  D E  N A V A R RA
D o n  T e ó f i l o  'L u is  G a r r i d o  V i l l a n u e -  

v a ,  p a r a  el d e  C a r t e r o  r u r a l  d e  M a r c í -  
U a -e s t a c o i j ,  con o b l ig a c ió n  d e  c a m b i a r  
d o s  v e c e s  al d ía  en M a r c i l la ,  c u a t r o  v e 
c e s  con !as e x p e d ic io n e s  a m b u l a n t e s ,  
c la s i f ic a r  ia c o r r é s p o n d n e c i a  p a r a  F a l 
c e s ,  F u n e s  y P e r a l t a  y  s e r v ir  la  b a r r i a 
d a  ; s ie te  h o r a s  d e  s e r v ic io  y  h a b e r  a n u a l  
do 2.555 p e s ó l a s .

P r o v i n c i a  d E O r e n s e

D u n  F e l is in d o  M a r t í n e z  G o n z á l e z ,  
p a ra  el d e  C a r t e r o  p e a tó n  d e  C o n g o s -  
tro, con o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en la 
c a r r e t e r a  de, R a i r i z  y  se r v ir  O r d e s ,  P o 
n d a s ,  C o n g o *  tro , S a n  M i g u e l ,  R a p o s e i -  
.ras, C e l m e ,  F o r j a s  y  Z a p e a n ;  s ie te  k i 
l ó m e t r o s  v una h o ra  y  h a b e r  a n u a l  de  
1.905 pé>''i.a^ -ex c o m b a t ió m e ) .

D o n  M an u el  V a r e l a  G o n z á l e z ,  p a r a  el 
d e  G a r l e r o  p e a tó n  de. E s g o s ,  con  o b l i g a 
ció n d e  c a m b i a r  con la c o n d u c c i ó n  do  
O r e n s e  a R ú a ,  servir  F o r r a b a ! ,  L a m a ,  
P a r r o c h a ,  C a c h a m u i ñ a ,  Q u i m a s ,  R e-  
gueir.o, S o u t e lo ,  B a m p a z a - ,  M o iro n s ,  
S e n r a ,  T a r r e i r i g o ,  T o u z a  y R e b o l l a r ;
5,5 k i l ó m e t r o s  v u n a  h o ra  ; h a b e r  a n u a l  

1.4O5 p esetas  (caba llero  m uti la d o ).
D o n  J o s é  d e  D i o s  A l v a r e z ,  p a r a  el 

d e  C a r t e r o  p e a tó n  d o  J u n q u e r a  d e  E s 
p a d a ñ a d o ,  con o b l i g a c i ó n  do c a m b i a r  
con  la co n d u c c ió n  ele O r e n s e  a R ú a ,  ser
v i r  V i l l a n n o ,  P a r  d e c o n d e  d e  E s g o s ,  B a 
r r io ,  C a r b a l l e i r a ,  C a r b u i z ,  C a s e t a  del 
R o d io io ,  C i l l a r e r a ,  E s p a d a ñ e d o .  J u n q u o .  
r a ,  G r a n a .  M a t o ,  O b e l la r iz n ,  R e b o r e d a ,  
S a n  P e d ro ,  V e g a ,  P a r d e c o n d e  d e  J u n 
q u e r a ;  o c h o  k i l ó m e t r o s ,  un a  h o r a  y  h a 
b e r  an u a !  de 1.905 p e s e t a s  (ex c o m b a 
tiente).

D o n  A u r e l io  V e l o  C a s a s ,  p a ra  el 
d e  peatón -ie La  M er c a  o . O l á s ,  con 
o b l ig a c ió n  d e  c a m b i a r  e n a m b o s  p u n t o s  
v  s e r v i r  F n r a m o n t a o s  y  O l a s  d e  V i l l a -  
r m o  ( Pa r r o q u i a  d e  E n t r a m b o s b a r r i o s  y  
O l á s ) ,  con  t o d a s l as  e n t i d a d e s  d e  la s  
p a r r o q u i a s  c i t a d a s ;  «dele k i l ó m e t r o s  y 
h a b e r  a n u a l  de 1.400 p e s e t a s  (ex c o m 
b a t i e n t e ) .

D o n  J u a n  A n t o n i o  C a r b a l l o  P á r e n t e ,  
p a r a  o] de peatón d e  P a r a d a  del  Si l  
a P r a d o m a o ,  con  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  

a m b o s  p u n t o s  y E d r a d n ,  s i r v ie n d o  
C e r m e a d o ,  L a m a ,  T o u r e l ,  C a s a d a  v en te ,  
V a l d e m i o t o s ,  C a s t i ñ e i r a s ,  G u e n d ó n ,  V i l ,  
V e r e n g o ,  P r a d o m a o  y  d e m á s  e n t id a d e s  
d e  la s  P a r r o q u i a s  de E d r a d a  y  P r a d o ,  
m a o ,  y  e n  F í o s  ( C h a n d r e j a )  y  T e i m e n -  
d e  ( S a n t a  M a r i n a )  ; 10 k i l ó m e t r o s  y  h a 
bré  a n u a l  d e  2.000 p e s e ta s .

D o n  R a m ó n  T o r r e s  T o r r e s ,  p a r a  el 
d e   ̂ C a r t e r o  p e a tó n  d e  V i d u e d o ,  con  
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  con  la c o n d u c c i ó n  
d e  O r e n s e  a  S a n t i a g o  y  s e r v ir  V i d u e d o ,  
P a z o s ,  P e r e d a ,  H e r m i a a ,  V i l l a s e c o ,  F a .  
r a m o n t a o s ,  T e l l a d o ,  T o u b e s ,  V i ñ a ,  M a n -

d r a s ,  P u e n t e  d e  M a n d r a s ,  C o s t a  d e  
M o n t e ,  F o n d o  d e  V i la ,  S o u t o  y d e m á s  
e n t i d a d e s  d e  la s  p a r r o q u i a *  d e  Pc<reda, 
V i l l a s e c o ,  M a n d r a s  y  -'Sonto M a n d r a s ;
6 ,5  k i l ó m e t r o s  y u n a  h o r a  ; h a b e r  a n u a l  
d e  1.665 p e s e t a s  (e x  c o m b a t i e n t e ) .

P r o v i n c i a  d e  L a s  P A L m a s
D o n  A n t o n i o  D é n i z  M o n t e s d e o r a ,  

p a ra  el de  C a r l o r o  p e a tó n  d e  A r b e j a l e s ,  
c on  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en T e r o r  y 
s e r v ir  B a r r i o  d e  la *  T o s c a s ,  del O j e r o  
y  d el  A l a m o  : 5,4 k i ló m e t ro s  por terreno 
a c c id e n ta d o ,  una h o ra  y  h ab e r  a n u a l  do 
1 .5 75  p e s o t a s  (ex  c o m b a t ie n te ) .

D o n  J u a n  L o r e n z o  R o m e r o ,  p a r a  el 
d e  C a r t e r o  ru r a l  d e  J i n a m a r ,  co n  o b l i 
g a c i ó n  d e  c a m b i a r  co n  la l ín ea  d e  t r a n s 
p o r te s  y  s e r v ir  M a r z a g á n ,  C u e s t a  R a 
m ó n  y  d o s  h o r a s ;  h a b e r  a n u a l  de p e
s e t a »  7 5 0 .

D o n  J o s é  B o l a d o s  M o r a lo s ,  p a r a  el de 
C a r t e r o  r u ra l  d e  S a r d i n a  S u r ,  con  o b l i 
g a c ió n  d e  d o s  h o r a s  d e  s e r v ic io  y h a 
b e r  a n u a !  d e  730 p e s e t a s .

P r o v i n c i a  d E O v i e d o
D o n  A l f r e d o  L ó p e z  M a r q u é s ,  p a r a  el 

d e  .C a r t e r o  r u r a l  d e  G e n e s t o s o ,  c o n  o b l i 
g a c i ó n  d o  c a m b i a r  en  C i b e a ; d o s  h o 
ra s  y  h a b e r  a n u a l  d e  730 p e s e t a s .

D o n  M a n u e l  A l o n s o  R o s a l ,  p a r a  ei 
d e  C a r t e r o  p e a tó n  d e  L i m a n e s ,  con  o b l i 
g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en C o l l o t o  v s e rv ir  
C a r a r ú a ,  R o c e s  de  L i m a n e s ,  V i l l a m a -  
y o r ,  Y a l l í n ,  M o r e s ,  F a r o  d e  A r r i b a  y 
F a r o  d e  A b a j o :  7 ,5  k i l ó m e t r o s  v h a b e r  
a n u a l  d e  1.865 p e s e t a s .

D o n  A n t o n i o  R o d r í g u e z  R o d r í g u e z ,  
p a ra  el d e  C a r t e r o  ru ra l  d e  M i r a n d a  
(•San  ̂ B a r t o lo m é ) ,  c o n  o b l i g a c i ó n  d e  
c a m b i a r  al p a s o  d e  la c o n d u c c ió n  y ser
v ir  S a n  B a r t o l o m é ,  S a n  R o q u e ,  L a  
P o n t i g a ,  - L o n g o a r ia  y  L a r e d o ;  tros h o 
r a s  y  h a b e r  a n u a l  d e  1.095 p e s e t a s .

D o n  R a m ó n  A l o n s o  M e n e s ,  p a ra  el 
d e  p eató n  d e  O v i e d o  a C i u d a d  Ja rd ín ,  
con  o b l i g a c i ó n  d e  v e r i f ic a r  el s e r v ic io  
a las  ̂ e n t id a d o s  d e  p o b la c ió n  d e  P e r e d a ,  
la s  s i t u a d a s  a  a m b o s  l a d o s  d e  la  c a r r e 
te r a  d e  O v i e d o  a  L a s  S e g a d a s ,  h a s t a  el 
k i ló m e t r o  do s .  V e g a ,  El F r e s n o ,  c a r r e 
tera  d o  E l  C r i s t o ,  A l t o  d e  B u e n a v i s t a ,  
M o n f e c a n a l e s ,  c a r r e t e r a  de  B u e n a v i s t a ,  
d e s d e  el A l t o ,  h a s t a  L a  S i l la  d e l  R e y ,
A r g a ñ o s a ,  F u e n t e  d e  la P l a t a ,  Z u r r a -  
q u e r a ,  S a n  L á z a r o ,  P a n i c e r e s ,  L a  M a 
to r r o ,  L o s  S o l is e s ,  S a n  P e d r o  d e  lo s  
A r c o s  y  C i u d a d  J a r d í n ;  12,500 k i l ó m e 
tro s  y  h a b e r  a n u a l  d e  2.500 p e s e ta s .

D o n  (Emil io D í a z  P é re z ,  p a r a  el d e
C a r t e r o  r u ra l  d e  S a n  S a l v a d o r  d e  V a -  
l ledor, c o n  o b l ig a c ió n  de  c a m b i a r  a l  paso  
del p e a tó n  de  S a n  S a l v a d o r  de V a l l e d o r  
a  S a n  ¡Martín  de  ' V a l l e d o r  ; do s  h o ra s  y 
h a b e r  a n u a l  do 730 p seta s .

D o n  M a r t ín  F e r n á n d e z  E s t r a d a ,  p a r a  
e l  de p eató n  d e  S a n t u l l a n o  a  A n i a ,  P r e -  
m o ñ a ,  V a l d u n o  y  B o l g u e s ;  s ie t e  k i l ó 
m e t r o s  y h a b e r  a n u a l  d e  2.200 p e s e t a s .

P r o v i n c i a  d e  P a l e n c i a
D o n  J u l iá n  G o n z á l e z  T e j e d o r ,  p a r a

el de  p e a tó n  de  C a r r i ó n  de los C o n d e s  
a  P o b l a c i ó n  d e  S o t o  y N o g a l  d e  la s  
H u e r t a s ;  s ie t e  k i l ó m e t r o s  y h a b e r  a n u a l  
d e  1.400 p e s e t a s .

D o n  G o n z a l o  G r i j e r a  F u e n t e s ,  p a r a  el 
d e  P e a t ó n  d e  M a v e  a  B e c e r r i l  d e l  C a r 
pió  y  C a s i l l a  d e  P e o n e s  C a m i n e r o s ,  con  
o b l i g a c i ó n  d e  s e r v i r  a  p u e b l a  d e  S a n  
V i c e n t e ,  B a r r i o  d e  S a n t a  M a r í a  y  M o 

l in o ;  7,400 k i l ó m e t r o s  p o r  n ie ve s  y ha
ber a n u a l  d e  1.800 p e s o ta s .

D o n  J u l iá n  I g le s ia ?  R a m a s c o ,  para 
<1 d e  peatón de  S a n  S a l v a d o r  de Canta- 
m u g a  a  L e v a n z a  y El C a m p o ,  con ^ l i 
g a c i ó n  d e  s e r v ir  el S e m in a r io - A b a d ía  de 
L e v a n z a ;  8,500 k i l ó m e t r o s  p or  nieves y 
h a b e r  a n u a l  d e  2.040 p e s e ta s .

D o n  A n g e l  T r a n c h o  H e r r e r o ,  para el 
( 'a r t e r o  ru ra l  d e  V i l l a f r u e l a ,  con obliga, 
c iú n  d e  c a m b i a r  a! p a s o  d< la conduc
ción  d e  P a l o n c i a  a  S a l d a ñ a  ; cuatro, ho
ra s  y h ab er  a n u a l  d e  1.460 p e s e ta s  (ex 
c o m b a t i e n t e ) .

P r o v i n c i a  d E P o n t e v e d r a

D o n  J o s é  G a r c í a  G ó m e z ,  p a r a  el de 
p eató n  d e  G o d o n e s  a L a  G r a n a ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  e n  G o d o n e s  y con 
las  C a r i a r í a s  d e  P r a d o  ( S a n  Salvador) 
y L a  G r a n a ;  h a b e r  a n u a l  d e  1 .7 6 0 ’pe. 
s e t a s .

D o n  M a n u e l  L ó p e z  A l v a r e z ,  para  el 
d e  p eató n  d e  e x t r a r r a d i o  d e  Pontevedra, 
c o n  o b l i g a c i ó n  d e  v e r i f ic a r  el servicio 
d e s d e  la c a p i ta l  a C a s a s  d e  U z a l ,  Ga
r r o te r a  d e  M a r í n ,  M o l l a b a o ,  M o n te  del 
S o l ,  L a  R u ib a l ,  b a r r io  d e  C am p o lo n go ,  
S a n  B l a -  y  M a t a l o b o s ,  c o n  obligación 
do e f e r t u a r  d o s  r e p a r t o s  d i a r i o s ;  haber 
a n u a l  d e  2.000 p e s e t a s  (e x  com batiente),

D o n  L u i s  M illón  D u r a n ,  para  el (le 
C a r t e r o  rural  de V i la b o a -C o b r a d e lo ,  con 
o b l ig a c ió n  d e  c a m b i a r  al p a s o  d e  la con
d u c c ió n  de V i l la g a r c ín  a C a m b a d o s ;  (Jos 
h o r a *  y h a b e r  a n u a l  d e  730 peseta*.

P r o v i n c i a  d E S a l a m a n c a
Du n  C e ls o  R o d r í g u e z  R o d r íg u e z ,  para 

c'j de C a r t e r o  r u r a l  de M o n s a g r o ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  co n  la  conduc
ció n d o  C i u d a d  R o d r i g o ; tres  horas v 
h a b e r  a n u a l  d e  1.095 p e s e t a s .

D o n  F é l ix  J i m é n e z  R o d r í g u e z ,  para 
el de peatón  de P e ñ a r a n d a  de  Braca- 
m o n  a su  e s t a c i ó n ,  con o bligación  de 
c a m b i a r  ron  las e x p e d ic io n e s  ambulan
te* S a l a m a n c a - A v i l a  ; h a b e r  a n u a l  de pe
s e ta s  1.600.

D o n  J u l iá n  M a r t í n  M e l c h o r ,  para el 
d»* ( 'a r t e r o  peató n  de Q u e j i g a l ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en R o b l i z a  de los 
C o j o s  v T a b o r a  d e  A b a j o  y se rv ir  Que
j i g a l .  C a n o r a s ,  T e l l o s a n c h o  y T a b e a r 
l a ;  16 k i l ó m e t r o s  en s e n t i d o  circular y 
h a b e r  a n u a l  de  1.965 p e s e t a s .

D o n  S e b a s t i á n  L á z a r o  Hernández, 
p a ra  c! de  C a r t e r o  ru r a l  de Serradilla 
de! L l a n o ,  c o n  o b l i g a c i ó n  d e  cambiar 
en S e r r a d i l l a ;  c u a t r o  h o r a s  y hflber 
a n u a l  d e  1.460 p e s e t a *  ( c ab a l le ro  mu
tilado).

P r o v i n c i a  d e  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e
D o n  A n t o n io  D o n a t o  T a c o r o n t e ,  para el 

d e  C a r t e r o  r u r a l  d e  C h a r c o  del Pino, 
c o n  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  al p a s o  de la 
c o n d u c c i ó n  d e  A r i c o  a  A d e j e ;  t re s  hora» 
y  h a b e r  a n u a l  d e  1.095 p e s e t a s .

D o n  E s t e b a n  G o n z á l e z  L ó p e z ,  para 
el de  peató n  d e  F a s n i a  a  L a  ¿ a r z a ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  e n l a z a r  la  c a r t e r í a  de  Fas
nia  co n  las  d o s  p r i m e r a s  expediciones 
a s c e n d e n t e  y  d e s c e n d e n t e  d e  la  línea de 
e x c l u s i v a  de  e s t a  c a p i t a l  a  G r a n a d i l la ; 
h a b e r  a n u a l  d e  800 p esetas.

D o n  M a n u e l  P é r e z  M e s a ,  p ara  el de 
C a r t e r o  peatón  d e  S a n  Jovsé, con obli
g a c i ó n  d e  cambia** en  S a n  J u a n  de la 
R a m b l a  y  s e r v i r  S a n t a  C a t a l i n a ,  Casas
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de la Hacienda, La Portalina. Queve
dos, Vera y R o sa s; 7,500 kilómetros (por 
terreno accidentado y haber anual do 
,1,965 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Acordando declarar nulo y sin ningún va
lor el billete de quinta serie número 
28910, correspondiente al sorteo de la 
Lotería Nacional que se ha de cele
brar el día 15 de actual.

Habiéndose observa-do la falta del bi
llete de quinta serie número 28910, co
rrespondiente al sorteo -Je la Lotería 
Nacional que se ha de celebrar el día 
15 de} actual, y no pudiéndose proceder 
¿i la impresión del mismo por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Tim bre por ha
ber sido inutilizadas las planchas corres
pondientes,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el apartado 4.0 del artículo 10 
de la vigente Instrucción de Loterías cL 
25 de febrero de 1893, ha acordado de
clarar nulo y sin ningún valor el expre
sado billete, quedando de cuenta del E s
tado.

L o  que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 1-5 febrero de 1947-— El 
Director general, (Fernando Roldan.

Tribunal de oposiciones a Diplomados 
para la inspección de los tributos

Relación de funcionarios admitidos al 
concurso-oposición convocado por O r
den de 5 de agosto último, por el  
orden en que han de actuar, de con
formidad con el resultado del sorteo 
celebrado en esta fecha, según previene 
el número 8.° de la referida disposición.

N.o del 
sorteo

1,

.3*
4*
5*
0.
7-
8.
9 -

JO.

11.
12. 
*3-
14-
15- 
16.

J7-

18.
19.
20.
21.
22.

23*
24*
23-

Nombre y apellidos

D . Joaquín Angel VJijolé Ramón. 
D. Guillerm o Jiménez García.
D. Luis Julián Cám ara.
D. Leoncio González Goñi.
D. Antonio Penolva Salvador.
I). Antonio Torner Arastey.
D. Juan Guedes Morales.
D . V icente Solves Brackem bury. 
D. Luis Pan cor bo Ruiz.
L . Jenaro Am alio Gómez Hué- 

lamo.
D, Joaquín Quero! Molina.
D. M iguel O choa Lum breras.
D. iFrancisco Zam ora Jiménez.
D. Eugenio C an o Tom ás.
D, Antonio Contreras Escribano. 
D . José Antonio N avarrete Ra_ 

banaque.
D . Hernán L u is  Pérez de Ynes- 

trosa y Naranjo.
D. Alfredp- Prados L lam as.
D. Silvestre Y agü e Yubero.
D. L uí- Cañadas Rives.
D. Em ilio Tunéu Dalm áu.
D . José M aría H ergueta y Gar_ 

cía de Guadiana.
D. (Francisco Vázquez G ayoso. 
D. Luis Salgado del Moral.
D. Jesús Pedrosa Latas.

N.o del
sorteo Nombre y apellidos N.o del 

sorteo Nombre y apellidos

2b.
1

D. José Sánchez Ruiz. j 100. D. Manuel Echeverría Bengoa.

27- D. ¡Enrique Javier Molina A l- 
caraz.

101. D. Emilio G asea Melus.
102. D. Ignacio Martínez Vaainonde.

28. D. Antonio López Villahino. 103. D. José Luis D iego Muñoz.
29.
30.

D. Amador Hernández Sánchez. 104. D. José G uijarro Madrid.
D. José Luis Correas García. io¿. D. Luis Alcolea Lajoya.

5.1. D. Carlos Inchausti Macía. 100. D. Ramón Gallego BoJanos.
32. D. Vicente Barco (Rodríguez. 107. D. (Fausto Plasencia Gómez.

33-
34.

D. Víctor G ay Lorente.
D. (Francisco L oica  García.

108. D. Manuel Ayuso lejerizo.
109. D. Alvaro Alo-nso Giráldez.

D. Manuel Risueño Salgado. n o . D. Joaquín Fayos H uertas.
3O. D. Juan José González Rivas. III. D. Tom ás L a  casa Rubio.

D. José Cano Tom ás. 112. D. Antonio Ochoa Vidorrela.
38. D. Vicente Santiago Díaz. 113. D. Alfonso Jiménez Hernández,

39-
40.
4U

D. Alejandro Labay Almáu.
D. (Emilio Figueras de Feüú.
D. Miguel (Fernández Mardo_

rni.ncíñ

1 14. D. Francisco González Ridruejo.
115. D. José Candendo Gonzalo, 
nt), D. Rafael Montes Rubio.
117. D. Máximo Arroyo Saleguw

42. D. (Fernando Fernández Ferrer.
118. D.
119. D.
120. D.

Eduardo Belascoáin Cid., 
Antonio Mas Gandía.

43* D. Enrique Ernesto Foz Ubeda- José Brisa Vivó.
44- D. Mariano Agromayor y Blanco 121. D. luán Carlos IFerreiro Pérez.
4 .v D. Segundo Eiras Abal. 122. D. Tosé Morales Pérez.
40. D. Ignacio Mendizábal de la 12^. D. Luis Bartolí Aguiló.

Puente.
D. Antonio Peñuela Calatayud.

1 2a. D. (Rudaldo Travé Monscrrat.
47' 125. D. Luis U garte  Ramírez.
48- D. Claudio José Pérez García. 126. D. losé Luis E chegarav Pagóla.
49. D. Andrés Fondevila Pampín. 127. D. Gregorio Andrés Andrés.
5°* D. José Martín Gracia. .28. D. Viriato Sanclemente Alvarez.
5 1* D. Cipriano Gutiérrez Velasco. 129. D. José (Rodón Peralta.

170. D. Manuel Re-queiio Iglesias.52* 1). Alejandro Bragulat de Silva.
5 3 • D. Alfonso Augusto López E s  . 131. D. Alfonso Ramos Alvarez.

pañol. 132. D. Francisco Delgado López.
34- D. Bernabé Martínez Cebreros. I j 3‘ D. (Francisco Naya Cristóbal.
35* D. Miguel Peraire Simó. 134. D. Ildefonso Cruz Gámez.
5 .̂ D. Mario Díaz Fernández. i ;s. D. Bernardo Rodríguez de T o n -
37 • D. Juan José García Ledesma. bio.
38. D. José Sastre Lloréns. r/>. D. Ezequiol Fernández G utié.
59- D. José María d© C astro  Maroto rrez.
(¡o. D. Emilio Simonet Campos. 137. D. Lorenzo Caserillo Orizar.
bl. D. Juan García Gato. 138. D. Manuel González Rodríguez.
1)2 . D. Arsenio Riesco Alvarez. 139- D. Manuel Sánchez Toirán.
(,3* D. (Félix Roca de O rtega. 140. D. Agustín García Gato.
04. D. Joaquín Codoñer González. 141. D. José l?ernández (Fernández.
()3- D. Gonzalo Pancorbo Tercero. 142. D. Antonio Brero Serrano.
do. D. (Francisco Val verde Sánchez. i 43* D. Antonio Crespo (Fernández. 

Angel Santam aría Chavarríab~. D. Julián Villar Barcina. 144. D.
68. D. Manuel Garrido Allepuz. 145. D. Luis Mactos y Jaldón.
69. D. Francisco Alejandro V i 1 a 146. D. M anu el (Fernán dez Gómez.

Chinchilla. 147. D. Manuel García Bustos.
70. D. Pablo Rodés González 148. D. Valentín Prez Lubián.
7* • D. Luis Calvo González. 149. D. Miguel Lozano Blanco.
72. 1). José María Montes Ros. 150. D. Agustín A. Muñoz Aguilar.
73* D. Guillermo Laporta La-porta. 151. D. Antonio Valero Castejón.
74- D. Pedro Ó choa Vidorrota. 1 \2 . D. Rafael León Luna.
73* D. Silverio Sabroso Calleja. 153. D. fosé Escobar Sánchez.
7h. D. Ramón (Rodríguez San José. 154. D. Rafael Vázquez Rebollo.
/ / * D. Rafael Ripoll Fajando. 155- D. Pedro Madre Muñoz.
78. D. José María Miñano Grifol. 136. D. L uis Carola Cano.
79* D. Felipe Solane* López. ■57- D. Pedro L u is ‘Robles M argeliza
81). I). Luis Román Cardero. ic8. D. losé Salmerón Navarro.
81. D. José Pascual y González. 139. D. Eugenio Pastor Feaxá.
Su. D. D iego Sáenz y Sáenz. 156. D. José Sagristá Aguilar.
* v D. Salvador Com as Cam ps. i(>i. D. Antonio de Pablo Díaz.
84. D. Enrique de Pablo y O lazábal. 162. D. Mariano Ramírez Mingo.
«a- D. José María Romero Antolín. 16;. D. Antonio de lo¿ Reyes García
<S6. D. Antonio Gorospe González. Martínez.
87. D. Carlos Ajamil Ferrando. 164. í). Martín Casanovas Ogué.
88. D. Secundino Bernárdez Gonzá_ 

fez.
105. D. Angel Ramón Alonso He. 

rrera.
89. D. Ramón Dom ínguez Cejuela. 166. D. (Femando Martín García.
90. D. Francisco (Fernando Gómez. 167. D. Marcelino Gil Pascual.
91. D. Manuel Capella Ros. 168. D. Jesús Garicano O rtega.
92. D. iRoberto Romaní C alafat. 169. D. Ricardo Escribá Herrero.

93- D . Ricardo Nogués L ajusticia. 170. D. .César Santiago Fernández
94* D. Joaquín Tortajada Albert. Terrado.

93* D. Ambrosio Muñoz Velasco. 171. D. Manuel Cosmen Mayordomo.
96. D. Cayetano Gómez Lobo. 172. C . Agustín Bataller O lio.

97* D . L uis Fuster Escrivá. 173- D. (Fidel Galván. Casado.
98. D. Antonio Almonte Mellado. 174. D. Modesto García de Albéniz
99. Dr. Germán G laria Ernaut. y Beltrán de Heredia.
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N.°del Nombre y apellidos sorteo sorteo Nombre y apellidos j sorteo* Nombre y apellidos

*7¿. 1). Ja im e  Monjó Palliser,
170. D. A lvaro Recio A rrieta.
177. i) . Román Artola H ernández de 

Lorenzo.
3-S. D. 'Francisco C artagen a G u i

sado.
179. D. Ju an  Salazar Pórtela.
180. O. .Migue] Aguiló Bonnin,
181. D. Joaquín G arcía Palom a.
182. D. Ju an  Antonio A guilera A L

caraz.
1S3. L .  Jo sé  Laborda y Martín»
.184. L). R a íae l Pérez Tero!.
i8¿. D. Fernando iRodríguez (Ferrer.
180. D. Manuel Cácere¿ Vázquez.
187. 1). Jo sé  Am ate Castellón.
188. D . Niceto M agán C astellanos. 
289. D. R icardo Alvarez Vieitez,
190. L>. Fduardo Sanz Vilaplana.
19 1. O. Antonio Piqueras G arcía,
Uj2. i). Oswaldo Domínguez S a n ta .

lices.
ju j. E . Saturnino de la M uela Alea- 

raz.
194. D. Jo sé  López Cueto.
295. D. Jo sé  R íos Muñoz.
19b. D. Ram ón G arcía Arranz. 
í q j .  D . Ja im e  Alíonsin C ástrelos.
189. D. Je sú s  Gómez M artínez.
199. D. Ju an  Antonio D rake y D rake
200. D. Fernando Castellón T om ás.
201. D. Salvador 'Lujan Ruiz.
202. D. Fusebio Anión de Antonio.
203. D. Angel V ague Lanzarote.
204. D. Lorenzo de la  Cruz Losa.
205. D. R afael G arcía  A guilar.
206. D . Eduardo O rtega A nguila.
207. D. Manuel V idal V illa.
208. D. -Félix Palacios Medran o.
209. D. Je sú s N avarro y N avarro.
210. D. Ignacio B lasco M atellano.
2 1 1 .  D. Dem etrio Rodríguez Moreno.
2 12. C . 'Luis C ortes B ravo.
2 13 . D. Jo sé  C orral M aurell.
2 14 . D. Ju lio  Robles Bustos.
215. D. Alejandro Sim ón Diez.
2 ib. D. Jo sé  de las P arras Aconta.
217 . D . Ism ael Pedregal E brat.
2 18. D. 'Raim undo V illar Alvarez.
219. D. Leandro Alfonso González

.Alonso.
220. D. L u is  Gutiérrez y 'Fernández..

Luanco.
221. D. Jo sé  'Luis M edina N avarro.
222. E .  'Fernando H id a lg o ‘A lvarez.
223. D. Ju lián  Lu cas Saiz.
224. D. Esteban Abad Guillén.
225. D . L u is  Rodríguez Vázquez.
226. D. Angel Parrondo Alonso.
227. D. N icasio de C astro  T iscar.
228. D . Vicente M ontesinos Piquer.
229. D . G erardo B otija  y  López-Brea
230. D . Federico Palacios T á rre g a .
231. D. Bartolom é Ferrer U rba.
232. D. Pedro Salvador Tem prano.
233. D . Jo sé  Guillén Brieba.
234. D. Alejandro Pedrom ingo Bun.
235. D. Ram ón Novoa Sánchez.
23Ó. D . Jo sé  P inilla A rribas.
237. D. 'Francisco O caña Sánchez,
238. D. Je sú s  Paudullés T a rra g ó .
239. D . Jo rg e  de V ivero González.
240. D . Antonio Pérez M orillo.
241. I). Antonio O rtega Jim énez.
242. D. 'Federico Ruiz G oitia.
243. D. Ju lio  Alvarez 'Fuertes.
244. D. Alfonso Hernández O rtega.
245. D. Fernando Núñez de Prado

Berm ejo,

246. D. Pablo T o rre  'López.
247. D . Natalio Saiz Sam aniego,
248. D. Jo sé  Blanco A rgibay.
249. D. Jo sé  de! C astillo  M aestre.
250. D . Pelayo Villanueva Sánchez.
251. D. Manuel Rodríguez Arenaza. 
232. D. Lu is M artínez y M antuiiz. 
253. D. Antonio Toscano Arroyo.
234. D. M anuel Po^adlllo Peidró.
255. D. Alberto Ballesteros B alleste .

ros.
256. D. Pascual Liñán y López.
237. D. R aíae l Santiago  Díaz Gómez
258. D. Ferm ín O choa Vidorreta.
259. D. Joaquín  Alonso-Villasante.
260. D. Em ilio Sicilia Serrano.
2(:>i. D . G regorio  de M anzanos B ro . 

cheros.
262. I). Carlos C aballero Baquero.
2b •. D, Alicio de las H eras C ristó 

bal.
264. D. Pedro Domenech R ovira.
263. D. Antonio D iego Sañudo.
200. D. Jo sé  A. Lünás Beltrán.
2(yj. D. Gonzalo C oarasa  Atienza.
268. D. Sam uel Núñez Ca>telo-Díez.
269. D. Guillerm o Ruiz A rroyo.
270. D. Zenón O rtega B ernal. j
271. 1). Angel G alán C lavillo . I
272. D . Manuel Ju an  Burillo Solé. j
273. D. L u is  Menéndez Alcón.
274. D . Perfecto López y López.
273. D. 'Félix Moreno Cerezo.
27b. D. E du ardo Clim ent González.
277. D. Manuel de E u gen io  y de la

Torre.
278. D . Jo sé  L u is Gómez G arcía.
279. D. Angel Cañete Ncrida.
280. D. 'Ram ón Ig lesias Rom ero.
281. D. 'Francisco Ja v ie r  G rande Col-

chero.
282. D. Antonio Laiz E sp ín .
283. 1). Antonio Cebrián Tejado.
284. D. Eni ique Caballero R obles.
2S5. D. Eduardo González Páez.
286. I). R icardo Mazón F u ster.
2S7. D. Pablo Jo sé  A laría Antoñanzas

Sanz.
288. D. Rem igio Nebot Aparisi.
289. D. J o s é  Fernández -  Golfiny

Alontejo.
290. D . Andrés San tiago  Alonso.
291. D . Francisco  Ju a n  M ayoral T o 

rren s.
292.  D. C arlos H iudobro y U rio l.
293. D. Ju lián  Serrano V itoria.
294. D . Jo-sé González Vílchez,
295. D . C irilo  Jo sé  V illalba N avarro.
296. D . 'Francisco ¿e l Pino Aguado.
297. D. 'Francisco Q uiles López.
298. D . José  Méndez C arvaja l.
299. D. Jo sé  Marra G arcía L a stra .
300. D . Alfredo M eirás Sinde,
30 1. D . Agustín G avín  Mené.
302. D . Antonio Sanz Vázquez.
303. D . J e s ú s  'Francisco C arrillo

M artínez.
304. D . Jo sé  C arlos Oro-mas Pérez.
305. C . Pedro de la P laza A vila .
306. D. Manuel Alvarez Fernández.
307. D. Edesio Peña Hernández.
308. D. Víctor V allejo 'Mendieta.
309. D. San tiago Ibarz Benito.
310 . D. Eduardo López Rodríguez.
3 1 1 .  D . Ja im e  B arella Gutiérrez.
3 12 . D . Antonio M aceda Ram ón.
3 13 . D . Jo sé  Botet Fontrodona.
314 . D . Alfonso 'Fernández Punsola.

cía-Q uíntana.
375. D. C ésar Manuel Albiñana G ar-

j 316 . D . Marco Antonio Rodrigo Ale- 
! ^

| 3 17 . D. Sam uel C astrejan a Pañuelos
318 . D. D anitl Sánchez Piño!.
319 . D. iR aíatl Ivars y  G arcía  Blanco
320. D. 'Felipe Santo* Cano.
32 1. D. Antonio Fran cisco  Sánchez

Barbero.
j 322. D . Jo sé  Vicente Gazo.
1 323* Francisco C aus Aribau.,

324. D. Augusto Peiáez Ouelle.
323. D . Ju an  U rraca Fernández,
320. D. Ram ón B e m ú s Barón,
327. D . Ju lio  V aras Sánchez.
328. D. Ja v ie r Clim ent Carpi.
329. D. Jo sé  Denis Zam brana.
330. D. Antonio Alvarez Fum ández,
33 1. D. Ju lio  Ruiz Sala*.
332. D. Alejandro Barahona López,
333. D. Jo sé  de R ú a la  Carrión.
334. 1). Manuel Rodríguez G arcía.
335. D. Miguel G arcía Alonso.
33b. I). Ramón Arbona M artí.
337. D. Manuel G ustem s 'Ferrer.
338. D. Jo sé  Antonio M artínez Cala.

bote.
339. D. Fran cisco  Candela M as.
340. D. Fernando Montano Sánchez.
34 1. D. A gustín  Lhich O rra.
342. D. Angel M artín Gonzalo.
343. D. Eduardo Rodríguez Vicente.
344. I). Lu is G arcía Arranz.
345. D. Ju an  Lorenzo Pérez.
346. D. Gabriel de ULei a González.
347. D. Alfonso González C atoira,
348. D. Jo sé  M artínez Cedilio.
349. D. Manuel Poblaciones López.
350. D. Pedro González Serrano.
35 1. D. Ernesto M inguillón Jové.
352. D. Celesti.no Pazos Creo.
353- H. Jo sé  C om as Plancha.
354. D. Mateo Pascual Salvá.
355. D. 'Rafael M aría Cuñado Cónsul
356. D. Agustín G arcía Redondo.
357. 1). L u is  O rdax L a ta s .
338. D. Ernesto Bermúdez Nogueras. 
359. D. T im oteo Alvarez Mnqueda. 
3bo. D. M anuel Ju an  M artínez Ca

rrascosa.
36 1. D. Francisco V enegas Rey.
3 (>2. D. Je sú s Serrano Martínez.
363. D. Enrique O rtega Lopo.
364. D. L u is  G arcía N oriega.
365. D . Jo sé  M aría Fernández T e

rrado.
366. D . M anuel Lueiro  R ey.
367. D . F ran cisco  M artínez Guillén.
368. D. G erardo Fernández Rodríguez
369. D. Gonzalo Vera Láinez.
370. D . Jo sé  Alvo M artínez.
3 7 1. D . Fulgencio Rosique Navarro,
372. D. 'Luis C asas Gutiérrez.
373. D. C arlo s  M ontes Pérez.
374. D . L u is  M aría R ubio Busta-

m ante.
375. D. L u is  Pozo T am am es.
376. D. Antonio O jeda Delgado.
377. D . Ju lio  Menéndez Cordero.
378. D . Gerardo Santos Pedrosa.
Con arreglo a. lo dispuesto en el nú

mero 8.° de la Orden de convocatoria, 
se previene que los ejercicios de la opo
sición darán comienzo el d ía  10 de 
m arzo del corriente año, en el Salón 
de Procuradores del Palacio  de Justi
cia, con entrada por la calle del Ge
neral Castaños, núm. 2, de esta capital.

M adrid, 10 de febrero de 1947*—El 
V ocal Secretario , E . M ova-Angeler.— 
V .°  B .° , el Presidente, Ju sto  González.


